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RESUMEN 

 

En Ecuador, se puede aplicar como modelo para la gestión de seguridad y salud 

ocupacional diferentes sistemas como OHSAS 18001: 2007 y Modelo Ecuador, entre los 

más importantes. Este último contiene mayor nivel de exigencia en sus requisitos técnico-

legales. Aplicando este sistema de gestión, se cumplirá con lo dispuesto en la ley 

ecuatoriana: Resolución N° C.D. 390, capítulo VI (Prevención de Riesgos Laborales), Art. 

51 (Sistema de Gestión) y con la Resolución N° C.D. 333, para auditar el sistema de 

gestión de las empresas mediante el “Reglamento para el Sistema de Auditoría de Riesgos 

del Trabajo SART”.  

El Modelo Ecuador puede ser implementado en todo tipo de organización dentro de las 

cuales están incluidas las Pymes, como es el caso de aserraderos.  

En visitas realizadas, especialmente por zonas rurales, se observa la inexistencia de gestión 

en seguridad y salud ocupacional, evidenciada en las pésimas condiciones de trabajo 

existentes, identificando gran cantidad de riesgos a los cuales están expuestos los 

trabajadores. Estimativamente estos riesgos alcanzan altos niveles de daños, los mismos 

que pudieran materializarse en accidentes de trabajo o enfermedades ocupacionales. 

Consiguientemente, este trabajo de investigación estimará los  riesgos existentes y evaluará 

en un aserradero, el riesgo químico por exposición a polvo de madera, cuya inhalación es 

capaz de producir cáncer de cavidad nasal y/o senos paranasales a fin de establecer una 

propuesta de gestión de seguridad industrial y salud ocupacional para sugerir su 

implementación. 

 

Palabras Clave: Ecuador, Modelo Ecuador, sistema de gestión, SART, Pymes, 

aserraderos, riesgo químico, accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, evaluar, 

exposición, polvo de madera, cáncer de cavidad nasal, cáncer senos paranasales, 

implementación.  
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ABSTRACT 

 

Several Safety and Occupational Health Management systems can be applied on 

every Ecuadorian enterprise as for example: OHSAS 18001: 2007 and Modelo Ecuador, 

among the most important. Modelo Ecuador is the one with the most demanding technical-

legal requirements. By applying Modelo Ecuador called SART (in Spanish stands for 

“Sistema de Auditoría de Riesgos del Trabajo”), enterprises will fullfill Ecuadorian Law 

described on Resolution Nº C.D. 390, chapter VI (Labor risk prevention), Art. 51 

(Management System) and  Resolution Nº C.D. 333 to audit their management system 

using SART. 

Modelo Ecuador can be implemented on any kind of organizations including small and 

medium enterprises “Pymes”, for example on sawmills.  

Lack of Safety and Occupational Health Management at sawmills countrywide is evident 

because of the poor labor conditions, especially in rural zones. Workers at sawmills are 

exposed to a great quantity of risks of every kind. Because of the activities they do on a 

daily basis, it is estimated that these risks cause great level of damage on workers’ health 

and, of course, immediate working incidents and accidents and occupational sicknesses. 

Therefore, this research will focus on a patterned sawmill to estimate actual risks and 

specifically assess the chemical risk due to wood dust exposure which causes paranasal 

sinus and/or nasal cavity cancer, and to propose an industrial safety and occupational 

health management system focused specifically on this chemical risk.  

 

Key words: Ecuador, Modelo Ecuador, management system, SART, Pymes, 

sawmills, chemical risk, working accidents, occupational sicknesses, assess, exposure, 

wood dust, nasal cavity cancer, paranasal sinus cancer, implementation. 
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CAPÍTULO 1 

INTRODUCCIÓN AL PROBLEMA 

En el Ecuador, los centros de trabajo de aserrío de madera, son considerados como 

talleres artesanales, no sólo porque tienen instalada una precaria infraestructura técnica, en 

cuanto a sus máquinas herramientas, sino también porque en estos centro de trabajo el 

número de personas que laboran están comprendidos entre 1 a 9 trabajadores en el caso de 

microempresas y de 10 a 49 trabajadores en el caso de pequeñas empresas. En el 

aserradero “Santa Lucía” objeto de este estudio, de acuerdo a las observaciones realizadas 

de sus procesos, existen riesgos tales como: Químicos (exposición a polvo de madera), 

ergonómicos (manipulación manual de cargas, desplazamiento de cargas, posturas forzadas 

y movimientos repetitivos), mecánicos (caídas al mismo y diferente nivel, golpes y cortes), 

físicos (ruido, descarga eléctrica, vibración mano-brazo y cuerpo completo) y quizás en 

menor escala riesgos biológicos y psicosociales. Además se identifica una considerable 

carga térmica debido al depósito diario de aserrín y polvo de madera en las instalaciones, 

lo cual implica estimar también un posible riesgo de accidente mayor como un conato de 

incendio o incendio propiamente dicho. 

De la condición precaria de las máquinas herramientas que existen en estos centros 

de trabajo se deriva un factor de riesgo muy importante que se debe analizar que es la 

inhalación a polvo de madera al cual están expuestos los trabajadores en su día a día. La 

principal materia prima utilizada en el aserradero “Santa Lucía” son maderas duras como 

el roble, teca y eucalipto y otras semiduras como el canelo y colorado. De estas maderas se 

obtienen tablones, puntales y otros subproductos útiles para la construcción y segunda 

industria de transformación de acabados de madera como carpinterías. 

Según la Agencia Internacional de Investigación del Cáncer  [IARC] (International 

Agency for Research on Cancer por sus siglas en inglés), el polvo de madera está 

clasificado en la categoría 1 como agente cancerígeno comprobado en seres humanos. 

Ocupacionalmente el polvo de maderas duras, al ser catalogado como agente químico 

cancerígeno, produce cáncer de cavidad nasal y/o senos paranasales en los trabajadores 

expuestos a este, lo cual ratifica la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en su 

recomendación 194. 
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Antecedentes 

En base a recorridos por aserraderos, tanto en zonas urbanas como rurales, se verifica 

que la mayor parte de estas empresas en el Ecuador son pequeñas y micro empresas, en las 

cuales no se conoce que tengan implementado un sistema de seguridad industrial y salud 

ocupacional, por tal motivo se observan gran cantidad de riesgos que afectan a la seguridad 

y salud de sus trabajadores. Uno de los riesgos con mayor potencial de daño que se 

identifica es la exposición a polvo de maderas, producto del procesado de las mismas en 

las máquinas herramientas del aserradero. Información bibliográfica al respecto indica que 

el daño más severo es la aparición de cáncer de cavidad nasal y/o senos paranasales que se 

localiza en la región inhalable del tracto respiratorio, pudiendo producir algunos tipos de 

tumores como: adenocarcinoma y carcinoma de células escamosas. 

Morales García, indica:  

Según datos de la Agencia Europea de Seguridad y Salud en el Trabajo, el 

contacto con sustancias peligrosas es la causa de la muerte de 95.581 

trabajadores y trabajadoras en Europa. En Alemania, se reconoce el origen 

profesional del 13% de los cánceres y la propia Organización Internacional del 

trabajo (OIT) asegura que el 9,6% de todas las muertes por esta dolencia son 

atribuibles a cancerígenos laborales. (s,f: 89)  

 

En relación al cáncer laboral en España, Kogevinas, Castaño, Rodríguez, Tardón y 

Serra indican: 

El número estimado de casos de cáncer, incluso con las estimaciones más 

conservadoras, contrasta extraordinariamente con los 14 casos de cáncer 

laboral oficialmente declarados en España en 2002 y en general con el nulo o 

casi nulo número de casos incidentes y muertes por esta causa reconocidos 

cada año. Ello dificulta la adopción de medidas específicas para la prevención 

del cáncer laboral en nuestro país. (2008: 1)  

  

La IARC en el volumen número 62 de sus monografías clasifica al polvo de 

madera como un carcinógeno grupo1, puesto que hay suficiente evidencia de 

que produce cáncer en humanos.  

(Universidad de Oviedo, s,f: 3) 

  

En relación con este tema, Kogevinas et al., indican:  

Los tumores que han sido asociados más frecuentemente a exposiciones 

laborales han sido los de pulmón, vejiga urinaria, cavidad nasal, hígado 

(angiosarcoma), mesotelioma, leucemia, linfomas y cánceres de piel no 

melanocíticos. (2008: 2)  

 

Morales García, con respecto al porcentaje de casos de cánceres asociados con la 

exposición laboral, indica que: 
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En los países industrializados, el trabajo está ligado causalmente del 2 al 8% de 

los cánceres, sin embargo, entre los trabajadores expuestos esta cifra es más 

elevada. 

No se dispone de cálculos fiables sobre la carga que supone el cáncer 

profesional ni sobre el grado de exposición a los cancerígenos en el lugar del 

trabajo en los países en vías de desarrollo. (s,f: 40) 

 

Por otro lado, existe una importante incidencia de cáncer ocupacional según el sexo. 

La explicación podría encontrarse en la distinta actividad laboral en los sectores de 

producción por género. 

Bornholdt, Hansen, Steiniche, Dictor, Antonsen, Wolff,… y Wallin (2008), en 

relación a su estudio de casos de cáncer de cavidad nasal y senos paranasales realizado en 

Dinamarca indican: 

El cáncer en el tracto de senos nasales es raro, pero las personas quienes han 

estado ocupacionalmente expuestas a polvo de madera tienen un potencial 

incremento de riesgo de adquirir esta enfermedad. Es estimado que 

aproximadamente 3.6 millones de trabajadores están expuestos a inhalar polvo 

de madera en la Unión Europea.  

[Transcripción de autores] (Sección: Resumen, párr. 1) 

 

Adicional, Bornholdt et al. (2008) en base a sus estudios experimentales señala: 

Nosotros examinamos 174 casos de cáncer de senos nasales diagnosticados en 

Dinamarca el período desde 1991 a 2001. Para asegurar la uniformidad, todos 

los diagnósticos histológicos fueron cuidadosamente revisados 

patológicamente antes de la inclusión. Muestras de tumores incrustrados 

parafina de 58 adenocarcinomas, 109 carcinomas de células escamosas y 7 de 

otros carcinomas fueron analizadas.  

[Transcripción de autores] (Sección: Métodos, párr.1)  

 

Del estudio realizado en Dinamarca, entre los años 1991 y 2001, es decir en 10 años, 

sólo se notificó un caso de neoplasia maligna de cavidad nasal con el tipo de tumor  

carcinoma de células escamosas, mientras que se notificaron cuatro casos del tipo de 

adenocarcinoma, de acuerdo a los registros del Fondo de Pensión Nacional (NPF: National 

Pension Fund  por sus siglas en inglés) y del Registro Central de Personas (CPR: Central 

Person Registry por sus siglas en inglés), de los trabajadores expuestos a polvo de madera. 

Lo anteriormente descrito, se refleja también en el Ecuador en cuanto a los 

subregistros o infradeclaraciones presentadas al organismo pertinente. Esta situación se 

comprueba claramente en el déficit de información existente en los registros de 

enfermedades ocupacionales que se han presentado al Seguro General de Riesgos del 

Trabajo [SGRT] del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social [IESS], cuyas estadísticas 
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en relación a enfermedades profesionales desde el año 2009 al 2014 no registran casos de 

cáncer provocados por el polvo de madera, sin embargo para el año 2009 existe un registro 

de un caso de adenocarcinoma, calificado como enfermedad ocupacional pero no se indica 

al tejido u órgano afectado. (Anexo A: Estadísticas de Enfermedades Ocupacionales 

SGRT-IESS) 

Según Demers y Teschke:  

La proporción de trabajadores de la población económicamente activa 

empleados en las industrias de productos de la madera es generalmente del uno 

por ciento (1 %), incluso en países con una gran industria forestal, como 

Estados Unidos (0,6 %), Canadá (0,9 %), Suecia (0,8 %), Finlandia (1,2 %), 

Malasia (0,4 %), Indonesia (1,4 %) y Brasil (0,4 %) (OIT). (s.f: 3) 

 

Según los indicadores del Banco Mundial (World Bank), año 2014, el porcentaje de 

la población económicamente activa en el Ecuador, entendiéndose por ésta a hombres y 

mujeres mayores de 15 años, para el año 2000 fue de 5.5 millones de personas, 

incrementándose ésta cifra para el año 2012 a 7.4 millones, con un crecimiento en la fuerza 

laboral del 2%, de las cuales el 40.1% son mujeres, es decir, el 59.9% son hombres, 

equivalente a unos 4.43 millones. (Anexo B: World Development Indicators: Labor force 

structure)  

Por lo tanto, según estimaciones de la Organización Internacional del Trabajo [OIT], 

si el uno por ciento (1%) promedio de la población económicamente activa de un país 

(PEA), se dedica a las actividades de aserrío de madera, consiguientemente en el Ecuador 

en la actualidad existirían aprox. unos 43000 trabajadores hombres que estarían expuestos 

a todos los riesgos que involucran trabajar en aserraderos. Este número de trabajadores, 

pueden ser cabezas de hogar, por lo tanto en el caso de presentar en algún momento de sus 

vidas cáncer de cavidad nasal o senos paranasales, el impacto socio económico puede 

afectar también a sus familias, no porque esta enfermedad sea contagiosa, sino por el 

drama social que acarrearía su enfermedad ocupacional. 

 

Descripción de la Empresa o Área de Trabajo 

El proyecto se ha desarrollado en el sector productivo de fabricación de productos y 

subproductos elaborados de madera correspondiente a un centro de trabajo tipo Pymes en 

el aserradero “Santa Lucía”, conformado por ocho trabajadores. 
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Planteamiento del Problema de Investigación 

Está científicamente comprobado que la inhalación de polvo de maderas duras en 

actividades laborales relacionadas con el procesado de madera es causante de provocar en 

las personas expuestas a este agente químico, cáncer de cavidad nasal o senos paranasales. 

El neoplasia maligno de cavidad nasal y/o senos paranasales, se presenta con la aparición 

de tumores como el carcinoma de células escamosas y el adenocarcinoma. 

Así mismo nuestro país en la Resolución C.D. 390 del Seguro General de Riesgos 

del Trabajo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social [IESS], reconoce que el polvo de 

madera es causante de cáncer profesional.  

En los aserraderos de nuestro país, se han venido procesando varias clases de 

maderas tanto duras, semiduras y suaves. Por observación se verifica que existe un déficit 

muy grande en cuanto al nivel de infraestructura de máquinas herramientas de taller e 

inexistentes medidas de seguridad del factor de riesgo químico que se refiere a la 

exposición del polvo de madera de los trabajadores, contribuyendo de esta manera a 

aumentar el nivel de riesgo que posiblemente en rangos intolerables están expuestos los 

trabajadores de estos centros de trabajo. 

Estimaciones de organismos internacionales como IARC, OIT, indican la existencia 

de un alto nivel de subregistros en cuanto a la incidencia y prevalencia de esta enfermedad 

profesional no sólo en nuestro país, sino también en muchos otros.  

Por lo mencionado, los entes estatales no han podido ejercer un control estricto a 

estas empresas, sin embargo, el cáncer profesional consta en los cuadros de enfermedades 

ocupacionales de estos países cuya causa es el polvo de madera.  

En nuestro país y probablemente en muchos otros, este alto nivel de 

infradeclaraciones o subregistros son consecuencia de la inexistencia y falta de 

implementación de un sistema de seguridad y salud ocupacional en empresas tipo Pymes. 

En el caso de Ecuador, a través del Sistema de Gestión de la Prevención [SGP], las 

empresas tienen la posibilidad de realizar una auto auditoría de su sistema de gestión de 

riesgos laborales, para en base a esta información se pueda implementar acciones 

correctivas y gestionar adecuadamente los riesgos existentes, como es el caso del 

aserradero “Santa Lucía”. 

El hecho de no existir registros oficiales, complica la tarea particular de prevención 

por parte de los entes de control, ya que no pueden focalizar el origen de los riesgos y su 

prevalencia. Esta problemática no altera la realidad de que el riesgo de contraer cáncer de 



19 
CAPÍTULO 1: INTRODUCCIÓN AL PROBLEMA 

 

 

cavidad nasal o senos paranasales está latente en los aserraderos y que en el Ecuador 

aproximadamente 43.000 trabajadores día a día están expuestos a este agente cancerígeno.  

 

Formulación del Problema 

¿Cómo se elabora una propuesta de gestión de seguridad industrial y salud 

ocupacional para el control del riesgo químico en la fracción inhalable por exposición a 

polvo de madera (agente cancerígeno) aplicado a un aserradero tipo Pymes, para sugerir su 

implementación? 

 

Objetivo General 

Determinar cómo se elabora una propuesta de gestión de seguridad industrial y salud 

ocupacional para el control del riesgo químico en la fracción inhalable por exposición a 

polvo de madera (agente cancerígeno) aplicado a un aserradero tipo Pymes, para sugerir su 

implementación. 

 

Sistematización del Problema 

 ¿Cómo y hasta qué punto se pueden determinar los factores de riesgos que afectarían 

la salud de los trabajadores en el aserradero “Santa Lucía? 

 ¿Cómo y hasta qué punto se puede obtener el nivel de riesgo químico causado por la 

exposición a polvo de madera (agente cancerígeno) en los trabajadores del taller del 

aserradero “Santa Lucía”? 

 ¿Cómo y hasta qué punto se puede evaluar el riesgo químico por exposición a polvo 

de madera, que afectaría la salud de los trabajadores del taller en el aserradero “Santa 

Lucía”? 

 ¿Cómo y hasta qué punto se pueden proponer controles colectivos y/o individuales 

sobre el riesgo higiénico analizado, que afectaría la salud de los trabajadores del taller 

en el aserradero objeto de este estudio? 

 

Objetivos Específicos 

 Identificar los factores de riesgos que afectarían la salud de los trabajadores del 

aserradero “Santa Lucía”. 

 Determinar el nivel de riesgo químico por exposición a polvo de madera (agente 

cancerígeno) en los trabajadores del taller del aserradero “Santa Lucía”, aplicando 
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diversas metodologías técnicas sugeridas por organismos de reconocido prestigio 

internacional. 

 Evaluar el riesgo químico por exposición a polvo de madera, que afectaría la salud de 

los trabajadores del taller en el aserradero “Santa Lucía”, de acuerdo a los criterios de 

la norma UNE-EN 689:1996. 

 Proponer controles colectivos e individuales sobre el riesgo químico evaluado, que 

afectaría la salud de los trabajadores del taller en el aserradero objeto de este estudio. 

 

Justificación del Estudio 

El polvo de madera dura, producto del proceso de mecanizado de la madera con las 

máquinas herramientas de un aserradero, se constituye como un factor de riesgo químico 

muy peligroso para la salud de los trabajadores en la industria del aserrío.  

El aserradero “Santa Lucía” podrá cumplir para este riesgo químico con todos los 

requisitos técnicos legales establecidos en la legislación y normativa ecuatoriana en 

materia de seguridad y salud ocupacional exigida por el Seguro General de Riesgos del 

Trabajo [SGRT], dependencia del IESS. 

Por lo tanto ante cualquier auditoría por parte de los entes de control, el aserradero 

“Santa Lucía” estará exento de ser sancionado, debido a incumplimientos en lo que 

respecta al SART, Capítulo II (De la Auditoría de Riesgos del Trabajo), Art. 9 (Auditoría 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de las 

Empresas/Organizaciones), Numeral 2 (Gestión Técnica), sub numerales 2.1 

Identificación; 2.2 Medición y 2.3 Evaluación. 

Con los antecedentes descritos, está claro por lo tanto, que aplicando esta propuesta 

de seguridad y salud a este centro de trabajo, el cual puede ser tomado como modelo para 

su aplicación en otras empresas tipo pymes, tiene ventajas muy interesantes sobre todo lo 

que respecta a la prevención de cáncer de cavidad nasal y/o senos paranasales, enfermedad 

ocupacional producida por la exposición a polvo de maderas.  

Por lo antes mencionado es necesario un estudio que evalúe el riesgo químico por 

exposición a polvo de maderas en trabajadores de aserraderos a fin de controlarlo, 

proponiendo acciones correctivas en la organización del trabajo, fuente de contaminación, 

medio ambiente laboral y en el trabajador. 
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Hipótesis 

De Causa. Existencia de riesgo químico, provocado por la exposición a materia 

particulada (polvo de madera) producto de los procesos de manufactura en el aserradero 

“Santa Lucía”. 

De Solución. Evaluación del riesgo químico por exposición a polvo de maderas. Los 

resultados obtenidos indicarán si este factor de riesgo excede o no el valor límite ambiental 

de exposición diaria (VLA-ED). En caso de que el riesgo sea inaceptable se propondrá 

medidas correctivas y orientadas en la organización del trabajo, equipos de protección 

colectiva (fuente de peligro, medio de transmisión) y con equipos de protección individual. 

 

Tipo de Diseño de Estudio 

Estudio de caso, pre-experimental, con metodología cuantitativa. 

 

Contexto y Marco Teórico 

Exposición a Polvo de Madera. Los aserraderos o serrerías son industrias de 

primera transformación de madera y que se componen de una instalación mecanizada 

automática o con máquinas herramientas precarias. 

Las máquinas herramientas más utilizadas en un aserradero artesanal son: 

canteadora, cortadora de sierra de disco y cepilladora. 

Canteadora. La canteadora está formada por un bastidor que soporta el plano de 

trabajo rectangular,  compuesto de dos mesas horizontales entre las cuales está situado el 

árbol portacuchillas. 

Cortadora de Sierra de Disco. Llamada también escuadradora. Máquina con 

avance manual de la pieza, provista de una hoja de sierra circular (disco de corte) que está 

fija durante la operación de corte y de una mesa móvil integrada, adyacente al disco de 

corte, que puede estar equipada con disco incisor para cortar cantos posformados.  

Cepilladora o regruesadora. Máquina empleada para alisar la madera y dar un 

espesor definido a una pieza mediante un portaherramientas rotativo horizontal.  

(Anexos C: Planos Canteadora, Cortadora de Sierra de Disco y Cepilladora) 

Cuando las mencionadas operaciones se realizan sin adoptar las medidas preventivas 

colectivas y/o individuales adecuadas, la materia particulada (polvo de madera) más fina al 
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quedar suspendida en el aire es inhalada por los operadores que laboran en los centros de 

trabajo. 

 “El polvo de las llamadas maderas duras puede producir cáncer de senos 

nasales.” (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo [INSHT], 

s,f: 2) 

 

Agentes Cancerígenos. Se denomina agente químico cancerígeno o carcinógeno, a 

cualquier sustancia o preparado químico capaz de provocar un tumor maligno o neoplasia 

en el organismo.  

En cuanto a la exposición laboral, se admite la existencia de una relación exposición-

probabilidad del efecto, por la que a mayor dosis recibida, mayor probabilidad de que se 

desarrolle el cáncer ocupacional. 

Morales García menciona: 

Son varias decenas de miles, las sustancias, productos y preparados químicos 

que se utilizan en las industrias y son muchos los trabajadores expuestos a sus 

efectos nocivos durante su jornada de trabajo y a lo largo de su vida laboral. 

Conociendo los agentes cancerígenos presentes en un ambiente laboral, se 

pueden controlar, ya que determinando cómo y cuándo se originan, se pueden 

prevenir sus efectos. (s,f: 37) 

 

Maderas Duras. Generalmente se distinguen dos tipos de maderas: blandas y duras. 

Las maderas blandas se generan habitualmente  de coníferas como: pinos, abetos y cedros, 

mientras las maderas duras son de árboles de hoja caduca como el haya, roble y de ciertas 

especies tropicales como: caoba, teca. Esta diferencia es netamente botánica y no se 

corresponde con la dureza física de la madera.  

Como las maderas duras son cancerígenas, las medidas preventivas a adoptar 

cuando se trabaja con ellas son mucho más exigentes que con las maderas 

blandas. Cuando no sea posible saber si la madera empleada es dura o blanda, 

deberá considerarse que la madera es dura, y adoptar las medidas preventivas 

correspondientes. (INSHT, s,f: 3) 

 
Medidas preventivas. En primera instancia, todas las máquinas-herramientas que 

operen en un centro de trabajo y que durante su funcionamiento puedan producir polvo 

(sierras de disco, cepilladoras, canteadoras, taladros, tupís, lijadoras) deben disponer de un 

sistema de extracción localizada que aspire este material y que impida que el mismo se 

acumule en la atmósfera de trabajo y en el piso del taller. 

Como medida paralela, se debe evaluar el riesgo químico por exposición a materia 

particulada para verificar que se respetan las concentraciones máximas permitidas. 
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“Finalmente, si no es posible controlar el riesgo de otra forma, podría ser necesario 

utilizar equipos de protección individual respiratoria.” (INSHT, s.f: 4) 

Evaluación de Riesgos Laborales. Realizar una correcta evaluación de riesgos 

laborales es la principal estrategia para gestionar adecuadamente la seguridad y salud en el 

trabajo. 

En la Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con 

los agentes químicos presentes en los lugares de trabajo, se destaca que en la norma UNE-

EN 689:1996 “Atmósferas en el lugar de trabajo. Directrices para la evaluación de la 

exposición por inhalación de agentes químicos para la comparación con los valores límite 

y estrategia de medición”, propone tres etapas diferenciadas para la evaluación de la 

exposición a agentes químicos: 

Estimación inicial, estudio básico y estudio detallado. En las dos primeras 

etapas, cuando se dan las circunstancias adecuadas, ya pueden extraerse 

conclusiones sobre el riesgo que representa la exposición en base a 

estimaciones, mientras que la evaluación detallada comprende la medición de 

las concentraciones ambientales en el lugar de trabajo a evaluar y la 

comparación con el valor límite. (INSHT, 2013: 77) 

 

Valoración del riesgo laboral. A través de la comparación del valor del riesgo 

analizado con el valor del riesgo tolerable, los cuales se basan en datos emitidos por 

organismos de investigación de reconocido prestigio nacional o internacional, 

posteriormente se emite un juicio sobre la tolerabilidad del riesgo en cuestión.  

Si después de la evaluación de riesgos se concluye acerca de la necesidad de adoptar 

medidas preventivas, se deberá, de acuerdo con el INSHT:  

Eliminar o reducir el riesgo, mediante medidas de prevención en el origen, 

organizativas, de protección colectiva, de protección individual o de formación 

e información a los trabajadores. 

Controlar periódicamente las condiciones, la organización y los métodos de 

trabajo y el estado de salud de los trabajadores. (s,f: 1) 

 

Si existieran normativas específicas de aplicación a los riesgos analizados, los pasos 

para la evaluación deberán ajustarse a las condiciones específicas determinadas en la 

misma.  

Con relación a la evaluación de riesgos, el INSHT, indica: 

Finalmente la evaluación de riesgos ha de quedar documentada, debiendo 

reflejarse, para cada puesto de trabajo cuya evaluación ponga de manifiesto la 

necesidad de tomar una medida preventiva, los siguientes datos:  

 Identificación de puesto de trabajo.  
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 El riesgo o riesgos existentes  

 La relación de trabajadores afectados  

 Resultado de la evaluación y las medidas preventivas procedentes  

 Referencia a los criterios y procedimientos de evaluación y de los métodos de 

medición, análisis o ensayo utilizados, si procede. (s.f: 2) 
 

Toma de Muestras de Materia Particulada. La evaluación de factores de riesgo 

debido a la exposición de agentes químicos presentes en los lugares de trabajo requiere 

tener en cuenta, además de su naturaleza intrínseca, el tamaño de las partículas. 

La cantidad de partículas presentes en el aire que ingresan en el tracto respiratorio 

(entendiéndose por éste las zonas extratorácico, torácico y pulmonar) y el sitio de 

ubicación dependen principalmente del tamaño de las partículas.  

“Es decir, que la zona del tracto respiratorio en la que se producen los efectos 

adversos y en cierta medida los propios efectos dependen del tamaño de las 

partículas.” (INSHT, s,f: 2) 

  

Los equipos de muestreo que se utilicen con el fin de evaluar la exposición a los 

agentes químicos que están presentes en la atmosfera de los lugares de trabajo en forma de 

partículas, deben tomar la fracción de partículas de interés para la respectiva zona del 

tracto respiratorio. 

Materia Particulada en los Lugares de Trabajo. Los agentes químicos producto 

de procesos industriales y los cuales están presentes en los lugares de trabajo pueden estar 

disponibles en forma de partículas sólidas o líquidas suspendidas en el aire y se denominan 

materia particulada. La cantidad de partículas que se generan junto con su naturaleza, 

tamaño y forma que componen una determinada materia particulada industrial dependen de 

las características de los productos utilizados y de las operaciones implicadas en la 

actividad industrial. 

Tomando en cuenta el procedimiento  u operación mediante el cual se generan las 

partículas, se llama “polvo” (dust) a una suspensión de partículas sólidas en el aire, 

generadas por procesos mecánicos, como por ejemplo las operaciones de cepillado, 

canteado y corte de madera en un aserradero. 

Con respecto a las consecuencias en el ser humano que ocasiona la materia 

particulada se puede hablar de polvo: neumoconiótico, tóxico, cancerígeno, alérgico, etc.  

Para evaluar la exposición a un aerosol es importante tener en cuenta la forma, 

naturaleza, composición y origen del aerosol, así como los efectos para la salud 

que pueden resultar de la exposición. Cuando se realicen las mediciones de las 
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concentraciones, conviene también considerar la fracción del aerosol para la 

que está definido el valor límite. (INSHT, s,f: 3) 

 
Tamaño de Partícula de los Aerosoles. Generalmente, se estima que las partículas 

de un aerosol están entre el intervalo de 0,001 (um) y 100 (um). 

Comportamiento de las Partículas en el Tracto Respiratorio. El estudio del 

comportamiento fisiológico del sistema respiratorio humano es el punto de partida para la 

toma de muestras de materia particulada. 

El tracto del sistema respiratorio se divide en función de sus propiedades anatómicas, 

de depósito y eliminación de las partículas en tres zonas: vías aéreas superiores, zona 

traqueobronquial y zona alveolar. 

Los mecanismos más importantes de defensa del tracto respiratorio frente a la materia 

particulada son: 

 Mecanismo mucociliar: actúa en las regiones de las vías superiores y traqueobronquial 

 Mecanismo de endocitosis: supone la acción de los macrófagos en la región alveolar.  

Los mecanismos de defensa actúan de la siguiente manera:  

En las vías superiores quedan depositadas las partículas de mayor tamaño que 

pueden ser eliminadas en unos minutos mediante el estornudo o por deglución. 

Sin embargo, hay partículas que presentan mayores tiempos de residencia 

como son, por ejemplo, las partículas de maderas duras que pueden residir 

durante largos períodos y causar cánceres nasales. (INSHT, s.f: 4) 

 

Desarrollo y Evolución de la Definición de Fracción de Materia Particulada por 

Tamaño de Partícula. De forma general puede indicarse que la materia particulada 

presente en el aire tiene su clasificación, en partículas totales y partículas respirables. La 

definición de “respirable” siempre ha estado asociada a las partículas que se almacenan en 

la región alveolar o no ciliada. Todas las partículas que pueden ingresar en el tracto 

respiratorio han recibido diferentes nombres, desde “polvo total” a “partículas inspirables o 

inhalables”.  

La evolución de la definición de las fracciones ha ido indiscutiblemente ligada a la 

creación de equipos capaces de separar la fracción de interés de la nube de polvo, es decir, 

de muestreadores por tamaño de partícula. 

Un estudio de La Comisión Internacional para la Protección a la Radiación [ICRP] 

(International Commmission on Radiation Protection por sus siglas en inglés), demostró 

que: 
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Además de en la zona alveolar, las partículas pueden depositarse en otras 

partes del sistema respiratorio como son el árbol traqueobronquial o las vías 

aéreas superiores causando enfermedades como el cáncer nasal. (INSHT, s,f: 5) 

 

Convenios de la Norma UNE-EN 481 para la Toma de Muestra de las 

Fracciones por Tamaño de Partícula. La norma UNE-EN 481, define cinco fracciones 

dentro del tracto respiratorio: Inhalable, extratorácica, torácica, traqueobronquial y 

respirable y los respectivos convenios para la toma de muestras. 

“Los convenios son relaciones entre el diámetro aerodinámico y las fracciones del aerosol 

recogidas o medidas por los instrumentos de muestreo que representan aproximadamente 

las fracciones que penetran, bajo condiciones promedio, a las diferentes regiones del tracto 

respiratorio.” (INSHT, s,f: 8) 

Los convenios serán utilizados por tales razones, para la comparación de la 

concentración en masa de las fracciones por tamaño del aerosol con los valores límite.  

Fracción Inhalable y Convenio para la Toma de Muestra. La fracción de la masa 

de partículas de un aerosol o polvo total que se inhala o aspira a través de la nariz y la 

boca, recibe el nombre de fracción inhalable. 

Los valores de la eficacia de muestreo del muestreador en función del diámetro 

aerodinámico de las partículas de la fracción de interés se comparan con los del 

convenio de muestreo correspondiente. El intervalo del diámetro aerodinámico 

de las partículas del aerosol a ensayar depende de la fracción (inhalable, 

torácica, respirable) que se pretende captar con el muestreador (fracción 

inhalable 1 um – 100 um; fracción torácica 0,1 um - 35 um; fracción respirable 

0,1 um - 15 um). (INSHT, s,f: 13) 

 

El propósito del Estudio 

Perceptivamente el resultado que se esperaría es comprobar lo que se mencionó en la 

hipótesis de causa del estudio, es decir, que ante el riesgo químico evaluado (exposición a 

polvo de madera), el valor de la concentración de exposición diaria, supera 

cuantitativamente al valor límite ambiental de exposición diaria (VLA-ED) de este agente 

químico y que existe la posibilidad de que los trabajadores del aserradero adquieran cáncer 

de cavidad nasal o senos paranasales catalogados como enfermedad ocupacional. 

De esta conclusión, se propondrán medidas correctivas tanto en la organización del 

trabajo, fuente de peligros, en el medio de transmisión y/o en el trabajador a fin de prevenir 

ésta enfermedad ocupacional. 
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El significado del estudio 

El presente estudio de investigación al tener como propósito principal la evaluación 

del riesgo químico por exposición al polvo de madera de los trabajadores del taller del 

aserradero “Santa Lucía”, se obtendrá en primer lugar la valoración del riesgo y 

posteriormente en función del resultado obtenido se propondrán medidas correctivas, por 

lo tanto este estudio es importante no sólo para los cuatro trabajadores que operan 

directamente las máquinas – herramientas a fin de mejorar las condiciones de trabajo en las 

cuales se desempeñan, sino también este estudio puede ser la base para las evaluaciones 

del mismo riesgo en otros aserraderos para reducir, eliminar y controlar este riesgo, por lo 

tanto con la aplicación de este estudio se podría mejorar indudablemente las condiciones 

laborales para prevenir la aparición de cáncer de cavidad nasal o senos paranasales en 

aprox. 43.000 trabajadores que se estima están expuestos a polvo de madera en los 

distintos aserraderos del Ecuador. 

Entre otros parámetros que dan significado al estudio se citan: 

 Al finalizar este estudio los participantes serán informados y capacitados acerca del 

factor de riesgo químico (inhalación de material particulado) al cual están expuestos en 

su lugar de trabajo. 

 Se presentarán los resultados de este estudio a la administración del aserradero para 

que se proceda a la implementación de las medidas preventivas propuestas en: la 

organización del trabajo, la fuente de peligro, en el medio de transmisión  o en el 

trabajador a través de equipos de protección individual técnicamente sugeridos. 

 Una vez adquiridos los equipos de protección individual, se realizará una reunión para 

la capacitación en cuanto al uso y mantenimiento apropiado de éstos implementos. 

 Eliminación o reducción de enfermedades ocupacionales provocadas por este factor de 

riesgo químico en los trabajadores del sector manufacturero de la industria del aserrío 

de la madera. 

 Divulgación de esta información para prevenir enfermedades profesionales, a través de 

medidas preventivas en la organización del trabajo, fuente de peligro, en el medio de 

transmisión o en el trabajador, con una adecuada capacitación  en los centros de trabajo 

de este segmento de industria. 
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Presunciones del Autor del Estudio 

 Existencia de factores de riesgos que afectan gravemente la seguridad y salud de los 

trabajadores del aserradero “Santa Lucía”. 

 Existencia de riesgo químico por exposición a polvo de madera en el taller de aserrío. 

 El nivel de riesgo químico por inhalación de polvo de madera rebasa el valor límite 

ambiental de exposición profesional de este contaminante. 

 Proponiendo e implementando medidas correctivas de control, el nivel de riesgo se 

reduciría. 

 

Supuestos del Estudio 

 El nivel de exposición diaria del agente químico (polvo de madera), aumenta conforme 

se procesan tablones (concentración) y también directamente conforme avanza el 

tiempo de exposición. 

 Tomando la muestra con un equipo de muestreo calibrado (bomba de aspiración, 

muestreador y elementos de retención), analizando los datos en un laboratorio 

certificado y aplicando una acertada estrategia de muestreo, se obtendrán resultados 

fiables. 

 Identificando, midiendo y evaluando el riesgo químico por exposición a polvo de 

madera con métodos de reconocido prestigio, se gestionará adecuadamente el riesgo 

para su control. 

 Implementando medidas correctivas, posteriormente al realizar una re-evaluación del 

riesgo químico, éste pasará de una calificación intolerable a tolerable o de menor 

grado. 

Con el presente apartado se concluye el capítulo uno, a continuación se encuentra 

detallado el capítulo dos que contempla la Revisión de la Literatura.  

Seguidamente en el capítulo tres se encuentra la explicación de la Metodología y 

Diseño de la Investigación aplicada. El capítulo cuatro consiste en el Análisis de Datos 

calculados. A continuación en el capítulo cinco se detalla la Discusión y Propuesta de tesis 

y finalmente, en el capítulo seis se indican las Conclusiones, Limitaciones y 

Recomendaciones del estudio. 
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CAPÍTULO 2 

REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 

Géneros de Literatura incluidos en la Revisión 

Fuentes. Para la elaboración del presente proyecto de investigación, la información 

bibliográfica se obtuvo de las siguientes fuentes dependiendo de los capítulos que lo 

conforman: 

Capítulo 1: Introducción al Problema. 

 Publicación de investigación realizada por Cristina Morales García auspiciada por el 

Centro de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León (Junta de Castilla y León: 

Consejería de Economía y Empleo). 

 Publicación del estudio realizado por el Área de Medicina Preventiva y Salud Pública 

de la Universidad de Oviedo. 

 Publicación realizada por la Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, acerca 

de la industria de la madera (Sectores basados en recursos biológicos). 

 Publicación electrónica por BioMed Central, acerca de la distribución de la exposición 

a polvo de madera en relación a diagnósticos histológicos de cánceres de senos nasales. 

 Publicación electrónica del Banco Mundial sobre indicadores de desarrollo mundial 

(estructura de fuerza laboral). 

 Registros de enfermedades profesionales declaradas en el IESS. 

 Publicación electrónica del INSHT para la evaluación de riesgos laborales, polvo de 

madera, toma de muestras de materia particulada y para la selección de los 

muestreadores de la fracción inhalable de materia particulada. 

 Publicación electrónica (Guía Técnica) del INSHT para la evaluación y prevención de 

los riesgos relacionados con los agentes químicos presentes en los lugares de trabajo 

(desarrollo y comentarios al real decreto 374/2001, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 

durante el trabajo). 

 Publicación electrónica (Guía Técnica) del INSHT, para la evaluación y prevención de 

los riesgos relacionados con la exposición durante el trabajo a agentes cancerígenos y 

mutágenos. 

 Publicación electrónica acerca de la Lista de Enfermedades Profesionales de la OIT. 
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 Resolución del Consejo Directivo C.D. N°: 390, en su primer anexo, en el que se 

encuentra la lista de enfermedades ocupacionales, en el numeral 3 (Cáncer Laboral) y 

sub-numeral 3.1.1.4. Polvo de madera. 

Capítulo 3: Metodología y Diseño de la Investigación. 

 Publicación electrónica del INSHT acerca de la toma de muestras de materia 

particulada y para la selección de los muestreadores de la fracción inhalable de materia 

particulada. 

 Publicación electrónica (Guía Técnica) del INSHT para la evaluación y prevención de 

los riesgos relacionados con los agentes químicos presentes en los lugares de trabajo. 

 Publicación electrónica del INSHT acerca de la determinación de materia particulada 

(fracciones inhalable, torácica y respirable) en aire – método gravimétrico. 

 Publicación electrónica (Nota Técnica de Prevención NTP 937) del INSHT para 

agentes químicos: Evaluación cualitativa y simplificada del riesgo por inhalación. 

Método basado en el Instituto Nacional de Investigación en Seguridad [INRS] (Institut 

National de Recherche et de Sécurité, por sus siglas en francés). 

 Resolución del Consejo Directivo del IESS C.D. N° 333: “Reglamento para el Sistema 

de Auditoría de Riesgos del Trabajo SART”. 

 Decreto Ejecutivo D.E. 2393: Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y 

Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo, inscrito en el Registro Oficial R.O. 

565, del 17 de Noviembre de 1986. 

Capítulo 4: Análisis de Datos. 

 Publicación electrónica (Guía Técnica) del INSHT para la evaluación y prevención de 

los riesgos relacionados con los agentes químicos presentes en los lugares de trabajo 

(método de evaluación de la exposición a agentes químicos norma UNE-EN 689:1996). 

 Publicación electrónica del INSHT acerca de los límites de exposición profesional para 

agentes químicos en España 2014. 

 Publicación electrónica del Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional 

[NIOSH] (National Institute for Occupational Safety and Health por sus siglas en 

inglés), método para la determinación de aerosol total NIOSH 0500, requisitos. 

 Publicación electrónica (Nota Técnica de Prevención NTP 937) del INSHT para 

agentes químicos: Evaluación cualitativa y simplificada del riesgo por inhalación. 

Método basado en el INRS. 
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Capítulo 5: Discusión (Propuesta). 

 Publicación electrónica (Guía Técnica) del INSHT para la evaluación y prevención de 

los riesgos relacionados con los agentes químicos presentes en los lugares de trabajo 

(técnicas de ventilación para el control de agentes químicos y criterios generales para la 

elección y utilización de equipos de protección individual frente a agentes químicos). 

 Publicación electrónica de la marca comercial 3M, guía para selección de respiradores. 

 Publicación electrónica del Instituto Nacional del Cáncer [NCI] (National Cancer 

Institute por sus siglas en inglés) detección y diagnóstico del cáncer de seno paranasal 

y cavidad nasal. 

 Publicación electrónica de NIOSH, Guía Niosh para Riesgos Químicos (Niosh pocket 

guide to chemical hazards). 

Adicionalmente, la información recopilada en campo y que sirvió para el desarrollo 

de este proyecto provino de la observación en el aserradero “Santa Lucía” y 

específicamente de su taller de producción de la siguiente manera: 

 Observación en campo: se aplicó este método para determinar procesos, actividades y 

tareas de trabajo, así como la descripción, número y características especiales de los 

participantes. 

 Plataforma electrónica del Sistema Gestión de la Prevención del SGP - SGRT del 

IESS para realizar la auto-auditoría inicial y de seguimiento del SART. 

 Cálculos: Observación de materias primas utilizadas, toma de dimensiones de los 

tablones y puntales de los procesos (canteado, corte y cepillado) y obtención de la 

cantidad de materia particulada generada por producto y por proceso. 

 Medición higiénica: Toma de muestra de materia particulada en el taller de aserrío con 

los equipos y materiales calibrados y certificados para posterior evaluación del riesgo. 

 Observación en campo: Condiciones de trabajo en cuanto a los equipos de protección 

colectiva (EPC´s) e individual (EPI´s). 

 Planos de diseño: Toma de dimensiones del lugar de trabajo y máquinas herramientas 

en el Taller de aserrío. 

 Planos de diseño: Realización de planos para proponer el diseño mecánico de 

deflectores en cada máquina – herramienta (canteadora, cortadora y cepilladora) y 

diseño mecánico de la acometida para los ductos del sistema de extracción localizada. 
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 Equipo de Protección Individual Respiratoria (EPI´r): Propuesta del programa de 

selección, uso y mantenimiento.  

 

Pasos en el Proceso de Revisión de la Literatura 

Los temas de cada capítulo tuvieron una secuencia lógica basado en el índice general 

por capítulos propuestos por la Universidad de San Francisco de Quito [USFQ] y 

Universidad de Huelva [UHU].  

Los temas específicos se basaron en cada tema o título general, los cuales fueron 

considerados después de la lectura de las fuentes bibliográficas citadas anteriormente, 

como principal recurso. 

La secuencia general del proyecto y de sus temas empezaron por plantear las 

preguntas básicas de investigación: ¿Qué?, ¿Cómo?, las mismas que fueron respondidas en 

el capítulo uno (Introducción al Problema) y tres del proyecto (Metodología y Diseño de la 

Investigación). 

Los capítulos cuatro (Análisis de datos) y cinco (Discusión, Propuesta) constituyen la 

verificación de la existencia de un problema de salud y seguridad y de la solución para 

reducir o eliminar el riesgo existente para los trabajadores del Aserradero “Santa Lucía”, 

respectivamente. 

Los temas y subtemas del presente proceso investigativo tuvieron su origen en lluvia 

de ideas, investigación en reconocidos artículos y revistas científicas, lectura de libros 

reconocidos en el área, utilización de referencias de artículos importantes para llegar a más 

fuentes, sugerencias de profesores y sugerencia de especialistas para la contratación del 

servicio de mediciones higiénicas. 
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CAPÍTULO 3 

METODOLOGÍA Y DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Justificación de la Metodología Seleccionada 

Normativa técnica. Para analizar la presencia de este riesgo químico, es decir, 

verificar cuantitativamente si se excede o no el valor límite ambiental de exposición diaria, 

se aplicarán dos normativas, a saber: 

 Norma UNE-EN 689:1996: “Atmósferas en el lugar de trabajo. Directrices para la 

evaluación de la exposición por inhalación de agentes químicos para la comparación 

con los valores límite y estrategia de la medición”. Con este método se analizarán los 

valores obtenidos y se aplicarán los criterios para comparación con los valores límite 

ambientales de exposición diaria (VLA-ED) descritos en la Guía Técnica para la 

Evaluación y Prevención de los Riesgos Relacionados con la Exposición durante el 

Trabajo a Agentes Cancerígenos o Mutágenos publicado por el INSHT. 

 Método de Toma de Muestras y Análisis/Método Ambiental: MTA/MA-014/A11: 

Determinación de materia particulada (fracciones inhalable, torácica y respirable) en 

aire: método gravimétrico. 

 Norma NIOSH 0500 para la determinación de aerosol total en el aire. 

 

Herramienta de Investigación Utilizada 

Herramienta Técnica: Para estimar y evaluar el riesgo químico por exposición a 

polvo de madera, se utilizarán los siguientes métodos: 

Evaluación General de Riesgos. A fin de tener una estimación inicial del riesgo por 

inhalación del polvo de madera se aplicará la metodología de evaluación general de riesgos 

publicada por el INSHT, a fin de tener una valoración inicial del riesgo para 

posteriormente aplicar una o unas metodologías más específicas, todo esto a fin de 

proponer medidas técnicas para controlar el riesgo químico por exposición a polvo de 

madera.  

En el siguiente cuadro, se observa un método simple para estimar los niveles de 

riesgos laborales, los cuáles están en consonancia a su probabilidad estimada y a sus 

consecuencias de daño esperadas: 
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Consecuencias 

  
Ligeramente 

Dañino 

LD 

Dañino 

 

D 

Extremadamente 

Dañino 

ED 

 

 

Probabilidad 

Baja 

B 

Riesgo Trivial 

T 

Riesgo Tolerable 

TO 

Riesgo Moderado 

MO 

Media 

M 

Riesgo Tolerable 

TO 

Riesgo Moderado 

MO 

Riesgo Importante 

I 

Alta 

A 

Riesgo Moderado 

MO 

Riesgo Importante 

I 

Riesgo Intolerable 

IN 

Figura 1: Niveles de riesgo a partir de la probabilidad estimada y consecuencia esperada 

 Fuente: INSHT 

 

Evaluación cualitativa y simplificada del riesgo por inhalación mediante el 

método basado en el INRS. Este método de evaluación cualitativo y simplificado de un 

riesgo químico por inhalación,  indica que cuando de su metodología se establece que su 

nivel es bajo, se concluye que no serían necesarias mediciones.  

La evaluación simplificada del riesgo por inhalación de agentes químicos que se 

propone se realiza a partir de las siguientes variables: 

 Riesgo potencial. 

 Propiedades físico-químicas (la volatilidad o pulverulencia, según el estado físico). 

 Procedimiento de trabajo.  

 Medios de protección colectiva (ventilación). 

 Un factor de corrección (FC-VLA) cuando el valor límite ambiental (VLA) del agente 

químico sea muy pequeño, inferior a 0,1 mg/m3. 

 



35 

CAPÍTULO 3: METODOLOGÍA Y DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN   

 

 

 
Figura 2: Esquema para la evaluación simplificada del riesgo por inhalación, Método 

INRS, Fuente: INSHT 

 

Instrumentación para la Toma de Muestra de Materia Particulada. Los equipos 

de aspiración para la toma de muestra de partículas se componen de manera general de: 

muestreador que selecciona la fracción de interés por tamaño de partícula  del agente 

químico, elemento de retención que pueden ser filtros o espumas en los que se depositan 

las partículas que han entrado en el muestreador y una bomba de aspiración. 

En los equipos de toma de muestra personal de partículas, las bombas de muestreo 

son de tipo P, en concordancia con la clasificación de la norma UNE-EN 1232 el rango de 

caudal máximo en el que operan habitualmente es de 1 a 5 (l/min).  

Requisitos de los Muestreadores de Materia Particulada. Para la estabilidad del 

caudal, el requerimiento básico es que el mismo no debe sufrir desviación en más de ± 5 % 

del valor ajustado inicialmente para las pérdidas de carga que se pueden presentar durante 

la toma de muestra.  

Muestreadores Personales de la Fracción Inhalable Utilizados en la Unión 

Europea. Los principales muestreadores personales de la fracción inhalable que se están 

utilizando en la Unión Europea, se detallan a continuación: 

 Casete de poliestireno de 37 mm cerrada (varios fabricantes): Muestreador 

frecuentemente utlizado en España y Francia.  

 IOM (fabricado por SKC): Muestreador utilizado en el Reino Unido. Es el primer 

muestreador fabricado para recoger la fracción inhalable. El caudal de muestreo es de 2 

(l/min). La mayor parte de las partículas que llegan al portafiltro quedan retenidas en un 

filtro de 25 mm.  
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 Button (fabricado por SKC): El muestreador tiene la forma redondeada de 32 mm de 

diámetro. El 21% del área curva es porosa, con orificios de 381 um de diámetro. El 

caudal de muestreo es de 4 l/min. Las partículas se almacenan en un filtro de 25 mm 

localizado dentro del muestreador. 

Elementos de Retención Utilizados en la Toma de Muestra de Materia 

Particulada. Para la toma de muestra de las partículas, éstas deben ser recogidas dentro 

del elemento de retención ubicado dentro del muestreador. Los elementos de retención más 

frecuentemente utilizados son los filtros, aunque en los últimos años se han fabricado 

también variados tipos de espumas para tal objetivo. 

Filtros. Los filtros que se utilizan para recoger las partículas son: filtros de fibra y 

filtros de membrana porosa. 

Toma de Muestra de Materia Particulada. El procedimiento de toma de muestras 

y posterior análisis de la concentración de materia particulada presente en los lugares de 

trabajo puede tener diferentes objetivos. El primero de ellos es entregar información sobre 

la exposición personal, la cual permite compararla con el valor límite correspondiente así 

como utilizar esa información en los estudios epidemiológicos. Los registros de la 

exposición personal para posterior análisis en laboratorio, se deben obtener a través de 

tomas de muestra personales que consisten en colocar el equipo de muestreo sobre la 

persona, es decir, el muestreador se colocará en la zona de respiración del trabajador. 

Un segundo objetivo de la medición de la concentración de las partículas, permite 

recabar información sobre la efectividad de las acciones preventivas o control del riesgo 

que se han llevado a cabo en el lugar de trabajo. 

Factores que Afectan a la Toma de Muestra de Materia Particulada. Entre los 

factores que más afectan la toma de muestra de materia particulada constan las variaciones 

del caudal de muestreo durante el proceso y los elementos de retención que se utilicen para 

recoger las partículas.  

Análisis Gravimétrico. Para el análisis por gravimetría se requiere que el filtro 

recoja la materia particulada con una eficacia de retención elevada (aprox. del 100 %) y 

que el incremento de peso del filtro sea totalmente atribuible a las partículas almacenadas 

en el, por lo tanto el peso del filtro debe ser independiente de las condiciones ambientales 

de temperatura y humedad. Las variables que más afectan al análisis gravimétrico de los 

filtros son la humedad y las cargas electrostáticas. 
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Procedimiento de Toma de Muestra Personal de Materia Particulada. La 

medición de materia particulada presente en los lugares de trabajo se realiza utilizando un 

equipo o sistema de muestreo personal que consta de una bomba de aspiración, un 

muestreador el cual lleva incorporado un elemento de retención (filtro).  

Como primer paso para realizar la toma de muestra, se debe ajustar el caudal de la 

bomba. A continuación, el muestreador se colocará, siguiendo paso a paso las 

instrucciones del fabricante, en la zona de respiración del trabajador, la cual se define 

como: el espacio que rodea la cara del trabajador que para fines técnicos, se utiliza la 

definición que corresponde al hemisferio (generalmente, de 0.3 m de radio) que se extiende 

delante de la cara de la persona, centrado en el punto medio de la línea que une las orejas. 

Esta definición no se aplica cuando se utiliza un equipo de protección respiratoria. 

El muestreador se conecta a la bomba de aspiración mediante un tubo de plástico de 

Tygon.  

Cuando el equipo de toma de muestra esté preparado y colocado el 

mismo sobre el trabajador, se pone en marcha la bomba. Se registra el tiempo y 

el caudal de la bomba al inicio del muestreo. Durante el tiempo de duración de 

la medición, se aconseja comprobar periódicamente el estado del sistema de 

muestreo. Cuando finalice el muestreo, se retira con precaución el equipo de 

toma de muestra del trabajador y se vuelve a medir el caudal de la bomba a fin 

de comprobar que este parámetro no haya variado en el rango máximo del 5%. 

(INSHT, s,f: 3) 

 

Las muestras tomadas se almacenan junto con los blancos y se remiten al laboratorio 

para el respectivo análisis por gravimetría. 

El transporte de las muestras es de vital importancia, ya que un incorrecto manejo 

puede conllevar una subestimación de la fracción o fracciones recogidas. 

Es importante anotar las condiciones en las que se ha efectuado la toma de muestra 

de la materia particulada. Esta información incluirá el objetivo de la medición (nombre, 

dirección y localización del lugar de trabajo), los productos que se utilicen (nombre, 

número CAS), los factores relacionados con la exposición (rotación de los trabajadores, 

uso de equipos de protección individual, datos de ventilación, si el trabajo es en interiores 

o exteriores, fotografía del lugar de trabajo, duración de cada tarea de trabajo, nombres de 

las personas o números de identificación), así como el tiempo y el caudal de muestreo. 

Determinación de Materia Particulada en Fracciones Inhalable en Aire: 

Método Gravimétrico. A partir de la captación apropiada de materia particulada y con la 

utilización correcta del filtro seleccionado, ésta metodología describe el procedimiento a 
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seguir y el equipo necesario para el análisis gravimétrico de materia particulada suspendido 

en la atmósfera de los lugares de trabajo. 

“El método es aplicable a todo tipo de materia particulada (polvo de madera, 

polvo de sílice libre, humos de soldadura, nieblas de aceites, etc.) para cuyo 

análisis se precise una determinación gravimétrica”. (INSHT, s, f: 3)  

 

Esta metodología puede utilizarse para realizar mediciones que tengan por propósito 

su comparación con el valor límite ambiental de exposición diaria y para mediciones 

periódicas de control. Este método también puede utilizarse para realizar mediciones para 

la evaluación aproximada de la concentración media  ponderada en el tiempo, como para 

realizar la evaluación de la exposición por inhalación de agentes químicos, en referencia a 

la Norma UNE-EN 689:1996. 

Fundamento del Método. En base a un volumen de aire conocido, la muestra se 

recoge mediante un muestreador que dispone de un elemento de retención adecuado. El 

caudal de aspiración será proporcionado por una bomba de aspiración. 

La masa de materia particulada filtrada en el elemento de retención, expresada en 

miligramos, resulta de la diferencia de la pesada del elemento de retención posterior y 

previa al proceso de muestreo indicado. 

Con este dato y tomando en cuenta el volumen de aire conocido a priori, se calcula la 

concentración de materia particulada en aire, expresado en miligramos por metro cúbico. 

Equipos y Material para la Toma de Muestra. 

Bomba de muestreo. Debe ser capaz de mantener su funcionamiento ininterrumpido 

durante el tiempo de muestreo requerido. El caudal de la bomba debe mantenerse fijo para 

el intervalo de ± 5 % del caudal fijado para la toma de muestra. 

Medidor de caudal. Utilizada para la calibración de la bomba de muestreo (Anexo D: 

Bombas de Muestreo)  

Muestreador. Accesorio del equipo de muestreo diseñado para captar una o varias de 

las fracciones de la materia particulada existente dentro del lugar de trabajo. 

Elemento de retención. Como por ejemplo filtro o espuma, los mismos que deben 

garantizar una eficacia de retención no inferior al 99 % del aerosol suspendido en el aire. 

Medidor de tiempo. Se utilizará para tener en cuenta el tiempo establecido de 

referencia para el procedimiento de medición. 
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Equipos y material para el análisis. 

Balanza analítica. Cuya sensibilidad mínima sea de 0,01 miligramos, es decir, capaz 

de pesar con una resolución de 1 o 10 microgramos (6 o 5 cifras, respectivamente). 

Cámara de humedad controlada. Recipiente que contenga una solución 

sobresaturada de una sustancia cristalina y cuyo objetivo es acondicionar los filtros 

(elementos de retención) y mantener un nivel homogéneo de humedad durante el 

procedimiento de pesada de las muestras tomadas. 

Dispositivo para la eliminación de la electricidad estática. El cual debe minimizar 

los efectos producidos por el depósito de electricidad estática en determinados elementos 

de retención. 

Pinzas de puntas planas y sin estrías. Los cuales deben evitar el deterioro de los 

elementos de retención y la generación de cargas electrostáticas. 

Guantes. Los cuales deben evitar el contacto de la piel con los elementos de retención 

y al mismo tiempo deben garantizar su fácil manipulación. 

Utensilio. Que facilite la extracción del elemento de retención del muestreador, sin 

averiarlo. 

Toma de Muestra. 

 Los muestreadores deberán estar completamente limpios y secos, antes de su 

utilización en el muestreo. 

 Se acopla el elemento de retención previamente pesado en el muestreador elegido. 

 El filtro se manipulará únicamente con pinzas de puntas planas. El muestreador, con el 

elemento de retención incorporado, debe permanecer convenientemente cerrado hasta 

el inicio del muestreo. 

 A continuación, se calibra la bomba de muestreo al valor del caudal requerido 

empleando un medidor de caudal y un muestreador conteniendo un elemento de 

retención del mismo lote que el utilizado en la medición. 

 Verificar al inicio de la medición, que se hayan retirado las protecciones del 

muestreador y a continuación se conecta éste a la bomba mediante un tubo flexible, 

asegurándose de que no existan fugas ni estrangulamientos que provoquen pérdida de 

carga en la bomba. 

 Colocar el muestreador en la zona de respiración del trabajador, por ejemplo, sujeto a 

la solapa de su camisa y la bomba de muestreo se sujeta firmemente en el cinturón del 
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trabajador, evitando estrangulamientos del tubo flexible para evitar lo detallado en el 

punto anterior. 

 Prender la bomba y anotar la hora de inicio de la toma de muestra. El tiempo de 

muestreo debe ser representativo de la duración de la exposición de los trabajadores y 

tan largo como sea razonablemente posible, evitando la sobre saturación o colmatación 

del elemento de retención. 

 Con un cronómetro, tomar el tiempo desde el inicio hasta el final del proceso de 

medición. 

 Con precaución se retira el equipo de muestreo del trabajador y a continuación, 

también se retira el muestreador del sistema de muestreo y se vuelve a cerrar para 

evitar pérdidas o contaminaciones durante su traslado al laboratorio. Se anotan la 

referencia de la muestra  tomada y todos los datos relativos al muestreo. 

 Verificar el caudal de la bomba teniendo precaución que se debe realizar esta 

operación con el mismo muestreador y elemento de retención utilizados en la 

calibración previa. 

 Chequear que el caudal al final del periodo de medición deberá haberse mantenido 

dentro del rango de ± 5 % del valor ajustado inicialmente. La muestra se considera no 

válida cuando la diferencia entre los caudales medidos antes y después de la toma de 

muestra no tiene la tolerancia del 5 %. 

Procedimiento de Análisis 

Limpieza. El laboratorio en general y en especial, el área próxima a las balanzas 

deberá mantenerse en todo momento libre de polvo y de cualquier elemento que pueda 

afectar a la estabilidad de la pesada. 

Los equipos y accesorios como el plato de la balanza y los accesorios para la pesada 

de los filtros, pinzas, espátulas u otros utensilios de laboratorio, deberán limpiarse 

cuidadosamente con alcohol y tejidos desechables no fibrosos. 

Condiciones para la Determinación Gravimétrica. Para obtener resultados acordes 

a la realidad, la balanza analítica debe estar ubicada en un lugar donde las condiciones 

atmosféricas estén debidamente controladas: temperatura en torno a 20ºC y humedades 

relativas próximas al 50 %. 
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Calibración de la balanza. La balanza analítica deberá ser calibrada periódicamente 

para comprobar su correcta operación a fin de que los resultados sean consistentes y 

reproducibles.  

NOTA: En caso de que la calibración de la balanza sea realizada por el propio laboratorio, 

deberá utilizar procedimientos adecuados, como especifica la Norma ISO 17025. 

Procedimiento de Medida. Para el análisis gravimétrico se requiere pesar el 

elemento de retención antes y después de la medición. Para ello, los filtros deben ser 

manejados con precaución y colocados sobre los soportes adecuados que faciliten su 

acondicionamiento y/o eliminación de probables cargas estáticas. 

Las condiciones de pesada de los elementos de retención deben ser las mismas antes 

y después de la toma de muestra, es decir se realizarán en la misma balanza y en lo posible 

por el mismo técnico. 

Pesada del Elemento de Retención. Para proceder a la pesada,  se deberá retirar la 

posible carga electrostática del elemento de retención con el correspondiente dispositivo, 

ya que éste factor puede derivar errores importantes en algunos análisis gravimétricos. 

La balanza analítica deberá estar ajustada a cero, previa la pesada del elemento de 

retención. 

El procedimiento de pesada se realiza colocando el elemento de retención sobre el 

plato diseñado para la balanza. La lectura indicada se considerará aceptable una vez se hay 

estabilizado su valor.  

Es recomendable efectuar al menos tres pesadas del elemento de retención para 

reducir los errores asociados a las operaciones con la balanza y utilizar, como resultado, la 

media aritmética las mismas. 

Cantidad de Materia Particulada Retenida. La masa de materia particulada (P) 

recogida con el elemento de retención, se obtiene por diferencia entre la pesada posterior 

(P2) y la previa (P1) a la toma de muestra, cuyas unidades deben estar expresadas en 

miligramos mg y se calcula de acuerdo con la expresión: 

 

P= P2-P1 

donde: 

P1 es la media aritmética de las tres pesadas previas al muestreo, en mg: 

P1= (P11+P12+P13)/3 

P2 es la media artimética de las tres pesadas posteriores al muestreo, en mg: 
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P2= (P21+P22+P23)/3 

Volumen de Aire Muestreado. A partir de las calibraciones del caudal inicial y 

posterior de la bomba, el volumen de aire muestreado se calcula mediante la siguiente 

ecuación: 

V=((Qincial+Qfinal)/2)*t 

donde: 

V: Es el volumen de aire muestreado, en litros 

Qinicial: Es el caudal al comienzo del periodo de muestreo, en litros por minuto 

Qfinal: Es el caudal medido tras finalizar el muestreo, en litros por minuto 

t: Es el tiempo de muestreo en minutos 

Concentración de la Materia Particulada en Aire. La concentración de la materia 

particulada (C) se calcula mediante la expresión: 

C=Pcorregida/V 

donde: 

C: Concentración de la materia particulada en miligramos por metro cúbico de aire 

muestreado 

Pcorregida: Cantidad de materia particulada en miligramos, corregida con los valores de 

los blancos 

V: Volumen de aire muestreado, en metros cúbicos 

Evaluación Cuantitativa de la Exposición.  En esta sección se analizan los criterios 

de evaluación que propone la Norma UNE-EN 689:1996 cuando se plantea la necesidad de 

realizar mediciones de concentración ambiental en los puestos de trabajo. Al respecto, la 

Guía Técnica para la evaluación y prevención de riesgos relacionados con los agentes 

químicos presentes en los lugares de trabajo, indica: 

Se deberá establecer unos requisitos mínimos de representatividad de las 

mediciones, justificando el número y tiempo de duración de las muestras, su 

ubicación, el número de trabajadores a muestrear y el número de jornadas 

durante las que se van a realizar las mediciones. También el posterior 

tratamiento de los datos y las posibles conclusiones de valoración. 

La evaluación del riesgo por inhalación se lleva a cabo por comparación de la 

concentración del agente químico en el aire ponderada en el tiempo con el 

valor límite ambiental del agente en cuestión. La definición de los valores 

límite incluye el tiempo de referencia para el que están establecidos. La 

mayoría de las veces el valor límite está definido para un periodo de 8 horas y 

no debe superarse en ninguna jornada de trabajo. (INSHT, 2013: 80) 
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Adicionalmente se menciona que en ocasiones es útil realizar mediciones en las 

condiciones más desfavorables de la exposición, puesto que si en éstas circunstancias se 

respetan los valores límite, es posible obtener conclusiones globales con optimización de 

recursos. 

Esta es la base de las recomendaciones en cuanto al muestreo y valoración que se 

hacen sobre la evaluación cuantitativa en la norma UNE-EN 689:1996 

 

 
 

Figura 3: Diagrama de flujo general evaluación de riesgo químico, Fuente: Guía Técnica 

para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con los agentes químicos 

presentes en los lugares de trabajos (INSHT) 

El proceso de evaluación de riesgo higiénico químico por inhalación se iniciará con 

la investigación y recogida de datos necesarios para determinar las condiciones en las que 

se realizará la medición de la concentración ambiental y con la realización de estas 

mediciones.  

La comparación de los valores obtenidos con los valores límite ambientales de 

exposición profesional, tanto los definidos para exposiciones diarias (VLA-ED) como para 

períodos cortos de exposición (VLA-EC), permiten concluir acerca de la exposición y por 

lo tanto conducirán a la toma de decisiones sobre la actividad preventiva a desarrollar en el 

futuro inmediato. 

Las conclusiones de la exposición pueden agruparse en las siguientes tres categorías: 
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 Exposición aceptable: Corresponde a que es muy improbable que la medición 

evaluada supere el valor límite ambiental, incluyendo futuras exposiciones, mientras no 

hayan cambios de la condición que puedan modificar la exposición.  

 Exposición inaceptable: Esta conclusión tiene cabida puesto que las mediciones 

realizadas muestran que se superan los valores límites ambientales aplicables, o porque 

aunque no se hayan obtenido resultados superiores a los valores límite, la exposición 

medida es de tal escala que puede ser probable que se superen los valores límite en 

algunas ocasiones no medidas directamente. En estas circunstancias se considera la 

exposición como no aceptable y se deberá proceder a su corrección. 

 Indeterminación: La exposición evaluada no permite alcanzar ninguna de las dos 

conclusiones anteriores, es decir, los resultados obtenidos en las mediciones no superan 

los valores límites ambientales pero tampoco permiten concluir con una fiabilidad 

aceptable si se superarán o no en el futuro.  

Obtención de Información acerca de la Exposición. Los aspectos de gran importancia 

de esta etapa son los datos relacionados a los agentes químicos en lo que concierne a: 

procedimiento de medición de la concentración ambiental y los valores límite ambientales 

aplicables, la duración de las exposiciones y el número de trabajadores expuestos. 

 

Figura 4: Fase informativa para la evaluación de riesgos por agentes químicos. Fuente: 

Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con los agentes 

químicos presentes en los lugares de trabajos (INSHT) 
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Número de Trabajadores a Muestrear por Puesto de Trabajo. Grupos Homogéneos 

de Exposición (GHE). El INSHT en la Guía técnica para la evaluación y prevención de los 

riesgos relacionados con los agentes químicos presentes en los lugares de trabajo, con 

respecto a la selección del número los trabajadores a muestrear, indica: 

La existencia de varias personas que realizan tareas similares, en condiciones 

ambientales parecidas, plantea la posibilidad de realizar mediciones de la 

exposición a una parte de ellos y ahorrar medios, considerando que la 

exposición es común a todos. Los resultados son considerados entonces como 

correspondientes a una única exposición y se tratan como tales. El grupo de 

trabajadores se denomina entonces Grupo Homogéneo de Exposición (GHE). 

La experiencia muestra que frecuentemente la variación entre las exposiciones 

individuales dentro de un GHE es grande, por lo que la literatura especializada 

recomienda reducir los GHE al mínimo número de integrantes posible. La 

norma UNE-EN 689:1996 recomienda elegir un mínimo de 1 trabajador por 

cada 10 que constituyan un GHE. (2013: 83) 

 

Comparación con el VLA-ED. Para evaluar el riesgo químico debido a la inhalación 

y comparar el resultado obtenido con el valor límite ambiental de exposición diaria (VLA-

ED), se debe calcular el valor de la concentración ponderada durante toda la jornada 

referida a un periodo de 8 horas: Exposición diaria (ED). Sin embargo, por causa de 

condicionantes técnicos de los sistemas de medición, los tiempos de duración de cada 

medición personal son muy inferiores al tiempo de exposición diario del trabajador. Por lo 

tanto, el número de mediciones que se deben realizar en una jornada laboral, es la primera 

circunstancia que se debe determinar. El valor de la ED se calculará a partir de los 

resultados de todas las mediciones realizadas. 

En concordancia con lo mencionado, están las decisiones respecto al momento y 

distribución dentro la jornada laboral en que se deberían ejecutar las mediciones. A esta 

planificación se la denomina “estrategia de medición”.  

Número Mínimo de Muestras por Jornada. Está fijado por el tiempo de duración 

individual de cada muestreo y la planificación de las mediciones. Como criterio 

orientativo, se puede utilizar el que propone la norma UNE-EN 689:1996, válido sólo 

cuando la exposición es uniforme, es decir, que no se esperan variaciones importantes de 

concentración ambiental. El criterio establece en realizar un número de mediciones que 

representen, al menos, el 25% del tiempo de exposición, por lo tanto el criterio a priori de 

que no han ocurrido cambios durante el periodo no muestreado debe ser examinado 

siempre de manera crítica. En base a la estadística, se puede reducir el número de 
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mediciones de forma que los resultados ofrezcan fiabilidad suficiente, cuyo número 

mínimo de ellas es función del tipo de medición. 

 

Tabla  1  Número mínimo de mediciones por jornada y exposición uniforme 
 

Tiempo de duración 

de la muestra 

Ejemplos de tipo de 

medición 

Nº de muestras 

necesario para abarcar 

el 25% de la exposición 

(supuestas 8 horas) 

Nº mínimo de 

muestras 

recomendado por 

UNE-EN 689 

10 segundos Equipos de lectura 

directa. Medición 

puntual. 

720 30 

1 minuto Tubos detectores de 

corta duración (tubos 

colorimétricos) 

120 20 

5 minutos Tubos detectores de 

corta duración 

24 12 

15 minutos Tubos absorbentes 

(carbón activo, gel de 

sílice). 

Borboteadotes, etc. 

8 4 

30 minutos Tubos absorbentes 

(carbón activo, gel de 

sílice). 

Borboteadotes, etc. 

4 3 

1 hora Filtros para muestreo 

de aerosoles 

2 2 

2 horas Filtros para muestreo 

de aerosoles 

1 1 

Nota: Norma UNE-EN 689: 1996 

 
Tipos de muestreo en una jornada de trabajo. Para una determinada jornada de 

trabajo, la concentración media ponderada se la puede obtener midiendo la totalidad de la 

jornada o estimándola a partir de mediciones de duración inferior.  

Los resultados obtenidos deben ser representativos de la exposición. Para ello se 

definen diferentes estrategias de realizar la medición. En lo posible, la duración de las 

muestras se adaptará a las diferentes tareas de trabajo.  
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Figura 5: Tipos de muestreo en una jornada de trabajo (INSHT), Fuente: Norma UNE-EN 

689: 1996 

 

En la figura 5: 

T: Tiempo total diario de la exposición. 

Ci: Valor de una concentración parcial (estrategia de medición B o D), obtenido a 

partir de una muestra cuyo tiempo de duración parcial es (ti). 

CT: Concentración media ponderada en el tiempo para el periodo de muestreo. 

ED: es la concentración media de la jornada referida a 8 horas.  

Las acotaciones (flechas) indican los periodos muestreados dentro de la jornada 

laboral. 

Las clases de medición tipo C y D muestrean parte del tiempo total de exposición de 

la jornada, asumiendo que la concentración media del periodo muestreado sea extrapolable 

a la de la totalidad de la exposición. La estrategia tipo C se refiere a una sola muestra y el 

D, a varias consecutivas.  
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Como norma general, para que los tipos de muestreos (C y D) sean representativos 

de la exposición diaria es necesario que durante el periodo de tiempo no muestreado las 

condiciones de trabajo y por ende de concentración ambiental sean similares a las del 

periodo muestreado. 

Es importante saber que para el cálculo de la ED siempre hay que considerar el 

tiempo diario de exposición que en los casos de muestreos de tipo C o D es mayor que la 

duración de los periodos muestreados.   

El resultado de las estrategias de muestreos tipo A, B, C o D es la concentración 

media ponderada durante el periodo diario de exposición (CT). El valor de la exposición 

diaria (ED), deducido a partir de (CT) y la duración de ese periodo, ponderado para 8 

horas, se compara con el valor límite ambiental de exposición diaria (VLA-ED).   

El INSHT manifiesta:  

Si sólo se dispone de un valor de ED, este representa una sola jornada de 

trabajo. Considerar que el resultado obtenido en una jornada es válido para el 

resto de días es muy arriesgado, ya que la concentración ambiental, por 

repetitivo que sea el trabajo un día tras otro, puede variar mucho entre 

jornadas, por lo que en general es preceptivo medir en varias jornadas. Si se 

desea comparar el valor de ED de una jornada con el VLA-ED, se deben tener 

en cuenta los errores del procedimiento de medida (toma de muestra y 

análisis). 

Se puede emplear, como indicador de la dispersión de los resultados debida a 

los errores, la incertidumbre combinada relativa (coeficiente de variación total, 

CVT) del procedimiento de medida (toma de muestra y análisis) según la 

norma UNE-EN 482:2007 y los documentos Criterios y Recomendaciones CR 

04/2008, CR 05/2009 y CR 06/2009 de los Métodos de toma de muestra y 

análisis del INSHT. (2013: 89) 

 
Para obtener el índice de exposición y el intervalo de confianza (valores máximo y 

mínimo), de los modelos A y C, se puede proceder como se propone en el documento de 

Leidel y col. (1977), para un nivel de confianza del 90%.  

I = ED / (VLA-ED) 

Donde:  

I: Índice de exposición 

ED: Exposición diaria 

VLA-ED: Valor límite ambiental de exposición diaria  

Cuando se dispone de una muestra representativa de todo el periodo de exposición, 

los valores máximo y mínimo del intervalo de confianza del valor de I (es decir, se 
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determinará si se supera o no el VLA-ED en el día de la medición), se pueden calcular con 

las siguientes fórmulas válidas para las estrategias de muestreo tipo A o C: 

Imáx= I+1.645.CVT 

Imin= I-1.645.CVT 

El INSHT, concluye al respecto: 

En este caso, el valor verdadero de I está incluido aproximadamente en el 

intervalo comprendido entre Imin e Imax con una probabilidad del 90%.  

Cuando Imin e Imax se sitúan por debajo y por encima de la unidad, 

respectivamente, significa que el error asociado al procedimiento de medida no 

permite obtener ninguna conclusión válida sobre si la ED del día muestreado es 

superior o inferior al valor VLA-ED. (2013: 90) 

 

Valoración por Comparación con el Valor Límite Ambiental de Exposición Diaria 

(VLA-ED).  

La norma UNE-EN 689:1996, propone dos sistemas de toma de decisiones 

según el número de jornadas para los que se dispone de valores de 

concentración ponderada durante toda la jornada referida a un periodo de 8 

horas: a partir de un pequeño número de muestras y a partir de un gran número 

de muestras. (INSHT, 2013: 93) 

 

Mediciones Periódicas de Control. Es aconsejable la realización de mediciones 

periódicas a fin de eliminar o al menos reducir la incertidumbre sobre la magnitud del 

riesgo en el tiempo, para lo cual se debe obtener datos sobre las concentraciones 

ambientales cada cierto período de tiempo con el objetivo de controlar que no se supere el 

valor límite. 

Las mediciones periódicas se caracterizan por la frecuencia con que se las efectúan, 

las cuales se establecen en función del valor de la ED obtenida en un primer día de 

muestreo.  

Clasificación de los Procedimientos de Medición. La Norma UNE-EN 482:2012: 

“Requisitos generales relativos al funcionamiento de los procedimientos de medida de los 

agentes químicos”, señala que los procedimientos de medición de la concentración de los 

agentes químicos en aire, se clasifican en función del objeto de la medición a realizar en:  

 Mediciones de evaluación inicial de la concentración media ponderada en el tiempo. 

 Mediciones de evaluación inicial de la variación de la concentración en el tiempo y/o 

en el espacio.  
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 Mediciones de comparación con los valores límite (de exposición profesional) y 

mediciones periódicas.  

Con respecto al punto: Mediciones de evaluación inicial de la concentración media 

ponderada en el tiempo, el INSHT indica: 

Se llevan a cabo para obtener información cuantitativa básica sobre los niveles 

de exposición. Tal información se utiliza para identificar los riesgos 

potenciales para la salud y para estimar el riesgo para la salud fundamentado en 

la posible gravedad del daño y la probabilidad de que se produzca. Estas 

mediciones pueden también determinar si la exposición es significativamente 

inferior o superior al valor límite de exposición profesional. (2013: 111)  

 

Herramienta Legal 

Marco Técnico Legal Ecuatoriano. El marco legal ecuatoriano indica en el 

Decreto Ejecutivo D.E. 2393: Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y 

Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo, inscrito en el Registro Oficial R.O. 565, 

del 17 de Noviembre de 1986: 

Art. 11. OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES.- Son obligaciones 

generales de los personeros de las entidades y empresas públicas y privadas, las 

siguientes (numerales 2 y 3): 

2.  Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos que 

puedan afectar a la salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares 

de trabajo de su responsabilidad. 

3. Mantener en buen estado de servicio las instalaciones, máquinas, 

herramientas y materiales para un trabajo seguro. (Ministerio de Trabajo. 

Unidad de Seguridad y Salud, 1986:7) 

 

En España la Ley 31/1995 (BOE 10.11.1995)  de Prevención de Riesgos Laborales, 

que traspone la Directiva Marco 89/391/CEE, establece como obligaciones del empresario:   

 Planificar la acción preventiva a partir de una evaluación inicial de 

riesgos.  

 Evaluar los riesgos a la hora de elegir los equipos de trabajo, sustancias o 

preparados químicos y  del acondicionamiento de los lugares de trabajo. 

(INSHT, s,f: 1) 

 

En el Ecuador, el Decreto Ejecutivo 2393 en su Art. 64. Sustancias corrosivas, 

irritantes y tóxicas.- Exposiciones permitidas, encarga el Comité Interinstitucional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo [CISHT], que fije los valores máximos permisibles de 

exposición profesional para estas sustancias, pero todavía no se emiten aquellos valores, 

además no existe para la evaluación de este riesgo químico, una metodología técnica 
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específica de evaluación, pero la ley ecuatoriana a través de la Resolución N°: C.D. 333, en 

el Capítulo II: De La Auditoría de Riesgos del Trabajo, Art. 9.- Auditoría del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Empresas/Organizaciones, 2.- Gestión 

Técnica, establece que se debe realizar la identificación, medición y evaluación de los 

factores de riesgos existentes en los puestos de trabajo. 

Por lo tanto aplicando la normativa legal descrita, en el caso del polvo de madera al 

ser un factor de riesgo higiénico químico, es de aplicación todo en cuanto a la gestión 

técnica de la Resolución C.D. 333 SART: identificación, medición y evaluación de este 

factor de riesgo, pero al no haber una normativa técnica nacional específica para su 

evaluación y emisión de valores límite ambientales de exposición profesional, el estudio se 

basará en una normativa técnica de reconocido prestigio internacional (norma NIOSH 

0500), además pueden ser útiles los criterios de los Reales Decretos españoles 374/2001 y 

665/1997, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo y la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos, respectivamente. 

Marco Legal Español.  

El Real Decreto 374/2001, en el Capítulo II (Obligaciones del empresario), Art. 3: 

Evaluación de Riesgos, admite la probabilidad de concluir que se ha logrado una 

prevención y protección satisfactoria sin necesidad de realizar mediciones de la 

concentración ambiental del agente químico cuando: 

Pueden evitarse las mediciones cuando se conoce la identidad de los 

contaminantes presentes en el lugar de trabajo, estos no son sensibilizantes, 

carcinógenos, mutagénicos ni tóxicos para la reproducción. 

Así mismo, también pueden obviarse las mediciones para realizar la evaluación 

del riesgo por inhalación en aquellos supuestos en los que la apreciación 

profesional del técnico considere que dadas las condiciones de trabajo resulta 

imprescindible la implantación de medidas específicas de prevención dirigidas 

a reducir la exposición. Por ejemplo: Si hay certeza de una exposición 

significativa a cancerígenos, o si se han producido efectos imputables a la 

exposición, o si existen soluciones reconocidas aplicables y en general cuando 

se haya tomado la decisión de aplicar en primer lugar medidas específicas de 

prevención. (INSHT, 2013: 26) 
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La existencia de agentes cancerígenos supone de por sí que la evaluación se 

desarrolle a un nivel de máxima profundización (Evaluación detallada). 

(INSHT, s,f: 3) 

 

En la Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con 

los agentes químicos presentes en los lugares de trabajo, el Real Decreto 374/2001, 

Capítulo II (Obligaciones del empresario), Art. 5: Medidas específicas de prevención y 

protección, indica: 

La necesidad de adopción de medidas preventivas específicas vendrá 

determinada por la evaluación de los riesgos, de la que se deducirán así mismo 

las medidas concretas a implantar. 

Cuando la naturaleza de la actividad no permita la eliminación del riesgo por 

sustitución, el empresario garantizará la reducción al mínimo de dicho riesgo 

aplicando medidas de prevención y protección que sean coherentes con la 

evaluación de los riesgos. 

En los casos en que el riesgo es debido a la exposición a un agente químico 

peligroso, la evaluación de riesgos puede concluir la necesidad de programar 

mediciones periódicas de la concentración ambiental. Las mediciones 

periódicas pueden ser consideradas como una medida específica de prevención 

y constituyen un tipo de control ambiental que se repite con una frecuencia que 

depende del resultado de las anteriores mediciones y que sirven para verificar 

el mantenimiento de la eficacia de las medidas de prevención adoptadas. 

Siempre que se detecte la superación de un valor límite de exposición 

profesional durante estos controles, el empresario actuará de forma inmediata 

para poner remedio a la situación mediante la adopción de medidas de 

prevención y protección. 

El objetivo de las medidas preventivas debe ser, salvo situaciones no 

previsibles y poco frecuentes, que no se supere el valor límite ambiental en los 

términos en que esté establecido (exposición diaria, exposición de corta 

duración o superación de los límites de desviación) y reducir la exposición al 

mínimo nivel posible, aspecto sobre el que el Real Decreto 665/1997 sobre 

agentes cancerígenos y mutágenos hace un especial énfasis. El término 

“mínimo nivel posible” debe ser interpretado en el sentido de lo que permitan 

las mejores técnicas aplicadas con tal finalidad en el sector de actividad de que 

se trate. 

 

Descripción de participantes 

Las características de la persona que aceptaría participar en este estudio, son: 

Trabajador de la industria de la transformación de la madera, con nivel de estudio básico a 

intermedio (primaria y probablemente secundaria), comprendería un margen de edad entre 

los 25 a 55 años, género masculino  y radicado en la ciudad de Quito, entre los datos más 

importantes. 
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Número 

El número de personas que participarán en este estudio (exposición a polvo de 

madera) son cuatro trabajadores. 

 

Población y Muestra 

Población. La población total del aserradero constituyen ocho trabajadores, divididos 

en cuatro operadores de las máquinas de aserrío, dos conductores de automotores y dos 

ayudantes de bodega. 

Muestra. Debido a que son cuatro trabajadores los que operan las máquinas de 

aserrío del taller de manufactura, para realizar las mediciones, el investigador principal 

colocará el equipo de aspiración a uno de los cuatro trabajadores mencionados, tomando 

como criterio que los cuatro trabajadores pertenecen a un grupo homogéneo de exposición 

(GHE) y la norma UNE-EN 689, indica que para la selección del número de la muestra, se 

seleccionará a una persona por cada diez que pertenezcan a un GHE. Para colocar el 

equipo de muestreo al trabajador seleccionado, se tomarán criterios como:  

 Condiciones más críticas del proceso, entendiéndose por esto, cuando exista el mayor 

nivel de producción. 

 Magnitud de material particulado, es decir, la dirección y sentido de aerosol proyectado 

hacia el puesto de trabajo de mayor exposición. 

 Sentido de giro del útil de corte. De éste factor dependerá la dirección, sentido y 

magnitud de aerosol proyectado. 

Universo y Muestra. Debido a que es una empresa tipo Pymes, la población total es 

de ocho trabajadores. De este grupo el área de interés para el presente estudio es el taller de 

manufactura, correspondiendo a este un subgrupo de cuatro personas, quienes operan las 

máquinas de aserrío. 

El investigador principal a través de una  reunión informativa explicará el estudio a 

todo el grupo de ocho personas, pero sólo tomará en cuenta para explicar el formulario de 

consentimiento informado a las cuatro personas que integran el GHE.  

Además se indicará el formulario de consentimiento informado, por el cual el 

trabajador tendrá la opción de participar, de no participar o de retirarse cuando lo desee del 

estudio. (Anexo E: Aprobación Protocolo y Formulario de Consentimiento Aprobado 

Comité de Bioética USFQ) 
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Criterios de Inclusión y Exclusión 

Inclusión. Para la muestra, únicamente se tomará en cuenta a los operadores que 

trabajan en el taller de manufactura donde existe la exposición a materia particulada. 

Exclusión. No se tomará en cuenta a los trabajadores que operan en las otras áreas 

del aserradero, que comprenden a los ayudantes de bodega y a los conductores. 

Variables a Incluir 

 Caudal de bombeo (Q)  

 Volumen de aspiración (V) 

 Tiempo de muestreo (t) 

Materiales y Equipos  

Para la realización de este estudio se utilizará para material particulado un equipo de 

muestreo, cuyos componentes son: 

 Bomba de aspiración: Marca (GILIAN), Modelo (5000) 

 Patrón de calibración: Marca (BIOS-DEFENDER), Modelo (510 M) 

 Muestreador: Casete de 37 (mm) de poliestireno, cerrado 

 Elemento de retención: Filtro de PVC (policloruro de vinilo) 

Fuentes y Recolección de Datos 

Información preliminar. La información de campo provendrá de la observación de 

los procesos, actividades y tareas de trabajo recogidas en las diferentes áreas del 

aserradero.  

Para la evaluación del riesgo químico (exposición a polvo de madera), la información 

se obtendrá en el interior del taller del aserradero, concretamente será levantada a partir de 

los procesos realizados, materias primas utilizadas, tiempo y frecuencia de exposición, 

número de trabajadores en el taller de aserrío, tecnología y cantidad de máquinas- 

herramientas, protección colectiva e individual utilizadas, en definitiva de las condiciones 

de trabajo. 

Adicionalmente para obtener la cantidad de materia particulada suspendida en el 

ambiente de trabajo, la cual constituye en términos materiales el riesgo químico, se tomará 

en campo las mediciones antes y después del procesado de tablones por las tres máquinas- 

herramientas para aplicación del método del INRS. 

También se obtendrá en campo las medidas físicas del taller de aserrío y de la 

geometría de las tres máquinas – herramientas para la elaboración de los planos para el 
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diseño mecánico de los deflectores o guardas y acometida del ducto del sistema de 

extracción localizada, para propuesta en la fuente de peligro y medio de transmisión del 

riesgo. 

Información del proceso de muestreo. Una vez recopilada la información inicial de 

los procesos, actividades y tareas desarrolladas en el taller de aserrío, se procede a la toma 

de muestra de la exposición mediante la utilización del equipo de muestreo que consiste en 

una bomba de aspiración calibrada, muestreadores apropiados y elementos de retención 

(filtros), la cual debe ser recogida con los criterios de la norma Niosh 0500 que considera 

la calibración del volumen, tiempo y caudal de aspiración para materia particulada. 

Información del cálculo gravimétrico. Obtenida la muestra, la misma será 

trasladada al laboratorio (Analytics) localizado en Estados Unidos para su análisis por 

gravimetría. El laboratorio deberá contar con las certificaciones de calidad (Anexo F: 

Certificado de Acreditación de Calidad Analytics Corporation) que garanticen la fiabilidad 

del resultado y emitirá un informe indicando los resultados obtenidos del procedimiento de 

muestreo para, en base a esta información, proceder con la aplicación de los criterios de 

evaluación de la norma UNE-EN 689: 1996. 
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CAPÍTULO 4 

ANÁLISIS DE DATOS 

 

Identificación y Estimación de Riesgos  

A partir del diagrama de Procesos y Flujo de Procesos del Aserradero “Santa Lucía” 

(Anexo G), se pueden obtener: 

 

 Las operaciones que se practican  

 Las áreas de trabajo/procesos 

 Los puestos de trabajo/actividades 

 La descripción de las tareas 

Con esta información se identifican los factores de riesgo que tienen lugar en los 10 

procesos del aserradero, los cuales se indican en el Anexo H: Matriz de Identificación y 

Estimación de Riesgos Laborales Aserradero “Santa Lucía” y Anexo I: Diagrama de 

Movimientos, así como la cantidad de sub-factores de riesgo de cada proceso. 

Como se puede observar en la Matriz de Identificación y Estimación de Riesgos, el 

riesgo químico por exposición a polvo de maderas tiene prevalencia en todos los procesos 

que realizan los 8 trabajadores del aserradero, observando un nivel tolerable para los 

procesos: Recepción de materia prima, Inspección visual y física de materia prima, 

Almacenamiento, Transporte de materia prima al taller, Almacenamiento de producto 

terminado y Transporte de producto terminado al Cliente. 

Los siguientes procesos alcanzan un nivel de riesgo intolerable: Nivelación paralela 

de aristas (Canteadora), Disminución de espesor del tablón (Cepilladora) y Corte del tablón 

según orden de trabajo (Sierra de disco).  

Para el proceso Recolección de residuos, su nivel es importante.  

Como se podrá observar el riesgo químico identificado y estimado, debe tener una 

siguiente etapa de análisis con un método más específico por inhalación, para lo cual se 

tomará en cuenta lo mencionado en la Norma UNE-EN 689:1996, para pasar a una 

estimación inicial del riesgo químico por exposición a polvo de madera, considerando que 

este riesgo en la matriz está identificado en su mayor nivel como intolerable, ya que es la 

exposición a un agente cancerígeno cuyo tiempo de exposición es de 6 horas diarias. 
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Cálculo del Riesgo por Inhalación basado en el Método del INRS  

Determinación del Riesgo Potencial. 

Clase de Peligro. Maderas duras y derivados: código 5.                                                                                                                                                                             

Clase 

de 

peligro 
Frases R Frases H 

VLA 

mg/m
2(1) Materiales y procesos 

1 

Tiene frases R, pero no 

tiene ninguna de las que 

aparecen a continuación 

Tiene frases H,  pero no 

tiene ninguna de las que 

aparecen a continuación 
 100  

2 

R37 

R36/37, R37/38, 

R36/37/38 

R67 

 

H335 

H336 

10 

≤100 

Hierro / Cereal y 

derivados/ Grafito Material 

de construcción / Talco 

Cemento / Composites 

Madera de combustión 

tratada Soldadura Metales-

Plásticos Material vegetal-

animal 

3 

R20 

R20/21, R20/22, 

R20/21/22 

R33 

R48/20, R48/20/22 

R48/21/22 

R62, R63, R64, R65 

R68/20, R68/20/21, 

R68/20/22 

R68/20/21/22 

H304 

H332 

H361, H361d, H361f 

H361fd 

H362 

H371 

H373 

EUH071 

 1 

≤ 10 

Soldadura inoxidable 

Fibras cerámicas-vegetales 

Muelas  

Arenas 

Aceite de corte y 

refrigerantes  

4 

R15/29 

R23 

R23/24, R23/25, 

R23/24/25, 

R29, R31 

R39/23, R39/23/24, 

R39/23/25, 

R39/23/24/25 

R40, R42 

R42/43 

R48/23, R48/23/24, 

R48/23/24/25 

R60, R61, R68 

 

H331 

H334 

H341 

H351 

H360, H360F, 

H360FD, 

H360D, H360Df, 

H360Fd 

H370 

H372 

EUH029 

EUH031 

 0,1 

≤ 1 

Maderas blandas y 

derivados  

Plomo metálico 

Fundición y afinaje de 

plomo 

5 

R26, R26/27, 

R26/27/28 

R32, R39 

R39/26 

R39/26/27, R39/26/28 

R39/26/27/28 

R45, R46, R49 

H330 

H340 

H350 

H350i 

EUH032 

EUH070 

≤ 0,1 

Amianto
(1)

 y materiales que 

lo contienen 

Betunes y breas  

Gasolina
(2)

 (carburante) 

Vulcanización  

Maderas duras y 

derivados
(3) 

 

(1) Posee legislación específica y requiere de evaluación cuantitativa obligatoria por ser cancerígeno.  

(2) Se refiere únicamente al trabajo en contacto directo con este agente. 

(3) Se refiere a polvo de maderas considerado como cancerígeno. 

 

Figura 6: Clases de peligro. Fuente: NTP 937 (INSHT) 
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Clase de Exposición Potencial. 

Clase de Cantidad.  

Para calcular la cantidad de polvo de madera que se produce por el aserrado de 

materia prima para obtener productos finales como tablones y puntales, se procede de la 

siguiente manera: 

Tablones: Calcular los volúmenes inicial de los tablones sin procesar y final para los 

tablones manufacturados. 

Puntales: Se debe mencionar que se obtienen 3 puntales de cada tablón procesado, por lo 

tanto para obtener el ancho total, se mide el mismo de cada puntal y se suman las tres 

mediciones. Se calcula el volumen total de los puntales juntos y posteriormente se resta del 

volumen inicial del tablón procesado. Finalmente con la densidad del puntal, se obtiene la 

masa de aserrín y materia particulada. 

Dimensiones del tablón sin procesar: 

L1= 2.38 mt. 

A1= 0.22 mt. 

H1= 0.06 mt. 

Dimensiones del tablón procesado: 

L2= 2.38 mt. 

A2= 0.22 mt. 

H2= 0.05 mt. 

dM= 561 Kg/m3 

Donde: 

L1: Longitud del tablón sin procesar 

A1: Ancho del tablón sin procesar 

H1: Espesor del tablón sin procesar 

L2: Longitud del tablón canteado y cepillado 

A2: Ancho del tablón canteado y cepillado 

H2: Espesor del tablón canteado y cepillado 

dM: Densidad promedio de maderas utilizadas en el aserradero 

MM1: Masa de madera antes del procesado 

VM1: Volumen de madera antes del procesado 
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MM2: Masa de madera después del procesado 

VM2: Volumen de madera después del procesado 

DM1M2: Diferencia entre las masas de los tablones sin procesar y procesados 

Maserrín: Masa de aserrín recogido en plásticos 

MMP: Masa de materia particulada  

Cálculo tablones procesados (Ejemplo de cálculo): 

VM1= L1xA1xH1 = 2.38 mt. x 0.22 mt. x 0.06 mt = 0.0314 m3 

MM1= dM x VM1 = 561 Kg/m3 x 0.0314 m3 = 17.62 Kg. 

VM2= L2xA2xH2 = 2.38 mt. x 0.22 mt. x 0.05 mt = 0.0262 m3 

MM2= dM x VM2 = 561 Kg/m3 x 0.0262 m3 = 14.70 Kg. 

DM1M2= 17.62-14.70 = 2.92 Kg. 

Para obtener la cantidad de materia particulada suspendida en el aire, la cual 

representa el riesgo por inhalación a polvo de madera, se limpiaron tanto las máquinas-

herramientas (canteadora y cepilladora) como el piso del taller y se colocaron fundas 

plásticas en todo el contorno de los equipos, para obtener el mayor porcentaje de masa de 

aserrín o material grueso que no representa la materia particulada. Posteriormente se 

obtuvo la masa que contuvieron los plásticos. Finalmente se calculó la masa de materia 

particulada que resulta de la diferencia de la masa (calculada por diferencia de volúmenes 

iniciales y finales, explicada en el apartado anterior) y de la masa de la materia gruesa. Esta 

prueba se realizó con 10 tablones y se obtuvo el promedio correspondiente. 

En la siguiente tabla, se indican los resultados obtenidos:        

Tabla  2   Cálculo Porcentaje Materia particulada 
                                                                       

N° TABLÓN MM1 

(KG.) 

MM2 

(KG.) 

DM1M2 

(KG.) 

Maserrín 

(KG.) 

MMP 

(KG.) 

% 

aserrín 

% materia 

particulada 

1 17.61 14.69 2.94 2.06 0.88 70 30 

2 16.79 14.03 2.76 2.07 0.69 75 25 

3 16.77 14.12 2.65 1.72 0.93 65 35 

4 16.85 14.11 2.74 1.92 0.82 70 30 

5 16.56 13.97 2.59 1.76 0.83 68 32 

6 16.93 14.06 2.87 2.15 0.72 75 25 

7 17.30 14.42 2.88 2.08 0.81 72 28 

8 16.77 14.23 2.54 1.88 0.66 74 26 

9 16.72 14.10 2.62 1.84 0.79 70 30 

10 16.69 14.02 2.66 1.73 0.93 65 35 

PROMEDIO 16.90 14.18 2.73 1.92 0.81 70.4 29.6 
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Para calcular la masa total de materia particulada suspendida en el aire y la cual 

constituye el riesgo químico por inhalación, se procede de la siguiente forma teniendo en 

cuenta los siguientes datos obtenidos de los procesos de aserrío en el taller: 

1 tablón procesado (Canteado): 1.43 min. 

1 tablón procesado (Cepillado): 1.0 min. 

Tiempo total de procesado: 5.5 horas => 330 min 

Tiempo de recolección de residuos => 30 min  

Tiempo total de exposición: 6.0 horas => 360 min (Ver Anexo J: Diagrama de Flujo 

por Tiempo de Exposición Aserradero “Santa Lucía”) 

N° total de tablones procesados por jornada y por máquina (canteadora y cepilladora) 

y por día: 420 tablones/día, 210 por cada máquina herramienta  

Masa estimada promedio materia particulada por tablón (Cepillado y Canteado): 0.81 

Kg. 

A fin de obtener la masa independiente por proceso de canteado y cepillado por 

tablón, se procedió a obtener la masa total del aserrín grueso (materia no particulada) en 

dos fundas por separado, obteniendo la suma total para el cálculo de la masa total, pero 

para obtener la masa independiente de cada proceso (dato necesario para estimar la 

cantidad de materia particulada por proceso y planificar una acertada estrategia de 

muestreo), se calculó el porcentaje de aserrín de cada equipo y aquel porcentaje se aplicó a 

la masa de materia particulada que produciría cada uno, obteniéndose los siguientes 

resultados: 
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Tabla  3  Masa de materia particulada (tablones) 
N

° 
T
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Ó

N
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 /
 

 %
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1 2.94 2.06 0.88 0.41 / 20 1.64 / 80 0.18 / 20 0.70 / 80 

2 2.76 2.07 0.69 0.52 / 25 1.55 / 75 0.17 / 25 0.52 / 75 

3 2.65 1.72 0.93 0.38 / 22 1.34 / 78 0.20 / 22 0.72 / 78 

4 2.74 1.92 0.82 0.29 / 15 1.63 / 85 0.12 / 15 0.70 / 85 

5 2.59 1.76 0.83 0.39 / 22 1.38 / 78 0.18 / 22 0.65 / 78 

6 2.87 2.15 0.72 0.43 / 20 1.72 / 80 0.14 / 20 0.57 / 80 

7 2.88 2.08 0.81 0.31 / 15 1.77 / 85 0.12 / 15 0.69 / 85 

8 2.54 1.88 0.66 0.38 / 20 1.50 / 80 0.13 / 20 0.53 / 80 

9 2.62 1.84 0.79 0.46 / 25 1.38 / 75 0.20 / 25 0.59 / 75 

10 2.66 1.73 0.93 0.26 / 15 1.47 / 85 0.14 / 15 0.79 / 85 

Promedio 2.73 1.92 0.81 0.38/19.90 1.54 / 80.10 0.16/19.90 0.65/ 80.10 

 

Cantidad de masa de materia particulada por día: 170.1 Kg. 

Cálculo de la cantidad de materia particulada de los puntales procesados: 

Dimensiones de los tablones después del canteado y cepillado 

L2= 2.38 mt. 

A2= 0.22 mt. 

H2= 0.05 mt. 

dM= 561 Kg/m3 

Donde: 

L2: Longitud del tablón canteado y cepillado 

A2: Ancho del tablón canteado y cepillado 

H2: Espesor del tablón canteado y cepillado 

Dimensiones de los tablones después del proceso de corte: 

L3= 2.38 mt. 
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A3= 0.21 mt. 

H3= 0.05 mt. 

dM= 561 Kg/m3 

Donde: 

L3: Longitud del tablón cortado 

A3: Ancho del tablón cortado 

H3: Espesor del tablón cortado 

dM: Densidad promedio de maderas utilizadas en el aserradero 

MM2: Masa de madera después del procesado 

VM2: Volumen de madera después del procesado 

MM3: Masa de madera después del cortado 

VM3: Masa de madera después del cortado 

Maserrín: Masa de aserrín recogido en plásticos 

MMP: Masa de materia particulada  

DM2M3: Diferencia de masas antes y después del cortado 

Cálculos: 

VM2 = L2xA2xH2 = 2.38 mt. x 0.22 mt. x 0.05 mt = 0.0262 m3 

MM2 = dM x VM2 = 561 Kg/m3 x 0.0262 m3 = 14.70 Kg. 

VM3 = L3xA3xH3 = 2.38 mt. x 0.21 mt. x 0.05 mt. = 0.025 m3. 

MM3 = dM x VM3 = 561 Kg/m3 x 0.025 m3 = 14.03 Kg. 

DM2M3 = 14.70-14.03 = 0.67 Kg. 

 

Para obtener la cantidad de materia particulada suspendida en el aire, la cual 

representa el riesgo por inhalación a polvo de madera, se limpiaron tanto la máquina-

herramienta (cortadora de sierra de disco) como el piso del taller y se colocaron fundas 

plásticas en todo el contorno del equipo para obtener el mayor porcentaje de masa de 

aserrín o material grueso que no representa la materia particulada. Posteriormente se 

obtuvo la masa que contuvieron los plásticos. Finalmente se calculó la masa de materia 

particulada que resulta de la diferencia de la masa (calculada por diferencia de volúmenes 

iniciales y finales, explicada en el apartado anterior) y de la masa de la materia gruesa. Esta 

prueba se realizó con 3 tablones (9 puntales) y se obtuvo el promedio correspondiente. 
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En la siguiente tabla, se indican los resultados obtenidos: 

Tabla  4 Cálculo de materia particulada (puntales) 

N° 

TABLÓN 

MM2 

(KG.) 

MM3 

(KG.) 

DM2M3 

(KG.) 

Maserrín 

(KG.) 

MMP 

(KG.) 

% aserrín % materia 

particulada 

1 14.69 14.02 0.67 0.57 0.10 85 15 

2 14.03 13.32 0.71 0.64 0.07 90 10 

3 14.38 13.67 0.71 0.57 0.14 80 20 

4 14.04 13.55 0.48 0.39 0.10 80 20 

5 14.32 13.74 0.58 0.50 0.09 85 15 

6 14.06 13.54 0.52 0.44 0.08 84 16 

7 14.42 13.67 0.75 0.60 0.15 80 20 

8 14.23 13.73 0.50 0.41 0.09 82 18 

9 14.10 13.50 0.60 0.51 0.08 86 14 

Promedio 4.25 13.64 0.61 0.51 0.10 84 16 

Para calcular la masa total de materia particulada suspendida en el aire y la cual constituye 

el riesgo químico por inhalación, se procede de la siguiente forma: 

1 tablón (3 puntales por cada tablón) procesado en 1.5 min. 

Tiempo total de procesado: 5.5 horas => 330 min.  

Tiempo de recolección de residuos => 30 min  

Tiempo total de exposición: 6.0 horas=> 360 min.  

N°: total de tablones (3 puntales procesados por cada tablón) por jornada y por 

máquina (cortadora de sierra de disco) y por día: 100 tablones/día (300 

puntales). 

Masa estimada promedio materia particulada puntales: 0.10 Kg. 

Cantidad de masa de materia particulada por día: 10 Kg. 

Total de masa de materia particulada procesos de canteado, cepillado y 

cortado= 170.1 + 10= 180.1Kg 
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Figura 7: Clases de cantidad en función de las cantidades por día. 

Fuente: NTP 937 (INSHT) 

Clase de cantidad: 4 

Clase de Frecuencia. 

 

Figura 8: Clases de frecuencia de utilización. 

Fuente: NTP 937 (INSHT) 

Clase de frecuencia: 3 

Clase de exposición potencial. 

 

Figura 9: Determinación de las clases de exposición potencial. 

Fuente: NTP 937 (INSHT) 
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Clase de exposición potencial: 4 

Clase de Riesgo Potencial y puntuación. 

 

Figura 10: Clases de riesgo potencial.Fuente: NTP 937 (INSHT) 

Clase de riesgo potencial: 5 

 

Figura 11: Puntuación para cada clase de riesgo potencial.Fuente: NTP 937 (INSHT) 

Puntuación: 10000 

Determinación de la Volatilidad o Pulverulencia. 

 

Figura 12: Determinación de la clase de pulverulencia para los materiales sólidos. 

Fuente: NTP 937 (INSHT) 
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Clase de pulverulencia: 3 

 

Figura 13: Puntuación atribuida a cada clase de pulverulencia. 

Fuente: NTP 937 (INSHT) 

Puntuación de la clase de pulverulencia: 100 

 

Determinación del Procedimiento de Trabajo. 

 

Figura 14: Puntuación atribuida al procedimiento de trabajo 

Fuente: NTP 937 (INSHT) 

Procedimiento de trabajo: Clase 4, puntuación= 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO 4: ANÁLISIS DE DATOS  

 

 

 

67 

Determinación de la Protección Colectiva. 

 

Figura 15: Determinación de las clases de protección colectivay puntuación para cada 

clase. Fuente: NTP 937 (INSHT) 

Clase 4, puntuación = 1 

Corrección en función del VLA. 

 

Figura 16: Factores de corrección en función de VLA. 

Fuente: NTP 937 (INSHT) 

FC VLA= 1 
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Cálculo de la puntuación del riesgo por inhalación 

Pinh= Priesgo pot * Ppulver*Pproc*Pprot.col.*FC VLA= 10000*100*1*1*1= 

1000000 

 

Figura 17: Caracterización del riesgo por inhalación. 

Fuente: NTP 937 (INSHT) 

 

Puntuación del riesgo por inhalación del polvo de madera: Riesgo 

probablemente muy elevado 

 

De la estimación inicial por este método específico de inhalación de agentes 

químicos, se puede verificar que el riesgo químico por exposición a polvo de madera es 

Riesgo Probablemente muy Elevado y, ya que el polvo de maderas duras es agente 

cancerígeno, se procede a la evaluación del riesgo para obtener el índice de exposición 

para comparar con el valor límite ambiental de exposición diaria para verificar si la 

exposición es aceptable, inaceptable o indeterminada y proponer medidas correctivas 

inmediatas de control si este riesgo excede el índice de exposición para estas condiciones.  

 

Evaluación del Riesgo por Exposición a Polvo de Madera en el Aserradero “Santa 

Lucía” 

Recopilación de Datos Básicos para la Evaluación. 

Materia Prima utilizada en el Aserradero. Las siguientes maderas son utilizadas 

para procesar en el aserradero como materia prima: 

 Roble (madera dura) 

 Eucalipto (madera dura) 
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 Teca (madera dura) 

 Canelo (madera semidura o blanda) 

 Colorado (madera semidura o blanda) 

En la Guía Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos Relacionados con 

la Exposición durante el Trabajo a Agentes Cancerígenos y Mutágenos, indica que el valor 

límite de exposición profesional para las maderas duras es de 5 mg/m3. 

“Fracción inhalable: Si los polvos de maderas duras se mezclan con otros polvos, el valor 

límite se aplicará a todos los polvos presentes en la mezcla.” (INSHT, 2013:39) 

Por consiguiente en el taller del aserradero “Santa Lucía”, se procesan alrededor de 

210 tablones (canteados y cepillados) y 100 tablones de los que se obtienen 300 puntales 

de maderas duras y semiduras o blandas mencionadas, obteniéndose una mezcla de polvos 

de maderas duras y semiduras, derivado de los procesos de canteado, cepillado y corte, por 

tal motivo se considerarán para el cálculo de la concentración ambiental y 

consiguientemente del índice de exposición como un mezcla de polvo de maderas duras y 

en favor de la seguridad se comparará con el valor límite ambiental de exposición diaria 

para maderas duras ya que es un agente cancerígeno.  

Dimensiones de los Tablones: 

Antes del Procesado (Canteado y Cepillado) 

Tablones: 

L= 2.38 mt. 

A= 0.22 mt. 

H= 0.06 mt. 

Después del Procesado: Productos finales (Canteado y Cepillado) 

Tablones: 

L= 2.38 mt. 

A= 0.22 mt. 

H= 0.05 mt. 

Cantidad producida por día: 210 unidades 

Puntales: 

L= 2.38 mt. 

A= 0.07 mt. 

H= 0.05 mt. 

Cantidad producida por día: 100 tablones cortados (300 puntales) 
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Frecuencia de Exposición. Las cuatro personas que trabajan en el taller del 

aserradero, quienes realizan procesos de canteado, cepillado, corte y limpieza están 

expuestas a riesgo químico por inhalación de polvo de maderas durante 6 horas          

(Anexo J: Diagrama de Flujo por Tiempo de Exposición Aserradero “Santa Lucía). 

Las 6.0 horas de exposición de los trabajadores se verifican en el siguiente cuadro: 

Tabla  5  Tareas del riesgo de inhalación de polvo de madera en el Aserradero “Santa 

Lucía” 1 
 

N
° 
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R
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Q
U

ÍM
IC

O
 

(P
O

L
V

O
 D

E
 M

A
D

E
R

A
) 

1 Recepción de materia 

prima 

A N/A 8 08H00/ 

09H00 

Tolerable 

(TO) 

2 Inspección de materia 

prima          (visual, 

cantidad) 

B N/A 6  

09H00/ 

09H30 

 

Tolerable 

(TO) 

5 Nivelación paralela de 

aristas: Canteadora 

C-D-E Canteadora 4  

09H30/ 

15H00 

 

Intolerable 

(IN) 

6 Disminución de 

espesor del tablón: 

Cepilladora 

C-D-E  Cepilladora  4  

09H30/ 

15H00 

 

Intolerable 

(IN) 

7 Corte del tablón según 

orden de trabajo: Sierra 

de disco 

C-D-E Cortadora de 

sierra de 

disco 

4  

09H30/ 

15H00 

 

Intolerable 

(IN) 

8 Recolección residuos F Palas, 

recogedores 

4 15H00/ 

15H30 

Importante 

(I) 

9 Almacenamiento de 

producto terminado 

G N/A 4 15H30/ 

17H30 

Tolerable 

(TO) 

 

Cantidad de Polvo de Madera Producido: 

Masa de polvo de madera (suspendido) producto del canteado de tablones: 210 x 

0.16= 33.6 Kg. 

Masa de polvo de madera (suspendido) producto del cepillado de tablones: 210 x 

0.65= 136.5 Kg. 

Masa de polvo de madera (suspendido) producto del corte para obtener puntales: 100 

x 0.10= 10 Kg. 

Masa total materia particulada procesado (canteado, cepillado y corte)= 180.1 Kg. 



CAPÍTULO 4: ANÁLISIS DE DATOS  

 

 

 

71 

Tabla  6 Tareas del riesgo de inhalación de polvo de madera en el Aserradero “Santa 

Lucía” 2 
N

° 
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E
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T
A

B
L

O
N

E
S

 (
T

) 

P
U

N
T

A
L

E
S

 (
P

) 

1 Recepción de 

materia prima 

A N/A 8 08H00/ 

09H00 

60 0 (Tc)* 

0 (Tce)** 

0 (Tp)*** 

2 Inspección de 

materia prima          

(visual, cantidad) 

B N/A 6 09H00 / 

09H30 

30 0 (Tc) 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

5-

6-7 

Canteado Cepillado C Canteadora 

y 

Cepilladora 

Canteadora: 2 

Cepilladora: 2 

09H30 / 

12H30 

180 126 (Tc) 

180 (Tce) 

0 (Tp) 

5-

6-7 

Cepilladora 

Corte 

D Cepilladora 

y Sierra de 

disco  

Cepilladora: 2 

Sierra de 

disco: 2 

12H30 / 

13H00 

30 30 (Tce) 

20 (Tp) 

0 (Tc) 

5-

6-7 

Corte 

Canteadora 

E Sierra de 

disco y 

Canteadora 

Sierra de 

disco: 2 

Canteadora: 2 

13H00 / 

15H00 

120 80 (Tp) 

84 (Tc) 

0 (Tce) 

8 Recolección 

Residuos 

F N/A 4 15H00 / 

15H30 

30 0 (Tc) 

0 (Te) 

0 (Tp) 

9 Almacenamiento de 

producto terminado 

G N/A 4 15H30 / 

17H30 

120 0 (Tc) 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

Nota:  

*: Tc (Tableros canteados) 

**: Tce (Tableros cepillados) 

***: Tp (Tableros para puntales) 

 

Procedimiento de Trabajo 

Los procesos de canteado, cepillado y corte de las maderas se realizan al interior del 

taller de aserrío el cual constituye de un local semicerrado con dos puertas de acceso.  

El detalle gráfico de la disposición del taller se muestra en el Anexo K: Distribución Taller 

y Máquinas-Herramientas del Aserradero “Santa Lucía. 

 

Protección Colectiva y/o Individual 

Protección Colectiva. No existe un sistema de ventilación por dilución y tampoco de 

un sistema de extracción localizada. 
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Protección Individual. Algunos trabajadores tienen únicamente un pañuelo, el cual 

esporádicamente los humedecen como protección individual y otros no presentan 

protección alguna. 

 

Tiempo y Tasa de Producción de Polvo de Madera 

En la siguiente tabla, se observa la tasa de producción de polvo de madera generado  

y su acumulación en la atmósfera de trabajo conforme avanza la jornada laboral, a fin de 

tomar una decisión en cuanto establecer la mejor estrategia de muestreo. 

 

Tabla  7  Procesos, frecuencia y tasa de exposición al riesgo químico por inhalación de 

polvo de madera en el aserradero “Santa Lucía” 
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Recepción de materia 

prima / A 

08H00 / 

09H00 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

0 (Tc) 

(0;0/0) 0/0 

Inspección de materia 

prima      

(visual,cantidad) / B 

09H00 / 

09H30 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

0 (Tc) 

(0;0/0) 0/0 

Canteado Cepillado / C 09H30 / 

12H30 

126 (Tc) 

180 (Tce) 

0 (Tp) 

(20.16; 117/0) 137.16/0 

(137.16) 

Cepillado 

Corte / D 

12H30 / 

13H00 

30 (Tce) 

20 (Tp) 

0 (Tc) 

(0; 19.5/2) 19.5/2 

(158.66) 

Corte 

Canteado / E 

13H00 / 

15H00 

80 (Tp) 

84 (Tc) 

0 (Tce) 

(13.44;0/8) 13.44/8 

(180.1) 

Recolección de residuos 

/ F 

15H00 / 

15H30 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

0 (Tc) 

(0;0/0) 13.44/8 

(180.1) 

Almacenamiento de 

producto terminado / G 

15H30 / 

17H30 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

0 (Tc) 

(0;0/0) (0;0/0) 
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De los datos de la tabla anterior, se obtiene que: 

En los dos primeros procesos Recepción de materia prima e inspección de materia 

prima (visual, cantidad), está presenta humedad y no está sometida a proceso de 

mecanizado alguno, por tales motivos no existe exposición con el agente químico (polvo 

de madera), por lo tanto el nivel de riesgo químico es tolerable.  

Los procesos que se realizan dentro del taller de aserrío (Nivelación paralela de 

aristas - Disminución de espesor del tablón; Disminución de espesor del tablón – Corte del 

tablón y Corte del tablón – Nivelación paralela de aristas), se desarrollan con gran emisión 

del agente químico puesto que lo producen las máquinas herramientas del taller, en un área 

aprox. de 148 m2 (L= 18.5 mt.; a= 8 mt.) sin sistemas de ventilación por dilución y 

localizada, e involucran siempre a dos trabajadores en cada máquina, dejando una máquina 

sin operar, como se puede observar en el Anexo L: Diagrama de Flujo de Movimientos por 

Actividades y Grupos de trabajo en el Aserradero “Santa Lucía”. 

Los procesos de aserrío de la madera comienzan a las 09H30  (Ciclo de trabajo C) 

hasta las 12H30. En aquel ciclo las máquinas herramientas que funcionan son la canteadora 

y la cepilladora, produciendo 126 tableros canteados y 180 cepillados, alcanzando un nivel 

de materia particulada de 137.16 Kg., distribuidos en 20.16 Kg. por la canteadora y 117 

Kg. por la cepilladora. 

Desde las 12H30 hasta las 13H00 (Ciclo de trabajo D) operan la cepilladora y la 

cortadora de sierra de disco, produciendo 30 tablones cepillados (19.5 Kg.) y 20 tablones 

para elaborar 60 puntales con un aporte de 2 Kg. respectivamente,  sumando en total de 

21.5 Kg. La cantidad total de materia particulada en los ciclos de trabajo C y D son: 158.66 

Kg.   

Durante el proceso E, se producen 80 tableros para puntales (240 puntales) con un 

aporte de 8 Kg. y 84 tablones canteados con una masa de materia particulada de 13.44 Kg. 

generando una masa de masa de polvo de madera suspendida total entre tablones cortados 

y canteados de 21.44 Kg. 

La cantidad de materia particulada de polvo de madera en los ciclos de trabajo C, D y 

E es: 180.1 Kg. 

Para los ciclos de trabajo F (Recolección de residuos), comprendido entre las 15H00 

y 15H30, las máquinas herramientas están apagadas, sin embargo los trabajadores del taller 

siguen expuestos al polvo de madera, puesto que toda esta masa está en suspensión, siendo 

la misma cantidad del proceso E igual a 180.1 Kg. 
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La exposición a polvo de madera concluye con el ciclo de trabajo G, el cual está 

comprendido entre las 15H30 hasta las 17H30, pero en este ciclo al igual que los dos 

procesos iniciales, el riesgo es tolerable, ya que esta tarea se realiza en la bodega del taller 

situada afuera del taller.  

Como se puede observar después de la cuantificación de la cantidad de polvo 

generado por los ciclos de trabajo, los ciclos que no aportan materia particulada son los A, 

B y G y por las razones indicadas anteriormente son considerados con un nivel de riesgo 

tolerable. 

Los ciclos de trabajo C, D y E son los que aportan materia particulada producto del 

mecanizado (canteado, cepillado, corte y limpieza) durante 5.5 horas, mientras que el ciclo 

de trabajo F (0.5 horas), no aporta de cantidad de materia particulada puesto que las 

máquinas herramientas dejan de operar, pero en este ciclo los trabajadores siguen 

expuestos al polvo de madera puesto que este se realiza dentro del taller, por tal motivo 

durante estos ciclos de 6 horas de exposición se debe realizar una adecuada estrategia de 

medición a fin de obtener una concentración representativa de toda la exposición en el 

taller.  

Tomando en cuenta lo mencionado, se realizará la medición en el ciclo de trabajo E, 

comprendido entre las 13H00 y las 15H00, donde existe la mayor cantidad de materia 

particulada (180.1 Kg.) y por ende donde existe la mayor exposición a polvo de madera. 

El ciclo de trabajo C, tiene una cantidad de materia particulada de 137.16 Kg. y al 

final del ciclo de trabajo D, aporta con 158.66 Kg. de polvo de madera suspendido, es 

decir, entre el ciclo de trabajo C, D y E se tiene un incremento del 15% entre cada uno, 

alcanzando al término del ciclo E, una cantidad de materia particulada de 181.1 Kg., por tal 

motivo se considera que la concentración es similar en los 3 ciclos de trabajo, pero se 

muestreará en el ciclo E, por tener una mayor cantidad de masa de polvo de madera.  

Además se debe tener en cuenta que las parejas de trabajadores que operan las 

máquinas herramientas durante las 5.5 horas de mecanizado, rotan por todos los puestos de 

trabajo, inclusive las distancias entre las 3 máquinas herramientas son cortas, como se 

observa en el Anexo de diagrama de movimientos, es decir, están expuestos al mismo nivel 

de masa, independientemente del puesto que ocupan temporalmente, por lo tanto se 

considerará que este grupo de trabajadores del aserradero (4 en total), corresponden a un 

grupo homogéneo de exposición (GHE). (Anexo L: Diagrama de Flujo de Movimientos 

por Actividades y Grupos de trabajo en el Aserradero “Santa Lucía”). 
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Criterio para la Selección del Procedimiento de Medición de la Concentración 

Ambiental y los Valores Límite Aplicables 

Método de Muestreo. Para la toma de la muestra, se utilizará el método NIOSH 

0500, puesto que: 

Método propuesto por el NIOSH. (NIOSH, 1994: 1-3) 

Este método se aplica a la toma de muestras para la exposición de la fracción 

inhalable o masa de aerosol total del tracto respiratorio. 

Se acomoda a la instrumentación que oferta el mercado nacional, es decir, a bombas 

tipo P de caudales entre 0.5 y 5 lt./min para fracción inhalable, muestreadores de casete de 

policloruro de vinilo (PVC) de 37 mm y elemento filtrante de membrana porosa de 37 mm 

con tamaño de poro de 5 um. 

Se adapta a la medición para el ciclo de trabajo más crítico que se realizará entre las 

13H00 y 15H00, además como el método permite la calibración de la bomba de aspiración 

entre 1 a 2 lt./min y también se debe considerar que el método permite un volumen de 

aspiración entre 7 a 133 lt., a fin de no saturar el elemento filtrante, por lo tanto el caudal 

de aspiración de la bomba será: 

Q= V/t 

Q= 133 lt./120 min = 1.11 lt./min 

Donde:  

Q: Caudal de aspiración de la bomba de muestreo personal. 

V: Volumen aspirado por la bomba de muestreo personal. 

 t: Tiempo de muestreo. 

Este método permite el análisis de los datos por gravimetría. 

 

Valores Límite Ambiental de Exposición Diaria. 

Para la comparación del valor de la exposición diaria (ED) calculada y obtención del 

índice de exposición (I) así como también el cálculo de los intervalos de confianza, se 

tomará en cuenta lo establecido en la Guía Técnica para la Evaluación y Prevención de los 

Riesgos Relacionados con la Exposición durante el Trabajo a Agentes Cancerígenos y 

Mutágenos, publicada por el INSHT y cuyo valor en relación con el valor límite de 

exposición profesional de exposición diaria ponderada para 8 horas de exposición (VLA-

ED), para la maderas duras es de 5 mg/m3. 
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Número de Trabajadores a Muestrear por Puesto de Trabajo. 

En la exposición del polvo de madera producto de los procesos de aserrío en el 

aserrado, se identifican 3 puestos de trabajo, distribuidos en las tres máquinas herramientas 

del taller como se indica en el Anexo J: Diagrama de Flujo por Tiempo de Exposición 

Aserradero “Santa Lucía. 

Operador de taller/nivelación paralela de aristas: Máquina utilizada (canteadora). 

Operador de taller/disminución de espesor del tablón: Máquina utilizada 

(cepilladora). 

Operador de taller/corte del tablón según orden de trabajo: Máquina utilizada (sierra 

de disco). 

Después de analizar los procesos de trabajo que tienen lugar en el taller del 

aserradero, se puede identificar que entre los 3 puestos de trabajo (que incluyen la 

operación de las tres máquinas herramientas), se puede observar que los trabajadores están 

expuestos a una concentración similar, ya que el proceso de trabajo durante las 6 horas de 

exposición es rotacional. 

En la siguiente tabla se indica lo mencionado: 

 

Tabla  8  Rotación de pareja de trabajadores por las tres máquinas herramientas 

N° 

PROCESO 

CICLO DE 

TRABAJO 

MÁQUINAS OPERATIVAS: 

NÚMERO DE OPERADORES 

PAREJA DE 

TRABAJADORES 

5 C Canteadora: 2 

Cepilladora: 2 

GTA: A-A` 

GTB: B-B` 

6 D Cepilladora: 2 

Sierra de disco: 2 

GTA: A-A` 

GTB: B-B` 

7 E Sierra de disco: 2 

Canteadora: 2 

GTA: A-A` 

GTB: B-B` 

8 F Canteadora: 0 

Sierra de disco: 0 

Cepilladora: 0 

GTA: A-A` 

GTB: B-B` 

 

Como se puede observar, en toda la jornada laboral existe una rotación de los 

trabajadores por todos los tres puestos de trabajo, gráficamente esta situación se 

puede observar en el Anexo L: Diagrama de Flujo de Movimientos por Actividades y 

Grupos de trabajo en el Aserradero “Santa Lucía”, donde se constata la rotación de  
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los 4 trabajadores por todos los puestos de trabajo, de lo cual se puede concluir que 

los mismos conforman un grupo homogéneo de exposición (GHE) a lo largo de toda 

la jornada de trabajo.  

 “La norma UNE-EN 689:1996, recomienda elegir un mínimo de 1 trabajador por cada 10 

que constituyan un GHE” (INSHT, 2013: 83). 

 Por tal motivo la colocación del equipo de muestreo se colocará al azar a cualquiera 

de los 4 trabajadores y en concordancia con la resolución del Comité de Bioética de la 

Universidad San Francisco de Quito, en todo documento que conforme este proyecto de 

tesis, el nombre de la persona que portará la bomba de aspiración no será identificada, al 

igual de su rostro en las fotografías que se tomaron para el proceso de muestreo. 

Número Muestras por Jornada. 

Se tomará una muestra en la jornada laboral como se indica en la Guía Técnica para 

la Evaluación y Prevención de los Riesgos relacionados con los Agentes Químicos 

presentes en los Lugares de Trabajo en base al criterio de la norma UNE-EN 689:1996. 

 

Estrategia de Muestreo 

Los procesos productivos que se desarrollan día a día en el taller del aserradero 

“Santa Lucía” se muestran en la Tabla 13 donde se observa que existen 7 procesos, de los 

cuales se pueden analizar que la exposición a polvo de madera empieza en el C y finaliza 

en el F, estando los  trabajadores del taller del aserradero expuestos a este agente químico 

durante 6 horas continuas y condiciones similares para todos: Tiempo de exposición, 

concentración del contaminante, puestos de trabajo, distancias a los focos de 

contaminación, condiciones higrométricas, sin ventilación localizada o por dilución, sin 

uso apropiado de equipos de protección individual.  

Desde el inicio de la exposición a polvo de madera a las 09H30 en el ciclo C, hasta la 

terminación de todos los ciclos en el F a las 15H30, los dos grupos de parejas de 

trabajadores 1 y 2 han rotado por todos los puestos de trabajo, por tal motivo como quedó 

expresado anteriormente para la toma de la muestra se podrá colocar el equipo de medición 

en cualquiera de los 4 trabajadores, puesto que los trabajadores corresponden a un Grupo 

Homogéneo de Exposición (GHE). 

A fin de obtener el momento más crítico o de mayor exposición al polvo de madera 

producto del aserrado, en el cual se practicará la medición higiénica, se observó los ciclos 

de trabajo que comprende las labores específicas que se realizan en el taller, obteniéndose  
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como resultados que en el proceso de trabajo C comprendido entre las 09H30 y las 12H30, 

la cantidad de polvo de madera que se obtuvo es de 137.16 Kg. El ciclo de trabajo D 

empieza a las 12H30 hasta las 13H00, produciendo la cantidad de polvo de madera de 

158.66 Kg. y en el proceso de trabajo E que empieza a las 13H00 y termina a las 15H00, la 

masa de polvo de madera es de: 180.10 Kg. 

Entre cada proceso de trabajo C, D y E, se nota que el porcentaje en cantidad del 

agente químico, aumenta en un 15 % entre cada uno, en ese sentido todo el proceso que 

involucra las actividades internas en el taller del aserradero, al no tener mayor incremento 

en la cantidad de polvo de madera, se va a estimar que este proceso que empieza a las 

09H30 y termina a las 15H00, la concentración no tiene mayores variaciones, pero para la 

toma de la muestra se va a realizar en el momento más crítico de todo el proceso, es decir, 

en el proceso E, comprendido entre las 13H00 y las 15H00, cuando la cantidad de polvo de 

madera asciende a 180.10 Kg., valor que suma la cantidad del canteado y cepillado de los 

210 tablones de madera con 170.1 Kg. y del corte de los 100 tablones para obtener los 300 

puntales con un aporte de masa de polvo de madera suspendida de 10.1 Kg.      

Adicionalmente se debe tener presente, que en el proceso de trabajo F, comprendido 

entre las 15H00 y 15H30, todas las máquinas herramientas están apagadas, pero el trabajo 

se sigue realizando dentro del taller, por lo tanto, en ese período todavía los trabajadores 

están expuestos a los 180.1 Kg. de polvo de madera, por tal motivo en los cálculos se debe 

tener en cuenta que el tiempo de operación de las máquinas herramientas es de 5.5 horas, 

pero el tiempo de exposición al polvo de madera es de 6 horas. 

En base a la observación diaria de los procesos que se desarrollan al interior del taller 

de aserrío de madera, se obtuvo una cuantificación de la masa de polvo de madera 

suspendida y la cual representa el riesgo químico por exposición a este contaminante, de lo 

cual se concluye que el momento más propicio para realizar la medición corresponde desde 

las 13H00 hasta las 15H00 (proceso E), momento en el que inicialmente se tienen un total 

de 158.66 Kg. (masa obtenida del canteado y cepillado de tablones) y al final este proceso 

de 180.1 Kg. Se considera realizar la medición en este proceso E, no sólo por la cantidad 

de masa del contaminante que existe dentro del taller, sino también porque en ese período 

las máquinas herramientas están funcionando y la distancia de los focos de contaminación 

a los trabajadores es corta como se aprecia en Anexo K: Distribución Taller y Máquinas-

Herramientas del Aserradero “Santa Lucía”. 
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Las relaciones entre los otros dos procesos de trabajo en los cuales se puede realizar 

las mediciones son de: 1.31 entre los procesos E - C y de 1.14 para los procesos E - D, de 

éstas relaciones se puede constatar una vez más que las condiciones de trabajo y 

concentración del contaminante químico, son similares, pero no iguales, de lo cual se 

puede realizar el muestreo en el ciclo de trabajo tipo E, en el que el tiempo de muestreo es 

menor al tiempo de exposición con el condicionante que para este tipo de muestreo (tipo E) 

para que sean representativos de la exposición diaria es necesario que durante el periodo de 

tiempo no muestreado las condiciones sean similares a las del periodo muestreado. 

Estas circunstancias se pueden verificar gráficamente en los planos de movimientos 

de las parejas de trabajadores donde se puede observar que las dos parejas de trabajadores 

del taller, rotan por todos los puestos de trabajo, además de que como quedó explicado la 

cantidad de contaminante entre los procesos C, D, E y F, son similares, es decir, no tienen 

una variación significante para obtener grandes diferencias en los valores de la 

concentración. 

Por tales motivos la medición se realizará en el proceso E, comprendido entre las 

13H00 y las 15H00. 

El plano del Anexo L: Diagrama de Flujo de Movimientos por Actividades y Grupos de 

trabajo en el Aserradero “Santa Lucía”, se observa que la exposición es similar para todos 

los trabajadores, ya que el proceso de trabajo es rotativo, es decir, que todos los 

trabajadores pasan por todas las tres máquinas herramientas del taller: Canteadora, 

cepilladora y cortadora de sierra de disco. 

La estrategia de muestreo descrita se aplica en el taller del aserradero “Santa Lucía” 

en base a los procesos, actividades y tareas que realizan los cuatro trabajadores. 

  

Procedimiento de Toma de la Muestra 

Momento de Muestreo: Proceso de trabajo E, de 13H00 a 15H00 

Número de Muestras: 1 

Número de Jornadas Muestreadas: 1 

Método Utilizado: NIOSH 0500 

Variables a Tomar en Cuenta: 

Q: Caudal m3/min 
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V: Volumen m3 

t: tiempo de medición min 

donde: 

Q: Caudal de la bomba de aspiración 

V: Volumen  

t: Tiempo de medición  

 

Colocación del Equipo de Muestreo 

Para efectuar el procedimiento de medición de material particulado, se colocará un 

equipo de muestreo que se compone de una bomba de aspiración de aerosol (polvo de 

maderas producidos de las máquinas-herramientas de aserrío), la cual debe estar sujeto en 

el cinturón del trabajador y agarrado en la solapa de su camisa de trabajo, lo más cerca 

posible de la zona de respiración del trabajador, entendiéndose por esta:  

Al espacio alrededor de la cara del trabajador del que éste toma el aire que 

respira. Con fines técnicos, una definición más precisa es la siguiente: 

Semiesfera de 0,3 m de radio que se extiende por delante de la cara del 

trabajador, cuyo centro se localiza en el punto medio del segmento imaginario 

que une ambos oídos y cuya base está constituida por el plano que contiene 

dicho segmento, por la parte más alta de la cabeza y la laringe.  
(INSHT, 2013: 64) 

 

Deberá aclararse que éste equipo de muestreo de aspiración de ninguna forma 

ingresará por sus vías respiratorias, nariz o boca, es decir, no penetrará dentro de su tracto 

respiratorio con ningún objeto o componente parte del equipo de muestreo. 

Para tener una valoración más exacta del riesgo, se deberá tomar la muestra en el 

momento más crítico de la exposición de su jornada laboral, entendiéndose por éste cuando 

las máquinas de aserrío estén operando al mismo tiempo (dos de las tres) y que este 

muestreo tiene una duración de aprox. 2 horas. 

Antes de colocar el equipo de toma de muestras en el trabajador, se tendrá presente 

que el peso de la bomba de muestreo es de aprox. 0.96 kg. El riesgo identificado para el 

participante de esta operación es una leve incomodidad física para realizar sus actividades 

cotidianas. Esta bomba será sujetada en el cinturón del trabajador, además la manguera 

(que conecta la bomba al muestreador), no afectará a su trabajo normal, ya que aunque esté 

dentro de la zona de respiración del trabajador, no tocará su rostro. El material de esta 

manguera es de hule cuyo diámetro es aprox. 1/4” (6.25 cm).   
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Es requisito del Comité de Bioética de la Universidad San Francisco de Quito, la 

presentación de: Carta de solicitud, Solicitud de aprobación, Protocolo y Formularios de 

Consentimiento Informado, para cualquier proyecto de investigación con el objetivo de 

identificar y a través de medidas adecuadas, controlar los riesgos físicos y emocionales que 

puede sufrir el trabajador que decida participar en este estudio de investigación. (Anexo E: 

Aprobación Protocolo y Formulario de Consentimiento Aprobado Comité de Bioética 

USFQ). 

Una vez transcurrido el tiempo para la toma de la muestra, se pedirá a los 

trabajadores que detengan el trabajo (paro de las máquinas), apagando toda fuente de 

alimentación de energía para proceder a desconectar el equipo de muestreo y explicar que 

el proceso de toma de muestra ha concluido. 

Cuando se retire apropiadamente el equipo de muestreo del trabajador seleccionado, 

se indicará que el trabajo puede ser nuevamente reiniciado de la manera que habitualmente 

se lo realiza. 

Durante todo el proceso de muestreo, el investigador principal estará presente en el 

lugar de medición a fin de dar solución a cualquier inconveniente o duda que se pudiera 

presentar. 

La Higiene Industrial exige que los muestreos para determinar las concentraciones 

ambientales deban ser de tipo personal. Esto significa que el equipo que mide o recoge 

muestras debe ser portado por el trabajador y además que el equipo e instrumental sea 

portátil y autónomo, es decir, se debe cumplir el requisito de que el soporte de retención, la 

sonda de medición, el sensor, etc., estén situados en la zona de respiración de la persona. 

En la práctica se traduce en colocarlo en la solapa de su ropa de trabajo, lo más cerca 

posible del cuello. 
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Figura 18: Procedimiento de colocación de bomba de aspiración en trabajadorpara toma 

de muestra en aserradero “Santa Lucía” 

  

 

Equipos y Materiales Utilizados. 

 Bomba de aspiración: Marca Sensideyne, Modelo Gilian 5000 

 Patrón de calibración: Marca Bios, Modelo Defender 510 

 Muestreador: Cassete cerrado PVC, 37 mm 

 Elemento de retención: Filtro de 5um de PVC 

  

Calibración de la Bomba antes de la Toma de la Muestra. 

 Tal como lo indica el método de muestreo NIOSH 0500, la bomba de succión debe 

estar calibrada entre un volumen mínimo de 7 a 133 litros, con una caudal de aspiración de 

1 a 2 lt./min. 

Como la muestra será tomada en el proceso de trabajo E, comprendido entre las 

13H00 a las 15H00, para calcular el caudal de muestreo se procederá de la siguiente 

manera: 

tm= 120 min 

V= 133 lt. 

Q= V/tm= 133 lt. / 120 min = 1.11 lt/min 

Donde: 

tm: Tiempo de muestreo 

V: Volumen de aspiración 

Q: Caudal de la bomba 
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Como se puede observar, el valor de 1.11 está dentro del rango (de 1 a 2 lt./min) que 

permite la aplicación del método NIOSH 0500, para efectuar la toma de la muestra. 

Una vez que se ha fijado el caudal con el cual trabajará la bomba, se procede a 

calibrarlo con la ayuda de un equipo o patrón de calibración certificado. 

  

 

Figura 19: Proceso de calibración de la bomba antes de la medición para toma de muestra 

en aserradero “Santa Lucía” (seteado en 1110 cm3/min). 

Comprobación del Caudal de la Bomba después de la Toma de la Muestra.  

Transcurridos los 120 minutos de la medición, se debe comprobar que la bomba de 

aspiración conserve su caudal inicial o al menos esté dentro del rango del 5% de la medida 

inicial, acorde con lo que estipula las normas UNE-EN 1232 (para bombas de caudales 

hasta 5 ml/min o UNE-EN 12919 para bombas con caudales superiores a 5 ml/min). 
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Figura 20: Proceso de comprobación del caudal inicial de la bomba de aspiración después 

de la toma de muestra 

Como se puede observar, el caudal inicial corresponde a un valor promedio de 

1110.2 cm3/min y el valor promedio después de la toma de muestra registrado en el 

calibrador es de 1105.6 cm3/min. 

Del valor del caudal inicial se puede observar que la tolerancia del 5 % serían valores 

comprendidos entre el intervalo de 1165.71 (+ 5%) y 1054.69 (- 5%), constatando que el 

valor obtenido después de la medición está dentro de este rango de valores, por tal motivo 

se puede concluir que la medición está correcta. 

Cálculo del Valor de la Exposición Diaria (ED). En base a los criterios expuestos 

para tomar la medición de acuerdo a la estrategia de muestreo tipo C indicada en la norma 

UNE-EN 689: 1996, se acoge la siguiente fórmula para obtener el valor de exposición 

diaria (ED): 

ED= C x texp/tpon 

Donde. 

ED: Exposición diaria 

C: Concentración obtenida por análisis gravimétrico mg/m3 

texp: Tiempo de exposición al agente químico (polvo de madera) 

tpon: Tiempo ponderado para comparación con el VLA-ED (Valor Límite Ambiental 

de Exposición Diaria, 8 horas) 

ED= 17.22 mg/m3 x 6 horas / 8 horas = 12.92 mg/m3 

Anexo M: Informe Medición Riesgo Químico (Empresa INRISKA) 

 
Cálculo del Valor del Índice de Exposición (I). Para calcular el valor del índice de 

exposición (I), se debe dividir el valor de la exposición diaria (ED) y dividirla para el valor 
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límite de exposición ambiental de exposición diaria ponderada para 8 horas de 

exposición. Este valor como se mencionó se tomará en cuenta de 5 mg/m3 que está 

publicado en el R.D. 665 / 1997, para polvo de maderas duras como agente cancerígeno. 

I= ED/VLA-ED = 12.92 mg/m3 / 5 mg/m3 = 2.58  

Como se puede observar el índice de exposición a este agente químico sobrepasa la 

unidad, por tal motivo se puede concluir que la exposición es INACEPTABLE y se debe 

implementar medidas correctivas inmediatas a fin de eliminar o reducir el nivel de riesgo 

obtenido.  

El valor límite ambiental de exposición diaria utilizado para el cálculo del índice de 

exposición es ratificado por el documento Límites de Exposición Profesional para Agentes 

Químicos en España 2014, en el apartado 8: Agentes Químicos y Mutágenos, indica que el 

polvo de maderas duras tiene una cifra de 5 mg/m3. El mismo apartado señala que no tiene 

valor en ppm, así como tampoco frases H y contienen las siguientes notas que se deben 

tomar en cuenta: 

 

Fi (Fracción inhalable): Si los polvos de maderas duras se mezclan con otros polvos, 

el valor límite se aplicará a todos los polvos presentes en la mezcla (RD 349/2003, de 21 

de marzo). 

 

Md (Madera dura): Se distinguen dos tipos de maderas blandas y duras. Se trata de 

una distinción botánica: las gimnospermas proporcionan maderas blandas y las 

angiospermas maderas duras, sin que la densidad y la dureza físicas de la madera tengan 

correspondencia unívoca con esta clasificación.  

 

w: Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo (BOE nº 82 de 5 de abril de 2003), por el 

que se modifica el Real Decreto 665/1997, de12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 

durante el trabajo y por el que se amplía su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos. 

(INSHT, 2014: 124-139) 

Importancia del Estudio 

Potencialmente este estudio podría contribuir a mejorar las condiciones laborales en 

cuanto al riesgo químico por inhalación a polvo de maderas existente en el aserradero 

“Santa Lucía” mediante la concientización y responsabilización del representante legal 
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acerca de este factor de riesgo (exposición a este agente químico) al cual están expuestos 

sus trabajadores, para implementar lo antes posible un  

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. Con este antecedente, además 

se crearía una cultura de responsabilidad en empresarios de todo centro de trabajo de éstas 

características, para gestionar adecuadamente la seguridad y salud ocupacional de sus 

trabajadores. Los beneficios y potenciales ventajas de la aplicación de este estudio de 

investigación, se citan a continuación: 

Beneficios para los trabajadores del aserradero “Santa Lucía”. 

Al finalizar este estudio los participantes serán informados y capacitados acerca del 

factor de riesgo químico (exposición a polvo de madera) al cual están expuestos en su 

puesto de trabajo. 

Se presentarán los resultados de este estudio a la administración del aserradero para 

que se proceda a la implementación de las medidas correctivas planteadas. 

Ventajas potenciales a la sociedad. 

 Con la implementación de esta propuesta en los aserraderos, se podrán eliminar o 

reducir enfermedades ocupacionales provocadas por este factor de riesgo químico en 

los trabajadores del sector manufacturero de la industria del aserrío de la madera. 

 Divulgación de esta información para prevenir enfermedades profesionales. 

 

Resumen de sesgos del autor 

En el desarrollo del estudio se observan algunos sesgos principalmente debidos a la 

técnica ofertada por el mercado nacional en cuanto a los equipos de muestreo y 

específicamente en los muestreadores, a los criterios para la toma de muestras, criterios 

para la evaluación del riesgo químico y normativa técnica -  legal vigente en el Ecuador.   

Entre los principales errores sistemáticos o sesgos se describen: 

Sesgos de Selección. Aplicación del Sistema de Gestión de la Prevención (SGP) 

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en la auditoría inicial y seguimiento para 

evaluar el nivel de gestión en seguridad y salud en el trabajo del aserradero “Santa Lucía”, 

basado en el Modelo Ecuador, ya que el mencionado sistema de gestión es más estricto, 

presenta mayores requisitos y es de cumplimiento técnico – legal en el Ecuador. 

Aplicación para la toma de la muestra de materia particulada el método NIOSH 0500 del 

Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH) por sus siglas en 
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inglés, para la evaluación y criterios de valoración la norma UNE-EN 689: 1996 y límites 

de exposición profesional para agentes químicos en España, ya que los mismos constituyen 

métodos y normas de reconocido prestigio internacional.  

Mayor énfasis en cuanto al uso y mantenimiento del equipo de protección 

individual (EPI´r), específicamente del respirador media cara con filtros descartables. 

Sesgo de Confirmación. Para la toma de muestra de materia particulada, se utilizó 

el muestreador casete de 37 (mm) de poliestireno cerrado. Para el mismo proceso existen 

otros muestreadores como el Button y el IOM, los cuales ofrecen mayor fiabilidad en los 

resultados, sin embargo el muestreador utilizado en este estudio cumple con las normas 

para toma de muestra en la fracción inhalable. 
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CAPÍTULO 5 

DISCUSIÓN 

 

Propuesta Técnica en la Fuente de Contaminación 

Para disminuir el riesgo químico existente en el taller del Aserradero “Santa Lucía”, 

se presentan los tres diseños mecánicos de los deflectores o guardas que se deben fabricar a 

partir de estos planos y ensamblarlos en las máquinas-herramientas del taller: Canteadora, 

Cortadora de disco y Cepilladora. 

Con estos deflectores se lograría reducir la proyección de materia particulada hacia 

los operadores y por ende la concentración del contaminante. Sin embargo, estos 

deflectores son medidas correctivas complementarias al sistema de extracción localizada 

para lograr la reducción del riesgo.  

Para observar los planos de diseño, remitirse al Anexo N: Planos de diseño mecánico 

para deflectores o guardas máquinas-herramientas aserradero “Santa Lucía”. 

 

Propuesta Técnica en el Medio de Transmisión 

Como propuesta técnica en el medio de transmisión para eliminar o al menos reducir 

el riesgo químico por exposición a polvo de maderas, se diseñó de acuerdo a la geometría 

del taller del aserradero, una acometida por donde deben pasar la tubería y sistema de 

extracción, los cuales deben ensamblarse según los planos de diseño en cada máquina-

herramienta. Este sistema de extracción localizada funciona de manera complementaria 

con los deflectores mencionados en el apartado anterior. 

El Anexo O, presenta los planos de diseño de la acometida y ensamblaje del sistema 

de extracción localizada en las máquinas-herramientas del taller del aserradero “Santa 

Lucía”. 

 

Propuesta en la Organización del Trabajo 

Como se podrá observar, el resultado de la exposición diaria (ED) y el índice de 

exposición (I) tienen valores de 12.91 mg/m3 y de 2.58, respectivamente. Como se indicó 

en el capítulo 4 correspondiente al análisis de resultados, el resultado de la evaluación del 

riesgo químico por exposición al polvo de maderas es intolerable. 

 



89 

CAPÍTULO 5: DISCUSIÓN 

 

 

 

En base a este resultado y a fin de reducir el nivel de riesgo obtenido, en cuanto a la 

Organización del Trabajo, se pueden proponer las siguientes acciones correctivas: 

Disminución de la Concentración Ambiental. Para cumplir con este cometido, se 

analiza que mientras mayor sea la cantidad de polvo de maderas, mayor será la 

concentración de este agente químico en el ambiente de trabajo y por ende mayor nivel de 

riesgo para los trabajadores, por tal motivo para reducir la cantidad de masa producto de 

las operaciones de taller (canteado, corte y cepillado), se propone que la exposición no sea 

continua durante las 6 horas de exposición. Para lograr este objetivo, se propondrá 

replantear los 3 de los 4 procesos de trabajo que existen actualmente en el taller del 

aserradero (ciclos de trabajo C, D, E y F), en su lugar se propondrá nuevos ciclos o 

actividades de trabajo las cuales aunque tengan en total el mismo tiempo de exposición 

(6.0 horas), pero la propuesta radica en que para las actividades C y D tengan una duración 

cada una de 2 horas, para el ciclo de trabajo E, la duración de la exposición sea de 1.5 

horas y para la actividad F, con una duración similar al proceso inicial de 0.5 horas. Se 

debe indicar que esta propuesta es válida en base a que deben existir un tiempo de receso 

entre cada actividad de una hora. A través de observaciones se apreció que una vez que 

termina la exposición, por lo menos se requiere de 1 hora para que todo el material 

particulado no esté suspendido en la atmósfera de trabajo. (Anexo P: Propuesta Diagrama 

de Flujo Aserradero “Santa Lucía”). 

 Para complementar la información presentada en los siguientes cuadros, remitirse al 

Anexo Q: Diagrama de Flujo por Tiempo de Exposición Procesos Aserradero “Santa 

Lucía”. A continuación se indica la nueva propuesta para las actividades de taller junto con 

la masa de polvo de madera por proceso: 
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Tabla  9 Propuesta nuevos procesos, tareas y ciclos de trabajo para reducir riesgo 

químico por exposición a polvo de madera en aserradero “Santa Lucía” 
N

° 

  T
A

R
E

A
 

C
IC

L
O

 T
R

A
B

A
J

O
 

 M
Á

Q
U

IN
A

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

 

 N
Ú

M
E

R
O

 D
E

 

O
P

E
R

A
D

O
R

E
S

 

H
O

R
A

 I
N

IC
IO

 /
  

H
O

R
A

 F
IN

 

T
IE

M
P

O
 T

A
R

E
A

 

(M
IN

) 

C
A

N
T

ID
A

D
: 

T
A

B
L

O
N

E
S

 (
T

) 

P
U

N
T

A
L

E
S

 (
P

) 

1 Recepción de 

materia prima 

A´ N/A 8 08H00/ 

09H00 

60 0 (Tc)* 

0 (Tce)** 

0 (Tp)*** 

2 Almacenamiento B´ N/A 2 09H00 / 

14H30 

330 0 (Tc) 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

3 Transporte de 

materia prima al 

taller 

C´ N/A 2 14H30 / 

17H30 

180 0 (Tc) 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

4 Canteado 

Cepillado 

D´ Canteadora y 

Cepilladora 

Canteadora: 

2 

Cepilladora: 

2 

09H00 / 

11H00 

120 84 (Tc) 

120 (Tce) 

0 (Tp) 

5 Inspección de 

materia prima          

(visual, cantidad) 

E´ N/A 4 11H00 / 

12H00 

60 0 (Tc) 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

6 Cepillado 

Corte 

F´ Cepilladora 

y Sierra de 

disco  

Cepilladora: 

2 

Sierra de 

disco: 2 

12H00 / 

13H15 

75 75 (Tce) 

50 (Tp) 

0 (Tc) 

7 Almacenamiento 

de producto 

terminado 

G´ N/A 4 13H15 / 

14H15 

60 0 (Tc) 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

8 Corte 

Canteado 

H´ Sierra de 

disco y 

Canteadora 

Sierra de 

disco: 2 

Canteadora: 

2 

14H15 / 

16H30 

135 90 (Tp) 

95 (Tc) 

0 (Tce) 

9 Recolección 

Residuos 

I´ N/A 4 16H30 / 

17H00 

30 0 (Tc) 

0 (Te) 

0 (Tp) 

10 Almacenamiento 

de producto 

terminado 

J´ N/A 4 17H00 / 

17H30 

30 0 (Tc) 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

11 Transporte de 

producto 

terminado a 

clientes 

K´ N/A 2 09H00 / 

17H30 

510 0 (Tc) 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

Nota: 

*: Tc (Tableros canteados) 

**: Tce (Tableros cepillados) 

***: Tp (Tableros para puntales) 
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Tabla  10  Cantidad estimada de masa de polvo de madera producido por procesos en 

nueva propuesta 
  T

A
R

E
A

/C
IC

L
O

 

D
E

 T
R

A
B

A
J

O
 

H
O

R
A

 I
N

IC
IO

 /
  

H
O

R
A

 F
IN

 

C
A

N
T

ID
A

D
: 

 

T
A

B
L

O
N

E
S

 (
T

) 

P
U

N
T

A
L

E
S

 (
P

) 

 M
A

S
A

 (
K

g
.)

 

T
a

b
ló

n
 c

a
n

te
a

d
o
 (

x
0

.1
6

);
 

T
a

b
ló

n
 c

ep
il

la
d

o
 (

x
0

.6
5

);
  

P
u

n
ta

l 
(x

0
.1

0
) 

 M
A

S
A

 
A

C
U

M
U

L
A

D
A

 

(K
g

.)
 

Recepción de materia prima / A´ 08H00 / 

09H00 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

0 (Tc) 

(0;0/0) 0/0 

Almacenamiento / B´ 09H00 / 

14H30 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

0 (Tc) 

(0;0/0) 0/0 

Transporte de materia prima al 

taller / C´ 

14H30 / 

17H30 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

0 (Tc) 

(0;0/0) 0/0 

Canteado Cepillado / D´ 09H00 / 

11H00 

120 (Tce) 

0 (Tp) 

84 (Tc) 

(78;13.44/0) 91.44/0 

Inspección de materia prima      

(visual, cantidad) / E´ 

11H00 / 

12H00 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

0 (Tc) 

(0;0/0) 0/0 

Cepillado 

Corte / F´ 

12H00 / 

13H15 

75 (Tce) 

50 (Tp) 

0 (Tc) 

(48.75; 0/ 5) 48.75/5 

(53.75) 

Almacenamiento de producto 

terminado / G´ 

13H15 / 

14H15 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

0 (Tc) 

(0;0/0) 0/0 

Corte 

Canteado / H´ 

14H15 / 

16H30 

0 (Tce) 

90 (Tp) 

95 (Tc) 

(0; 15.2/9) 15.2/9 

(24.20) 

Recolección Residuos / I´ 16H30 / 

17H00 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

0 (Tc) 

(0;0/0) 0/0 

Almacenamiento de producto 

terminado / J´ 

17H00 / 

17H30 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

0 (Tc) 

(0;0/0) (0;0/0) 

Transporte de producto terminado 

a clientes / K´ 

09H00 / 

17H30 

0 (Tce) 

0 (Tp) 

0 (Tc) 

(0;0/0) (0;0/0) 
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Aumentar el número de personas que laboran en el taller. A través de la rotación 

de trabajadores de los puestos de trabajo, es decir, involucrando a los 2 estibadores en los 

procesos de taller, se aumenta de 4 a 6 el número de trabajadores que realicen los procesos 

de taller y con esta medida el tiempo total de exposición se reducirá. 

 

Tabla  11  Cálculo del número de horas de exposición:  tres grupos de dos trabajadores 

cada uno 

SEMANA 1  

ITEM GRUPO 

DE 

TRABAJO 

DÍA DE LA 

SEMANA:  

L-J-M-V-MI-L-J  

TIEMPO DE 

EXPOSICIÓN (H) 

DÍA DE LA 

SEMANA:  

M-V-MI-L-J-M-V 

TIEMPO DE 

EXPOSICIÓN (H) 

DÍA DE LA 

SEMANA:  

MI-L-J-M-V-MI-L 

TIEMPO DE 

EXPOSICIÓN (H) 

1 GT-A 6 0 6 

2 GT-B 6 6 0 

3 GT-C 0 6 6 

SEMANA 1 – SEMANA 2 

4 GT-A 6 0 6 

5 GT-B 6 6 0 

6 GT-C 0 6 6 

SEMANA 2 

7 GT-A 6 0 6 

8 GT-B 6 6 0 

9 GT-C 0 6 6 
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SEMANA 2 – SEMANA 3 

10 GT-A 6 0 6 

11 GT-B 6 6 0 

12 GT-C 0 6 6 

SEMANA 3 

13 GT-A 6 0 6 

14 GT-B 6 6 0 

15 GT-C 0 6 6 

SEMANA 4 

16 GT-A 6 0 6 

17 GT-B 6 6 0 

18 GT-C 0 6 6 

SEMANA 4 

19 GT-A 6 0 6 

20 GT-B 6 6 0 

21 GT-C 0 6 6 

 

ITEM GRUPO DE 

TRABAJO 

TOTAL 

HORAS/MES 

TOTAL 

HORAS/SEMANA 

TOTAL 

HORAS/DIA 

1 GT-A 84 21 4.2 

2 GT-B 84 21 4.2 

3 GT-C 84 21 4.2 
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De las tablas 9 y 10 se puede mencionar que haciendo un reacomodo en los procesos 

y tareas en la organización del trabajo, se obtiene  una menor cantidad de masa de polvo de 

madera, aún en el proceso más severo que corresponde al D´ (Canteado y Cepillado) con 

una masa de 91.44 Kg. de polvo de madera. 

En comparación con los 180.1 Kg., que se obtuvo una concentración de agente 

químico de 17.22 mg/m3, se observa que con un ajuste en la organización del trabajo, sin 

afectar en una alta magnitud la cantidad de producción, se ha logrado reducir en un 51 % la 

cantidad de polvo de madera, lo que implica la reducción de la concentración de este 

agente. 

Adicionalmente con la incorporación de los dos estibadores a los procesos del taller, 

se lograría reducir el tiempo diario de exposición de 6 horas a 4.2 horas, lo que implica que 

la exposición diaria va a reducir, en comparación con el 2.58 que se obtuvo en la 

evaluación inicial del riesgo. 

Se debe tener en cuenta que para aplicar este tipo de acción correctiva, aunque 

inicialmente no tiene costo de inversión, una vez implementado la propuesta en cuanto a la 

organización del trabajo, para verificar que la concentración ambiental, la exposición diaria 

y el índice de exposición están en valores permisibles, se debe realizar nuevas mediciones 

en jornadas diferentes y en un número de por lo menos 6, según el criterio de la norma 

UNE-EN-689:1996, para verificar y garantizar en alto porcentaje que la exposición 

ambiental está controlada. Inclusive como muestra la tabla 10 de este apartado se puede 

observar que las cantidades de masa de los procesos D´, F´ y H´ son diferentes entre sí, por 

lo tanto las concentraciones serán también diferentes, por tal motivo, se deberá a la hora de 

aplicar la estrategia de muestreo y para que ésta sea representativa de la exposición, se 

deberá aplicar la estrategia de muestreo tipo D según la norma UNE-EN 689: 1996, para 

exposiciones diferentes, lo que implica tener que realizar 3 muestras para una jornada de 

trabajo a fin de obtener un valor de exposición diaria (ED), lo más representativo de la 

realidad. Y aún suponiendo que la exposición diaria esté controlada, se debe crear un 

procedimiento de verificación de que las condiciones de trabajo propuesta se mantengan, 

verificar que las máquinas herramientas del taller no incorporen cambios y de que las 

condiciones generales con las que está establecida esta propuesta en la organización del 

trabajo se mantengan. 
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Una vez realizada la evaluación del riesgo (con estas nuevas condiciones laborales 

basadas en la organización del trabajo), se verificará el nivel de exposición de acuerdo a 

los criterios de la norma UNE-EN-689:1996 (Sistema de decisión a partir de un pequeño 

número de jornadas muestreadas, n<6): 

1. Se obtiene una concentración media ponderada durante toda la jornada 

referida a un periodo de 8 horas (ED).  

2. Se calcula el índice de exposición de la jornada I
1 

= ED/(VLA-ED) 

dividiendo ED por el valor límite VLA-ED.  

3.  Se decide según el valor del índice de exposición de la siguiente forma:  

3.1. Si I
1 

≤ 0,1, la exposición es aceptable. Puede considerarse que es 

improbable que se supere el valor límite en cualquier jornada.  

3.2. Si I
1 

> 1, la exposición es inaceptable y debe procederse a corregir la 

exposición.  

3.3. Si 0,1 < I
1 

≤ 1, debe procederse a obtener por lo menos dos valores más 

de ED para disponer de un mínimo de tres índices de exposición (I) y 

continuar el procedimiento en (4).  

4. Si todos los índices de exposición calculados I
1
, I

2
, I

3
, …. I

n 
son ≤ 0.25, la 

exposición es aceptable.  

5. Si I
1 

o I
2 

o I
3 

o …I
n 

> 1, la exposición es inaceptable. Se debe corregir la 

exposición.  

6. Si I
1
e I

2
e I

3
e …. I

n
≤ 1, pero no se cumple (4), se calcula la media geométrica 

de los índices  

7. Si MG ≤ 0,5, la exposición es aceptable con mediciones periódicas.  

8. Si MG > 0,5, se llega a una indeterminación y no es posible alcanzar una 

conclusión definitiva. Puede optarse por obtener un nuevo índice y repetir 

el procedimiento desde el punto 5 (solamente en el caso de que la MG no 

sea mucho mayor que 0,5 y/o la GSD no exceda ligeramente de 1,5) o bien 

por implantar medidas específicas de prevención y posteriormente llevar a 

cabo una nueva evaluación. (INSHT, 2013: 94). 

Si el resultado de la evaluación del riesgo es una indeterminación, se procederá como 

indica la norma UNE-EN-689:1996, la cual menciona que se deben obtener más datos, 

aplicar medidas preventivas o planificar controles o mediciones periódicas. 

Si se elige la alternativa de los controles periódicos, el procedimiento que plantea la norma 

es:  

El periodo inicial de frecuencia de muestreo se establece en 16 semanas, a 

partir de este momento la frecuencia se puede variar con arreglo a los 

siguientes criterios: 

1. Si el resultado de una medición es tal que ED ≤ 0,25·VLA-ED, la siguiente 

medición se realizará al cabo de 64 semanas. 

2. Si el resultado de la medición es tal que 0,25·VLA-ED < ED ≤ 0,5·VLA-ED, 

la siguiente medición se realizará al cabo de 32 semanas. 
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3. Si el resultado de la medición es tal que 0,5·VLA-ED < ED ≤ VLA-ED, la 

siguiente medición se realizará al cabo de 16 semanas. 

4. Si varias mediciones sucesivas dan valores de ED muy inferiores al valor 

límite (por ejemplo al 10 % del VLA-ED), se puede reconsiderar la 

evaluación, ya que aparentemente debería haber sido considerada como 

aceptable desde un principio. 

5. Si la ED de cualquier medición resulta superior al valor límite, se 

considerará la exposición no aceptable; determinar la causa o causas, 

aplicar las medidas preventivas necesarias para reducir la exposición y 

volver a evaluar la exposición ya que se da uno de los requisitos que 

obligan a ello (cambio en las condiciones de trabajo). (INSHT, 2013: 101) 

 

Criterios Generales para la Elección y Utilización de Equipos de Protección 

Individual frente a Agentes Químicos 

 
Criterios de selección. Para una acertada elección de un equipo de protección 

individual respiratorio EPI, se debe tener en cuenta los datos obtenidos de la evaluación de 

riesgos y especialmente lo que respecta a: 

 Concentración de oxígeno suficiente durante todo el tiempo que dure el 

trabajo o la exposición, por ejemplo, que el trabajo y todas sus actividades y 

tareas no sean realizados en espacios confinados, donde exista déficit de 

oxígeno. (<12 %) 

 Agentes químicos peligrosos, incluyendo los asfixiantes y estado físico del 

contaminante: polvo, fibra, humo, gas, vapor, etc.  

 Concentración o toxicidad del agente químico que se puede encontrar en el 

ambiente laboral y su valor límite ambiental de exposición profesional. 

 Adaptación del equipo de protección individual respiratoria al ambiente de 

trabajo, al usuario y a las características propias de las tareas. 

          (INSHT, 2013: 126) 

Selección de un equipo de protección individual respiratoria EPI utilizando el 

factor de protección. El rendimiento de los EPI se define como la relación entre la 

concentración del agente químico en el ambiente (C0) y la concentración de este en el 

interior de la pieza facial (C1), siendo ésta última la concentración que el trabajador va a 

respirar.  

Para calcular este rendimiento se emplean las siguientes fórmulas:  

 Penetración o fuga total hacia el interior: Es un indicador del ingreso del agente 

químico que el EPI no ha podido evitar.  

p = C1/C0 

 Eficacia: Es un indicador de la cantidad de contaminante que no ha podido ingresar 

gracias a la utilización correcta del EPI.  
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e = (C0-C1)/ C0 

 Factor de protección: Indica el nivel de protección que ofrece el EPI.  

FP = C0/C1  

Los tres términos se pueden expresar como porcentajes multiplicando por 100 y se 

pueden relacionar aplicando la siguiente fórmula matemática: 

FP = 1/p = 1/(1-e) 

Si se conoce mediante la medición del riesgo químico, la concentración ambiental 

(C0) y se parte de la asunción de que la máxima concentración permitida en el interior de 

la pieza facial debe ser el VLA del agente químico analizado (C1 = VLA), se puede 

calcular el factor de protección requerido para ese factor de riesgo. Calculado el factor de 

protección requerido, se seleccionarán aquellos EPI´s  que tengan un factor de protección 

igual o superior al obtenido. 

Propuesta en la Protección Individual del Trabajador 

Una vez que se ha propuesto medidas correctivas en la organización del trabajo, en 

las fuentes de contaminación, en el medio ambiente de trabajo, es decir medidas de 

protección colectivas, el siguiente eslabón en seguridad, para eliminar o reducir la 

exposición a este agente químico, es la protección individual al trabajador mediante el uso 

adecuado de respiradores. 

Para la selección técnica de los respiradores, se indican las siguientes observaciones 

de acuerdo con el riesgo químico evaluado: 

 Las actividades y tareas no son realizadas en espacios confinados. 

 El estado físico del agente químico es sólido, específicamente polvo de madera. 

 De la evaluación del riesgo y su posterior análisis por gravimetría, se obtuvo un valor de 

concentración de 17.22 mg/m3 con un valor de exposición diaria de 12.92 mg/m3. El 

valor límite ambiental de exposición profesional del polvo de madera es de 5 mg/m3. 

 Se ensayó en los trabajadores con respiradores descartables y respiradores de media 

cara con cartuchos, observándose que los primeros no resisten las condiciones de 

trabajo, averiándose a la media hora de colocado. Los respiradores media cara presentan 

un mejor comportamiento y durabilidad para este tipo de trabajo. 

Selección del equipo de protección individual respiratoria EPI utilizando el 

factor de protección (FP). El rendimiento de los EPI se define como la relación entre la 
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concentración del agente químico en el ambiente (C0) y la concentración de este en el 

interior de la pieza facial (C1), siendo ésta última la concentración que el trabajador va a 

respirar.  

Cálculo del Factor de Protección (FP) o Tasa de Riesgo. Para calcular el factor de 

protección mínimo necesario del riesgo por exposición a polvo de madera analizado, 

partimos de los resultados obtenidos de la evaluación del riesgo: 

C0= 12.92 (mg/m3) 

C1= 5 (mg/m3) 

Donde: 

C0: Concentración ambiental  

C1: Valor Límite Ambiental de Exposición Diaria (VLA-ED) 

FP= C0/C1 

FP= 12.92 (mg/m3) / 5 (mg/m3) = 2.58    

Por lo tanto se debe seleccionar un respirador cuyo factor de protección sea mínimo 

de 2.6. 

En la guía para riesgos químicos del Instituto Nacional para la Seguridad y Salud 

Ocupacional (NIOSH), por sus siglas en inglés, en la tabla 4: Selección de respiradores 

para partículas de las series N, R o P, indica: 

Selección de Respiradores de Materia Particulada de las series: N, R o P. 

1. La selección de los filtros de las series N, R y P, dependen de la presencia 

de partículas de aceite de la siguiente manera: 

Si no hay en el lugar de trabajo partículas de aceite, usar un filtro de 

cualquier serie: N, R o P. 

Si partículas de aceite tales como lubricantes, fluidos de mantenimiento y 

montaje, glicerina, están presentes en el ambiente de trabajo, usar filtros de 

las series: R o P. 

Nota: Filtros de la serie N, no debe ser utilizado si existe presencia de 

partículas de aceite en la atmósfera de trabajo. 

Si partículas de aceite están presentes en la atmósfera de trabajo y el filtro 

está para ser usado en más de un turno de trabajo, use solo un filtro de la 

serie P. 

2. Selección de la eficiencia del filtro (95%, 99% o 99.97%), depende de 

cuanta cantidad del agente químico de fuga al interior del filtro puede ser 

aceptada. Alta eficiencia del filtro, significa baja fuga al interior del filtro. 

3. La elección de la pieza facial o máscara depende del nivel de protección 

necesaria, esto es el factor de protección asignado necesario.  

     (NIOSH, 2007: 25)   
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Selección del Respirador. Como se mencionó anteriormente, el respirador 

seleccionado debe poseer un factor de protección asignado (FPA) acorde con la exposición 

que hubiera en cada ambiente de trabajo en particular.  

Para obtener la tasa de riesgo, se divide la concentración del contaminante por 

el Valor Límite Ambiental de Exposición Ocupacional (VLA-ED). Luego se 

selecciona un respirador con un factor de protección mayor o igual a la tasa de 

riesgo. 

FPA= Concentración del Contaminante en el Aire/VLA-ED 

(3M, 2008: 1) 

Para la selección del equipo de protección individual respiratorio (EPI), se tomará en 

cuenta una marca que cumpla con normas internacionales de reconocido prestigio como 

Niosh P95, P100, EN 143, además que exista en el país y que cuente con distribuidores 

autorizados para garantizar la disponibilidad de repuestos en cuanto al recambio de filtros. 

Los respiradores y factores de protección que la empresa 3M tiene a disposición para 

respiradores purificadores de aire, son los siguientes: 

Respirador Purificador de Aire: 

 Media máscara (doble cartucho), FPA: 10 

 Máscara completa, FPA: 50 

Estos son los respiradores que 3M recomienda para niveles de exposición que no 

excedan 10 veces (10X) el Valor Límite Ambiental de Exposición Diaria (VLA-ED).  

En algunos casos, el respirador está precedido por una “(M)”. La Clave de 

Identificación indica a estos respiradores como “respiradores purificadores de 

aire de máscara completa”. Para concentraciones que no excedan las 10 veces 

(10X) el OEL, se pueden utilizar respiradores de media máscara (libres de 

mantenimiento o reutilizables) con filtros equivalentes o cartuchos. 

Los usuarios deberían considerar datos de exposición específicos y condiciones 

ambientales antes de realizar la selección final. 

(3M, 2008: 11) 

  

Tabla  12  Planilla para selección de respiradores 

 

PLANILLA PARA SELECCIÓN DE RESPIRADORES 

Nombre 

Químico 

Concentración 

en Aire 

(mg/m3) 

IDLH VLA-ED 

(mg/m3) 

Tasa de 

Riesgo 

Respirador 

Recomendado 

Polvo de 

madera 

12.91 N/A 5 2.58 N95* 

Nota: *: Media máscara, filtro para partículas N95  
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En base al análisis realizado, se elegirá un respirador purificador de aire media cara 

con filtro para partículas, de las siguientes características: 

 

MARCA: 3M 

MODELO: Respirador Premium Serie 7500 

FILTRO: 2091, Niosh P100 

Si bien es cierto el análisis recomendado por la empresa 3M recomienda la 

utilización de filtros N95, pero recordando lo mencionado por el NIOSH: “Si no hay en el 

lugar de trabajo partículas de aceite, usar un filtro de cualquier serie: N, R o P.” (2007: 25). 

Por lo tanto es aplicable también la utilización de filtros que cuenten con la norma 

NIOSH P100, tomando en cuenta que éstos productos tienen una eficiencia de 99.97 % 

frente a los N95 que cuentan con una eficiencia del 95%. 

Es necesario indicar que se puede utilizar cualquier tipo de respirador media cara 

disponible en el mercado, siempre que este cumpla con la norma NIOSH P100. 

Mantenimiento del Respirador Seleccionado. El siguiente paso, después de 

seleccionar técnicamente el respirador para el nivel de riesgo químico evaluado, será 

implementar un programa de uso adecuado y mantenimiento del equipo de 

protección individual respiratoria (EPI) a fin de inculcar en el trabajador que aunque 

se haya seleccionado un equipo de protección acorde al riesgo detectado, de nada 

serviría si no lo utilizan de manera correcta, lo cual implicaría que el trabajador esté 

sometido a los riesgos propios del agente químico. Además es importante establecer 

una cultura de preservación del equipo, a fin de que con un acertado mantenimiento 

del mismo, podrá ser de mayor beneficio el equipo entregado. Dentro de este 

programa de mantenimiento, también se determinará la frecuencia de cambio de los 

filtros para garantizar el óptimo potencial de beneficio del equipo de protección 

individual respiratorio (EPI). 
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Instrucciones Generales de Uso. 

 

 La efectividad de este respirador purificador de aire puede verse disminuida si no se 

siguen correctamente todas las instrucciones de uso y/o no se los utiliza durante todo 

el tiempo de exposición, llegando en ciertos casos a producirse enfermedad o muerte. 

 La mayoría de los contaminantes que pueden ser peligrosos para la salud de un 

trabajador incluye aquellos que son tan pequeños que no pueden ser vistos ni olidos a 

niveles peligrosos. 

 Antes de utilizar cualquier respirador, el usuario debe ser entrenado por el empleador 

en el uso apropiado del respirador según las normas que se aplican en higiene y 

seguridad. 

 Las Normas de Protección Respiratoria de OSHA [29 CFR 1910.134(f)(1)] requieren 

que el usuario de cualquier respirador de presión negativa tenga una prueba de ajuste. 

 No se los debe utilizar cuando las concentraciones excedan las concentraciones 

máximas de uso establecidas por los organismos reguladores. 

 

Programa de Uso y Mantenimiento del Equipo de Protección Individual Respiratorio 

(EPI) Seleccionado, Máscara de Media Cara Serie 7500 

Uso. 

Selección del Tamaño del Respirador. Se procede a medir con la ayuda de un 

probador, el tamaño del respirador de acuerdo a la fisonomía del rostro del trabajador. De 

acuerdo a la escala, el respirador puede ser: grande (marca azul), mediano (marca verde) o 

pequeño (marca roja). 

 

Figura 21: Probador para Selección de Talla del Respirador 
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Verificación de Estado Físico de los Elementos del Respirador. Una vez 

seleccionado el respirador para la talla del trabajador, a continuación se verificará que los 

siguientes elementos del respirador se encuentren en condiciones físicas adecuadas, sin 

presentar daños o roturas, en el caso de que éstas existan se deberá reemplazar la pieza 

averiada: 

 

 
Figura 22: Verificación física de los elementos del respirador 

 

Arnés Exterior de Cabeza. 

 Arnés frontal de cabeza: Parte frontal sin roturas y ganchos laterales en buen 

estado. 

 Elásticos: Las fibras del mismo deben presentar resistencia adecuada y rigidez 

en su elongación. 

 Vinchas de ajuste: Deben estar en buen estado físico para un ajuste adecuado 

 Arnés posterior de cabeza: Debe estar en buen estado físico sin presentar 

desgaste o roturas en cualquier parte de su sección. 
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Figura 23: Arnés exterior de Cabeza 

 

Soporte de Filtros. 

 Soporte: Verificar que su parte frontal y orejas laterales no presenten desgaste y 

peor aún roturas en cualquier parte de su sección. 

 Válvulas de Inhalación: Verificar que las válvulas de inhalación (ubicación 

derecha e izquierda del soporte) estén en perfecto estado y verificar su 

presencia. 

 Válvulas de Exhalación: Verificar que la válvula de exhalación (ubicación 

frontal) estén en perfecto estado y verificar su existencia. 

 

Figura 24: Soporte de filtros (frontal y posterior) 
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Silicona Facial. Verificar su buen estado físico externo e interno, observar roturas 

pequeñas y grandes en su exterior e interior. Se las hubiera, se debe reemplazar por una 

nueva. 

 

Figura 25: Silicona facial 

 

Colocación de los Filtros en el Respirador. Una vez chequeado todos los elementos 

que componen este respirador purificador de aire, se procede antes de colocarse en la 

cabeza para utilizarlo, a ensamblar los filtros 2091, los cuales serán fijados en las dos alas 

laterales del soporte de filtros. Para ésta operación, se harán coincidir los tres destajes tipo 

macho de los soportes laterales y se hará contacto con las ranuras de cada filtro. Esta 

operación se la debe realizar con cuidado teniendo precaución de no dañar los filtros y las 

alas laterales del soporte. Se verificará su ajuste correcto. 

 

Figura 26: Colocación de filtros laterales 
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Colocación del Respirador y Pruebas de Ajuste. Se procederá a continuación a 

colocarse el respirador, para lo cual se colocará el arnés exterior de cabeza en la parte 

posterior de la misma ajustando las vinchas apropiadamente. Igualmente con las vinchas 

inferiores se procederá a engancharlas entre sí, teniendo presente que el ajuste debe ser el 

necesario para garantizar un buen sello de la máscara media cara con la nariz y boca. 

Antes de empezar el trabajo con exposición a polvo de madera, se realizará dos pruebas de 

ajuste para comprobar que el respirador va a funcionar eficazmente: 

Prueba de Ajuste con Presión Positiva. Para garantizar que no exista la posibilidad 

de ingreso del contaminante hacia el interior de la máscara media cara, se procederá a 

realizar una prueba de presión positiva, la cual consiste en tapar cuidadosamente la válvula 

de exhalación y expirar con fuerza. Haciendo esta operación, se sentirá que existe una 

presión entre la silicona facial y el rostro, si existe fuga de aire, se debe volver a colocar 

nuevamente la máscara teniendo presente el ajuste de la misma con el arnés exterior de 

cabeza. 

  

Figura 27: Prueba de ajuste con presión positiva 

 

Prueba de Ajuste con Presión Negativa. Para garantizar que no exista la posibilidad 

de ingreso del contaminante hacia el interior de la máscara media cara, se procederá a 

realizar una prueba de presión negativa, la cual consiste en tapar cuidadosamente las 

válvulas de inhalación e inhalar con fuerza. Haciendo esta operación, se sentirá que existe 

una presión tipo succión entre la silicona facial y el rostro, si se siente aire por el rostro, 

existe ingreso de aire, por lo tanto se debe volver a colocar nuevamente la máscara 

teniendo presente el ajuste de la misma con el arnés exterior de cabeza. 
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Figura 28: Prueba de ajuste con presión negativa 

 

Mantenimiento. 

Desmontaje del Respirador y Filtros. Una vez que termina la exposición al agente 

químico, para el caso del aserradero “Santa Lucía”, el trabajador debe desmontar el 

respirador, operación que será realizada con sumo cuidado. 

La vida útil del respirador y los filtros dependerá de su mantenimiento, para lo cual 

cada trabajador que cuente con su equipo deberá seguir el siguiente procedimiento de 

utilización. 

Desarmado de los Elementos del Respirador para Limpieza. Como se indicó 

anteriormente, el equipo respirador 3M modelo 7500, se compone de tres elementos: Arnés 

exterior de cabeza, soporte para filtros y silicona facial. Las tres piezas están unidas entre 

sí, a través de uniones macho-hembra, las cuales se ajustan entre sí con presión manual. 

Retiro del arnés exterior de cabeza del soporte de filtros. Para retirar el arnés 

exterior de cabeza, se tomará el arnés con ambas manos colocándolas en las partes laterales 

de este. A continuación con los dos dedos pulgares se ejercerá una leve presión. Se debe 

tener precaución de no ejercer mayor presión, puesto que este elemento se puede romper 

justo en el centro, de ser el caso, éste elemento deberá ser reemplazado por uno nuevo. 

Retiro del soporte de filtros de la silicona facial. El soporte de filtros se compone de 

una parte central donde se ubica la válvula de exhalación y de dos alas laterales en las 

cuales se localizan sendas válvulas de inhalación. 
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El soporte de filtros deberá ser desmontado de las dos aberturas laterales de la 

silicona facial teniendo cuidado de no averiar las dos válvulas de inhalación. La parte 

superior de este elemento se desmontará seguidamente teniendo especial cuidado de no 

rasgar la superficie interna de la silicona facial. Si con la frecuencia de retiro del soporte, 

ésta rasga y daña la silicona facial, ésta deberá ser reemplazada de forma inmediata puesto 

que no asegura la fuga del agente químico hacia adentro y por lo tanto la inhalación directa 

del trabajador del contaminante. 

Limpieza. Una vez que se tienen los componentes del equipo de respiración 

individual respiratorio (EPI) separados, como muestra la figura, seguidamente se procede a 

limpiarlos con agua y una sustancia jabonosa libre de alcohol para no dañar la superficie 

interna o externa de las piezas y enjuagarlos con agua. Su secado deberá ser al aire libre de 

forma natural y posteriormente limpiarlos con una franela limpia. Las cintas elásticas de 

sujeción del arnés exterior de cabeza junto con las vinchas pueden no ser lavados con agua 

frecuentemente, únicamente limpiados con una franela. 

En la limpieza del soporte de filtros, se debe tener cuidado de no dañar las válvulas 

de exhalación e inhalación. 

La silicona facial deberá ser lavada con cuidado para no romperla. 

Las actividades de limpieza de todo el conjunto del respirador deber realizarse por 

separado y después de cada jornada laboral, posterior a aquello se procederá a 

almacenarlos correctamente para la siguiente jornada laboral. 

 

 

Figura 29: Componentes del respirador 3M serie 7500 desmontados. 
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Almacenamiento. A fin de garantizar el tiempo contemplado por el distribuidor en 

cuanto a la vida útil de los filtros y el buen estado físico de todos los componentes del 

respirador, una vez que se ha realizado el mantenimiento del respirador, es recomendable 

almacenarlos en lugares seguros para garantizar que cada operador ocupe su equipo 

respiratorio, ya que el mismo como su nombre lo indica es individual. 

El kit del equipo de protección individual respiratorio (EPI) asignado a cada 

trabajador, incluyendo un par de filtros, una vez limpios, se debe guardarlos en el mismo 

empaque plástico con sello rápido, en el cual fue entregado, a fin de optimizar su tiempo de 

vida útil tanto del respirador como de los filtros. 

La siguiente figura indica la forma de almacenar el respirador y los filtros. 

 

  

Figura 30: Almacenamiento de respirador 3M, 7500 y filtros 2091, Niosh P100 

 

Uso de Equipo de Protección Ocular 

Para complementar la protección facial en los trabajadores del aserradero “Santa 

Lucía”, los cuales están expuestos al riesgo químico (polvo de maderas), se deberá utilizar  

gafas con las siguientes características: 

 Cumplir con las normas ANSI Z87.1-2010 y CSA Z94.3-2007 

 Lente antiempañante 

 Sello de espuma contra partículas 

 Recubrimiento antiempañante y antirayadura 

Este tipo de lentes, brindará protección para los trabajos que realicen los operadores 

de taller, quienes deberán mantener prácticas de limpieza similares al respirador y filtros, 

es decir, deberán lavar los lentes después de cada jornada laboral con agua y jabón sin 

alcohol y almacenarlos en lugares apropiados. 

La siguiente fotografía indica el tipo de gafas de protección ocular recomendada por 

la empresa 3M para trabajos con materia particulada: 
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Figura 31: Gafas de protección 

Programa de Recambio de Cartuchos 3M-2091, NIOSH P100 

Para completar el programa de selección, uso y mantenimiento de los equipos de 

protección respiratoria (EPI), se debe programar la frecuencia de cambio de los filtros a fin 

de garantizar en todo momento una adecuada protección al o a los trabajadores. 

El siguiente cuadro muestra el presupuesto que el empresario (propietario del 

aserradero “Santa Lucía”), deberá tener a disposición para implementar esta propuesta en 

el trabajador. 

Tabla  13  Inversión anual en respiradores 

 

COSTOS FIJOS / AÑO 

ITEM COMPONENTE 

EPI 

CANTIDAD VALOR 

UNITARIO  

(sin IVA) 

VALOR TOTAL 

(con IVA) 

1 Respirador 

3M media 

cara serie 

7500 

6 $ 30.00 $201.60 

2 Gafas de 

protección 

ocular 3M 

6 $ 8.00 $48.00 

 

Tabla  14  Inversión mensual en respiradores 

 COSTOS VARIABLES / MES 

ITEM COMPONENTE 

EPI 

CANTIDAD VALOR 

UNITARIO  

(sin IVA) 

VALOR TOTAL 

(con IVA) 

1 Filtro 3M, 

2091, Niosh 

P100 

18 $ 5.00 $ 100.8 

 

En base a estos datos, el empresario deberá invertir por una sola vez una cantidad de 

249.60 USD por la compra de 6 respiradores purificadores de aire media cara y 6 gafas de 

protección, suponiendo que los trabajadores van a usar y mantener los EPI adecuadamente.  
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También, será importante que se tenga en bodega unos dos respiradores más y dos gafas de 

protección, con un costo adicional de 85 USD. 

En cuanto a los costos variables, por la compra de 18 pares de filtros mensuales, 

cantidad que se estima va a ser reemplazada, el empresario debe invertir 100.80 USD por 

mes. 

 

Vigilancia de la Salud de los Trabajadores Expuestos  

Para detectar y diagnosticar el cáncer de cavidad nasal y/o senos paranasales se 

deben realizan exámenes médicos al personal. 

Por tal motivo será importante, teniendo en cuenta el tiempo de trabajo en esta 

actividad (años de trabajo a los cuales han estado expuestos a polvo de madera en 

aserraderos), se observe la existencia o no de un posible tumor cancerígeno en los 

trabajadores del aserradero “Santa Lucía”. Por tanto es obligación de la administración del 

aserradero basada en la Resolución No. C.D. 333 Sistema de Auditoría de Riesgos del 

Trabajo, 4. Procedimiento y Programas Operativos Básicos, 4.2 Vigilancia de la Salud de 

los Trabajadores, realizar la vigilancia de la salud a todo el personal de este centro de 

trabajo mediante la intervención oportuna de un médico ocupacional para practicar los 

siguientes exámenes médicos: 

 Examen físico y antecedentes : Examen del cuerpo para verificar los signos 

generales de salud, incluso los signos de enfermedad, como masas o cualquier 

otra cosa que parezca anormal. También se anotan los antecedentes de los 

hábitos de salud del paciente y de sus enfermedades y tratamientos anteriores. 

 Examen físico de la nariz y cara: Examen en el que el médico observa el 

interior de la nariz con un espejo pequeño con mango largo para verificar si 

hay áreas anormales y observa la cara para verificar si hay masas o ganglios 

linfáticos hinchados. 

 Nasoscopia : Procedimiento para observar el interior de la nariz y determinar si 

hay áreas anormales. Se introduce un nasoscopio en la nariz. Se puede usar una 

herramienta especial del nasoscopio para extraer muestras de tejido. Un 

patólogo observa estas muestras de tejido al microscopio para determinar si 

hay signos de cáncer. 

 Radiografías de la cabeza: Un rayo X es un tipo de haz de energía que puede 

atravesar el cuerpo y plasmarse en una película que muestra una imagen de 

áreas del interior del cuerpo. 

 IRM (imágenes por resonancia magnética): Procedimiento para el que se usa 

un imán, ondas de radio y una computadora para crear imágenes detalladas de 

áreas internas del cuerpo. Este procedimiento también se llama imágenes por 

resonancia magnética nuclear (IRMN). 

http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=270871&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=689078&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=44636&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=45762&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=45762&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=322861&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=322869&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=45944&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=45788&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=651209&version=Patient&language=Spanish
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 Biopsia : Extracción de células o tejidos para que un patólogo las pueda 

observar al microscopio y verificar si hay signos de cáncer. (National Cancer 

Institute, 2014: parr.1) 

Como se puede observar en la tabla 15, tanto para la propuesta de los exámenes 

médicos iniciales como para los periódicos anuales, se establece una secuencia de 

inspección en los trabajadores, será por lo tanto criterio técnico del médico ocupacional 

avanzar con los exámenes especificados a fin de diagnosticar el estado de salud de los 

trabajadores. 

Con relación a la propuesta de los exámenes médicos periódicos anuales, se establece 

tres exámenes básicos, pero será también criterio del médico ocupacional realizar más 

exámenes como se detalla en los iniciales, dependiendo del caso. 

 

Tabla  15  Propuesta de secuencia para exámenes médicos iniciales y periódicos para 

trabajadores de aserrío de madera 

ITEM PROPUESTA PARA EXÁMENES 

MÉDICOS INICIALES 

PROPUESTA PARA EXÁMENES 

MÉDICOS PERIÓDICOS ANUALES 

1 Examen físico y antecedentes Examen físico y antecedentes 

2 Examen físico de la nariz y cara Examen físico de la nariz y cara 

3 Nasoscopia Nasoscopia 

4 Radiografías de la cabeza  

5 IRM (imágenes por resonancia 

magnética) 
 

6 Biopsia  

 

Auditoría de Cumplimiento del Modelo Ecuador 

Auditoría Inicial. A fin de diagnosticar la gestión de seguridad industrial y salud 

ocupacional existente en el aserradero “Santa Lucía”, se ejecutó el Sistema de Gestión de 

la Prevención, en la plataforma de la página web del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social (IESS) y se obtuvo como resultado 0% de cumplimiento, en cuanto a los elementos 

del Sistema de Auditoría de Riesgos del Trabajo que son aplicables a este centro de 

trabajo. 

El formato de la auditoría inicial realizada se encuentra en el Anexo R. 

http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=45164&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=46244&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=638184&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=270871&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=689078&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=322861&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=322861&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=45944&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=45788&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=45164&version=Patient&language=Spanish
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Auditoría de Seguimiento. Con el fin de verificar la gestión de seguridad industrial 

y salud ocupacional realizada después de terminar el proyecto, se ejecutó nuevamente el 

programa del Sistema de Gestión de la Prevención del Seguro General de Riesgos del 

Trabajo (SGRT) del IESS, obteniéndose un cumplimiento del 32%. 

El formato de la auditoría de seguimiento realizada se encuentra en el Anexo S. 
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CAPÍTULO 6 

CONCLUSIONES 

 

Respuesta(s) a la(s) pregunta(s) de investigación 

1. ¿Cómo y hasta qué punto se pueden determinar los factores de riesgos que 

afectarían a la salud de los trabajadores en el aserradero “Santa Lucía? 

A través de la observación detallada de todos los procesos que se desarrollan en el 

aserradero “Santa Lucía” y de la aplicación de métodos de reconocido prestigio 

como los que propone el INSHT (Evaluación de Riesgos Laborales), se identificaron 

y estimaron los factores de riesgos laborales (mecánicos, físicos, químicos, 

biológicos, ergonómicos, psicosociales y accidentes mayores) que existen en el 

aserradero. 

2. ¿Cómo y hasta qué punto se puede obtener el nivel de riesgo químico causado 

por la exposición a polvo de madera (agente cancerígeno) en los trabajadores 

del taller del aserradero “Santa Lucía”? 

Por medio del método cuali cuantitativo del Instituto Nacional de Investigación de 

Seguridad francés INRS (específico para riesgos químicos) y aplicado al presente 

proyecto, se obtuvo del mismo una cuantificación mediante criterios cualitativos del 

riesgo químico por exposición a polvo de madera existente, cuya valoración 

resultante implicó proceder con una evaluación detallada. 

3. ¿Cómo y hasta qué punto se puede evaluar el riesgo químico por exposición a 

polvo de madera, que afectaría la salud de los trabajadores del taller en el 

aserradero “Santa Lucía”? 

El factor de riesgo químico por exposición a polvo de madera (agente cancerígeno), 

fue evaluado específicamente mediante la aplicación de la norma UNE-EN 689: 

1996. El resultado de la evaluación del riesgo indicó que el nivel del mismo en 

inaceptable, criterio que fue utilizado para proponer acciones correctivas técnicas 

basadas en la organización del trabajo, fuente de peligro, medio de transmisión y 

protección individual de los trabajadores. 
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4. ¿Cómo y hasta qué punto se pueden proponer controles colectivos y/o 

individuales sobre el riesgo higiénico analizado, que afectaría la salud de los 

trabajadores del taller en el aserradero objeto de este estudio? 

A partir del resultado de la evaluación del riesgo químico por exposición a polvo de 

madera en el taller de aserrío (riesgo inaceptable), se proponen dos opciones con 

acciones correctivas urgentes que se deben aplicar de la siguiente manera: 

Opción 1. 

 Realización de exámenes médicos iniciales según la propuesta de vigilancia de la 

salud, a todos los trabajadores del aserradero “Santa Lucía”. 

 Implementar el uso y mantenimiento del equipo de protección respiratoria 

seleccionado de manera inmediata hasta que en el menor tiempo posible se fabriquen 

y coloquen los deflectores o guardas diseñados en las tres máquinas-herramientas. 

 Colocación del equipo de extracción localizada, según el diseño mecánico de su 

acometida propuesta, el mismo que funciona de manera complementaria con los 

deflectores propuestos para cada máquina-herramienta. 

Opción 2. 

 Realización de exámenes médicos iniciales según la propuesta de vigilancia de la 

salud a todos los trabajadores del aserradero “Santa Lucía”. 

 Implementar el uso y mantenimiento del equipo de protección respiratoria 

seleccionado de manera inmediata. 

 Implementar la propuesta en la organización del trabajo, es decir aumentando de 

cuatro a seis trabajadores que operarían en el taller de aserrío e intercalar las 

actividades del taller con otras tareas fuera del mismo, a fin de reducir el tiempo de 

exposición y la concentración o dosis del agente químico. Consiguientemente el 

nivel de riesgo se reducirá. Si esta opción es la seleccionada, el empresario deberá 

realizar según esta propuesta basada en la organización del trabajo, una vigilancia 

ambiental según los criterios técnicos establecidos en la norma UNE-EN 689: 1996, 

para comprobar que el índice de exposición está dentro de los límites máximos 

permisibles. 
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5. La aplicación de la herramienta electrónica disponible a cualquier tipo de empresa 

(micro empresa, pequeña, mediana y gran empresa) del Sistema de Gestión de la 

Prevención (SGP) publicada por el SGRT del IESS, basado en el modelo Ecuador, es 

de gran ayuda para evaluar cuantitativamente el nivel de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo obtenido para este centro de trabajo, que al principio del proyecto fue 

del 0 % y al final del mismo se obtuvo un nivel del 32%. El empresario deberá 

alcanzar un nivel del 80% para que su sistema de gestión sea óptimo, el mismo que 

debe ser implementado.  

6. La autoridad competente deberá realizar una auditoría del sistema de gestión de 

seguridad de salud del trabajo no sólo a este centro de trabajo, sino a muchos de 

características similares para responsabilizar a los empresario de la seguridad y salud 

de sus trabajadores mediante la aplicación inmediata de acciones correctivas 

propuestas no solo para el riesgo analizado, sino también para otros tipos de riesgos 

identificados y los cuales tienen niveles de riesgos moderados, importantes e 

intolerables., como por ejemplo los riesgos ergonómicos y accidentes mayores 

(incendio) por la alta carga térmica existente.  

Limitaciones del estudio 

La metodología empleada en este estudio para la evaluación del riesgo químico por 

exposición a polvo de maderas, puede ser aplicada en otros aserraderos con características 

similares, es decir, se podrá aplicar los métodos de identificación y estimación de riesgos 

como también la aplicación de la norma UNE-EN 689:1996 para la evaluación. Sin 

embargo, para la aplicación de la norma citada en otros centros de trabajo de características 

similares a las del aserradero “Santa Lucía”, variarán en cuanto a los procesos, materia 

prima utilizada, frecuencia de exposición, número de trabajadores en el taller de aserrío, 

tecnología y cantidad de máquinas-herramientas, protección colectiva e individual 

utilizadas, en definitiva de las condiciones de trabajo, es decir, las realidades de cada 

aserradero difieren entre sí, pero en términos generales por observación y percepción se 

puede decir que existe la presencia de riesgo químico en niveles intolerables, pero para 

definir técnicamente las medidas correctivas, dependerá de un estudio detallado y 

específico de las características de cada aserradero para definir una estrategia de muestreo 

correcta, determinación de que si el grupo de trabajadores pertenece o no a un grupo 

homogéneo de exposición (GHE), entre otras variables para aplicar correctamente los 
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criterios de la norma UNE-EN 689:1996 y proponer medidas correctivas acordes a la 

evaluación del riesgo obtenida. 

La limitante de carácter técnico es la no utilización de muestreadores de tipo Button 

y OIM, las cuales ofrecen mejor eficiencia en la toma de la muestra, puesto que en el País 

no existe todavía este tipo de equipos para realizar una medición higiénica, se la realizó 

con un muestreador de casete de 37 mm de poliestireno, la cual también cumple con la 

norma UNE-EN 481 pero tecnológicamente la mejor o mejores opciones son los 

muestreadores antes indicados. 

 

Recomendaciones para futuros estudios 

1. Existen otros tipos de riesgos laborales en el aserradero, con niveles moderados e 

importantes como mecánicos, ergonómicos, físicos y de accidentes mayores, los cuales 

están mapeados, identificados y estimados en la matriz general que figura en el Anexo 

H: Matriz de Identificación y Estimación de Riesgos Laborales Aserradero “Santa 

Lucía” de este proyecto, los cuales deben tener una evaluación específica de cada uno 

puesto que los mismos no tienen controles y se presume de que sus niveles de riesgos 

son intolerables y están actualmente perjudicando la seguridad y salud de los 

trabajadores, por tal motivo se recomienda la presencia de auditores de riesgos 

laborales de los entes de control en este tipo de centros de trabajo y en general en las 

empresas Pymes para la exigencia de la implementación del SART cuya 

cumplimentación técnica legal es obligatoria por parte de los empresarios y por lo tanto 

constituye ley en el estado ecuatoriano. 

2. Es recomendable tomar en cuenta que en la realización de la auto auditoría del Sistema 

de Gestión de la Prevención (SGP) para empresas Pymes, no solo se debería cumplir 

con los 64 elementos planteados sino también incluir doce elementos de la gestión 

técnica que radican en la identificación, medición y evaluación, puesto que incluso las 

Pymes tienen niveles de riesgos que exigen de una medición y evaluación de los 

mismos a fin de gestionar y controlar  los que son moderados, importantes e 

intolerables con propuestas técnicas basadas no solo en la identificación y estimación 

del riesgo sino en la evaluación de los mismos. 

3. La utilización del equipo de protección individual respiratorio seleccionado (máscara 

media cara con filtros), durante seis horas de exposición (o cuatro horas en caso de 
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adoptar la propuesta en la organización del trabajo), implica la sensación de falta de 

aire e incomodidad. Por lo tanto se recomienda realizar pausas activas de cinco minutos 

cada hora de exposición, tiempo en el cual los trabajadores deberán abandonar el taller 

de aserrío hacia un lugar con aire fresco y retirarse los respiradores tomando muy en 

cuenta que antes de salir deberán desenergizar todas las máquinas-herramientas. 

Será necesario también, una vez adquiridos los equipos de protección individual, la 

realización de capacitaciones e inspecciones periódicas en cuanto al uso (pruebas de 

ajuste), mantenimiento y almacenamiento apropiado de estos implementos. 

4. Debido al nivel de exposición, resultante de la evaluación del riesgo y cuyo criterio es 

riesgo intolerable, se recomienda implementar de manera urgente el sistema de 

extracción localizado, previa a aquella medida correctiva y de protección colectiva 

basada en la fuente y medio de transmisión propuesto en este estudio, los trabajadores 

deben usar el respirador seleccionado y mantener adecuadamente los equipos de 

protección individual respiratorio dotado según el programa de mantenimiento 

propuesto. La adopción de esta propuesta en la fuente y medio de transmisión (sistema 

de extracción localizada) es la opción que técnicamente reduciría el riesgo evaluado, 

puesto que implica no depender del comportamiento del trabajador en cuanto al uso del 

respirador seleccionado y tampoco de los diferentes arreglos en cuanto a la 

organización del trabajo como incluir a dos trabadores más o reducir los tiempos de 

exposición o intercalar actividades dentro y fuera del taller de aserrío. 

5. En caso aplicar la propuesta en la organización del trabajo de incrementar el número de 

trabajadores de cuatro a seis (lo cual contempla un tiempo individual de exposición 

diario de 4.2 horas, por lo tanto cada trabajador estará expuesto un total de 84 horas por 

mes),  para la reposición de los filtros de los respiradores se dotarán de 3 pares de 

filtros 2091 P100 a cada trabajador durante el mes, es decir, se realizará el cambio de 

filtros aprox. cada 28 a 30 horas de uso o cada 7 días de jornadas laborales dentro del 

taller.  

6. Si se acoge la propuesta en la organización del trabajo por parte de la Administración 

del aserradero, aquello también implica que las dos personas que ingresen a realizar las 

operaciones de taller, sean capacitadas y adiestradas convenientemente para no causar 

con esta propuesta la aparición de nuevos riesgos para los dos trabajadores que no 

tienen la práctica de los cuatro antiguos.  Por tal motivo este proceso debe ser gradual y 
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debe tomarse un tiempo prudencial hasta que alcancen la experticia requerida para 

operar las máquinas- herramientas: Canteadora, cortadora de disco de sierra y 

cepilladora. 

Resumen general 

Los resultados obtenidos de los procesos de toma de muestra de materia particulada, 

análisis por gravimetría y análisis de datos, cuya conclusión es riesgo intolerable, obliga a 

plantear urgentemente la aplicación inmediata de medidas correctivas en la organización 

del trabajo a fin de reducir la exposición diaria y por ende el índice de exposición para lo 

cual se propuso al respecto incluir de cuatro a seis trabajadores a fin de reducir el tiempo 

de exposición de 6 a 4.2 horas. Esta medida va acompañada por realizar intercaladamente 

las tareas de taller con la inclusión en la jornada laboral de actividades fuera del mismo a 

fin de reducir la concentración del agente químico (polvo de madera), además de la 

vigilancia ambiental de la atmósfera de trabajo para comprobar que la exposición diaria y 

el índice de exposición están bajo los valores límite ambientales de exposición profesional. 

Las siguientes propuestas radican en reducir la concentración ambiental tanto en la 

fuente de peligro como en el medio de transmisión. Para la primera condición se deberá 

colocar deflectores o guardas que se deben diseñar según los planos de los anexos adjuntos 

y montarlos sobre las tres máquinas – herramientas (canteadora, cortadora y cepilladora). 

Estos deflectores no sólo funcionarían como medida para reducir o eliminar el riesgo 

químico evaluado (polvo de madera), sino también para reducir o eliminar los riesgos 

mecánicos (cortes, mutilaciones de miembros superiores). Para el segundo eslabón en la 

prevención de riesgos (medio de transmisión), se deberá según el diseño de la acometida 

propuesto en este estudio, realizar el montaje de un sistema de extracción localizada. Tanto 

las propuestas en la fuente y medio de transmisión funcionan paralelamente 

constituyéndose medios complementarios de protección colectiva. 

Como medida correctiva temporal hasta que se implemente las anteriores propuestas 

o soluciones técnicas, se deberá entregar equipos de protección respiratoria (EPI), 

específicamente el respirador media cara con filtros descartables y se deberá aplicar el 

programa de uso y mantenimiento propuesto en este estudio a fin de reducir la exposición 

al polvo de madera. 

Finalmente el empresario debe, basado en este estudio realizar la vigilancia de la 

salud a sus trabajadores a fin de verificar su estado de salud. 
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GLOSARIO 

 Agente cancerígeno: Sustancia capaz de producir una alteración en el ADN celular, 

que puede desencadenar el proceso de la carcinogénesis en una célula y causar un 

cáncer. 

 Aerosol: Suspensión de partículas sólidas o líquidas en el aire 

 Cáncer: Multiplicación acelerada y descontrolada de un grupo de células de una parte 

del organismo. Las células cancerígenas, al proliferar sin freno, forman un tumor que 

acaba invadiendo y desplazando otros tejidos sanos del cuerpo, llegando a causar la 

muerte si no se trata con prontitud. 

 Cáncer de cavidad nasal: El cáncer de seno paranasal y cavidad nasal es una 

enfermedad por la que se forman células malignas (cancerosas) en los tejidos de los 

senos paranasales y la cavidad nasal. 

 Cáncer de senos paranasales: "Paranasal" significa cerca de la nariz. Los senos 

paranasales son espacios huecos llenos de aire en los huesos que rodean la nariz. Los 

senos están revestidos con células que elaboran moco; este impide que el interior de la 

nariz se seque mientras se respira. Los senos paranasales son: frontales, etmoideos, 

maxilares, esfenoideos. 

 Elemento de retención: Elemento que se integra en el muestreador y que retiene la 

fracción de interés del aerosol para su posterior análisis. Generalmente son filtros o 

espumas de diferentes características. NOTA: En algunos muestreadores se considera 

el conjunto filtro + portafiltro como elemento de retención. 

 Enfermedad ocupacional: Son las afecciones agudas o crónicas, causadas de una 

manera directa por el ejercicio de la profesión o trabajo que realiza el asegurado y que 

producen incapacidad 

 Exposición: Cuando este término se emplea sin calificativos hace siempre referencia a 

la vía respiratoria, es decir, a la exposición por inhalación. Se define como la presencia 

de un agente químico en el aire de la zona de respiración del trabajador. Se cuantifica 

en términos de la concentración del agente obtenida de las mediciones de exposición, 

referida al mismo período de referencia que el utilizado para el valor límite aplicable. 

 Exposición diaria (ED): Es la concentración media del agente químico en la zona de 

respiración del trabajador medida, o calculada de forma ponderada con respecto al 

tiempo, para la jornada laboral real y referida a una jornada estándar de 8 horas 

diarias. 

http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=518299&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=518299&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=46476&version=Patient&language=Spanish
http://www.cancer.gov/Common/PopUps/popDefinition.aspx?id=46274&version=Patient&language=Spanish
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 Fracción inhalable: Fracción de la masa de las partículas del aerosol que se inhala a 

través de la nariz y la boca. 

 Muestreador: Dispositivo que permite separar las partículas del aerosol del aire y 

recogerlas en un elemento retención. 

 Peligro: aquella fuente o situación con capacidad de producir daño en términos de 

lesiones, daños a la propiedad, daños al medio ambiente o a una combinación de ellos 

 Riesgo: la combinación de la frecuencia y la probabilidad y de sus consecuencias que 

podrían derivarse de la materialización de un peligro 

 Sistema de muestreo: Conjunto de componentes cuya misión es separar la fracción 

del aerosol de interés (inhalable, torácica o respirable) y recogerla en un determinado 

elemento de retención. La bomba de muestreo, el muestreador y el elemento de 

retención forman parte del sistema de muestreo. 

 Valor Límite Ambiental-Exposición Diaria (VLA-ED): Es el valor de referencia 

para la Exposición Diaria (ED). De esta manera los VLA-ED representan condiciones 

a las cuales se cree, basándose en los conocimientos actuales, que la mayoría de los 

trabajadores pueden estar expuestos 8 horas diarias y 40 horas semanales durante toda 

su vida laboral, sin sufrir efectos adversos para su salud. 

 Zona de respiración del trabajador: El espacio alrededor de la cara del trabajador 

del que éste toma el aire que respira. Con fines técnicos, una definición más precisa es 

la siguiente: semiesfera de 0,3 m de radio que se extiende por delante de la cara del 

trabajador, cuyo centro se localiza en el punto medio del segmento imaginario que une 

ambos oídos y cuya base está constituida por el plano que contiene dicho segmento, 

por la parte más alta de la cabeza y la laringe. 
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ANEXO A 

 

 

Estadísticas de Enfermedades Ocupacionales SGRT-IESS 
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ANEXO B 

 

 

World Development Indicators: Labor force structure 
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ANEXO C 

 

 

Planos: Canteadora, Cortadora de Sierra de Disco y Cepilladora 
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Canteadora 
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Cortadora de Sierra de Disco 
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Cepilladora 
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ANEXO D 

 

 

Bombas de Muestreo 
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ANEXO E 

 

 

Aprobación Protocolo y Formulario de Consentimiento Aprobado 

Comité de Bioética USFQ 
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ANEXO F 

 

 

Certificado de Acreditación de Calidad Analytics Corporation 
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ANEXO G 

 

 

Diagrama de Procesos y Flujo de Procesos Aserradero “Santa Lucía” 
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ANEXO H 

 

 

Matriz de Identificación y Estimación de Riesgos Laborales  

Aserradero “Santa Lucía” 
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ANEXO I 

 

 

Diagrama de Movimientos y Número de Factores de Riesgo por Proceso 

Aserradero “Santa Lucía” 
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ANEXO J 

 

 

Diagrama de Flujo por Tiempo de Exposición Aserradero “Santa Lucía” 
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ANEXO K 

 

 

 

Distribución Taller y Máquinas-Herramientas del  

Aserradero “Santa Lucía” 

 

 

 

 

 



168 

 

 

 

 



169 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO L 

 

 

 

Diagrama de Flujo de Movimientos por Actividades y Grupos de trabajo 

en el Aserradero “Santa Lucía” 
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ANEXO M 

 

 

Informe Medición Riesgo Químico (Empresa INRISKA) 
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ANEXO N 

 

 

Planos de Diseño Mecánico para deflectores o guardas máquinas-

herramientas Aserradero “Santa Lucía” 

 

 

 

 

 

 



186 

 

 

 



187 

 

 

 

 

 
 

 

 



188 

 

 

 

 
 



189 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO O 

 

 

Planos de Diseño Mecánico de Acometida y Ensamblaje Sistema de 

Extracción Localizada en Aserradero “Santa Lucía” 
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ANEXO P 

 

 

Propuesta Diagrama de Flujo Aserradero “Santa Lucía” 
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ANEXO Q 

 

 

Diagrama de Flujo por Tiempo de Exposición Procesos Aserradero 

“Santa Lucía” 
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ANEXO R 

 

 

Auto Auditoría Inicial SGP para Aserradero “Santa Lucía” 
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ANEXO S 

 

 

Auto Auditoría Seguimiento SGP Aserradero “Santa Lucía” 
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